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MEMORANDO 
 
 

Para: ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO 
 Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
De:  KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
         Jefe Oficina de Control Interno 
 
Fecha:     12 de agosto de 2022 
 
Radicado Asociado:   
 
Asunto:      Informe seguimiento a los Controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por   
                    Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la  
                    SDSCJ”, segundo trimestre de 2022. 

 
 
Respetado Doctor Fernández de Soto Camacho: 
 
 
De conformidad con los roles asignados a esta Oficina en cumplimiento del artículo 17 del Decreto 
648 de 2017 así como al Plan Anual de Auditoria Vigencia 2022, me permito comunicar el 
resultado del seguimiento a los controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de 
Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ gestionados durante 
el segundo trimestre de 2022. 
 
 
La Oficina de Control Interno considera importante se concluyan las actividades establecidas para 
lograr identificar los riesgos de Seguridad de la Información e iniciar con la administración de 
estos, adicionalmente, se continúe con la ejecución de los controles establecidos para los demás 
tipos de riesgos y oportunidades institucionales.  
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos:    Informe seguimiento Controles Asociados a los Riesgos: Por Procesos, de Seguridad Digital y Gestión de Oportunidades,  
                 segundo trimestre 2022 y Anexo Matriz con Evaluación de Procesos, Estratégicos y Oportunidades Institucionales 
Copia:       Dra. Ana Marta Miranda Corrales – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
                 Ing. Diana Lucia Sánchez- Directora de Tecnologías de la Información 
                 Proyectó:  Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 
Revisó:     Dalis Cuastuza Montenegro – Contratista OCI 
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1. OBJETIVOS 

 

1.1. Objetivo General 

 

Evaluar la adecuada aplicación de los controles establecidos para gestionar los riesgos 

Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades 

Institucionales definidos por la Entidad para la vigencia 2022. 

 

1.2. Objetivos Específicos 

 

• Evaluar el diseño de los controles establecidos para gestionar los riesgos Estratégicos, 

por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales 

definidos por la Entidad. 

 

• Evaluar la ejecución y evidencias de los controles establecidos para gestionar los riesgos 

Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades 

Institucionales definidos por la Entidad. 

 

• Verificar el cumplimiento de la versión 6 de la Política de Administración de Riesgos de 

la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDCJ, actualizada 21 de 

septiembre 2021. 

 

2. ALCANCE 

 

La evaluación se realizó a las actividades y acciones reportadas por la primera línea de 

defensa como ejecución durante el II trimestre de 2022 con relación a: 

 

• Los controles establecidos en la Matriz General de Riesgos por Proceso F-DS-575 

Versión 26. 

• Actividades contempladas en la Matriz Contexto Estratégico F-DS-573 para el 2022. 

• Actividades contempladas en la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales F-DS-576 para el 2022. 

 

3. METODOLOGÍA 

 

• Notificación por parte de la Oficina de Control Interno del seguimiento a realizar. 

• Requerimiento a la Oficina Asesora de Planeación de información consolidada de las 

evidencias y reportes realizadas por la primera línea (procesos). 

• Analisis de información suministrada. 

• Documentación y presentación de resultados. 
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4. RESULTADOS 

 

➢ RIESGOS ESTRATÉGICOS 

De acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación (En 

adelante OAP)1 con corte a 30 de junio de 2022 se registran un total de 10 Riesgos 

Estratégicos en la Matriz Contexto Estratégico - Cód.F-DS-573, la cual no fue objeto de 

actualización en el 1 semestre 2022. 

 

Objetivo Estratégico Riesgo 

1. Diseñar e implementar estrategias y acciones con enfoques transversales de 

promoción de la cultura ciudadana, género, población vulnerada y territorial, que 

permitan la reducción de las problemáticas, factores de riesgo y delitos que 

afectan las condiciones de seguridad, convivencia y justicia en Bogotá.  

Deficiente fortalecimiento de la cultura 

ciudadana 

2. Implementar estrategias de seguridad, convivencia y justicia que permitan 

cumplir las metas de seguridad establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo y 

enfrentar a la criminalidad y al crimen organizado en las condiciones que lo exija 

el escenario delictivo en el contexto de la pandemia del Covid-19. 

Imposibilidad de enfrentar la 

criminalidad y el crimen organizado en 

las condiciones que lo exija el escenario 

delictivo en el contexto de la pandemia 

COVID-19 

3. Prevenir, atender, proteger y sancionar las violencias contra las mujeres por 

razón de género y generar las condiciones necesarias para que mujeres y niñas 

vivan de manera autónoma, libre y segura.  

Incremento de la violencia contra las 

mujeres y niñas por razón de genero 

4. Desarrollar programas especiales de protección para que los niños, niñas y 

jóvenes no sean cooptados e instrumentalizados por estructuras criminales.  

Atención indebida de niños, niñas y 

jóvenes cooptados e instrumentalizados 

por estructuras criminales 

5. Implementar estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a mejorar 

la confianza entre la ciudadanía y la institucionalidad a través del fortalecimiento 

de conductas de auto regulación, regulación mutua, diálogo y participación social 

y cultura ciudadana que transformen las conflictividades sociales y mejoren la 

seguridad ciudadana. 

Deterioro de la confianza ciudadana en 

las instituciones  

6. Fortalecer las estrategias de acceso a la justicia para la ciudadanía que 

requiere de respuestas frente a servicios de acceso a la justicia, en especial, la 

articulación de los diferentes operadores del nivel nacional y territorial. Así como 

la integración y articulación de operadores de justicia no formal y comunitaria.  

Dificultad de acceso a la justicia por 

parte de la ciudadanía 

7. Implementar estrategias para fortalecer la convivencia ciudadana desde la 

aplicación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia. 

Deterioro de las condiciones de 

convivencia ciudadana 

8. Consolidar un sistema de seguridad de alcance distrital y regional que permita 

la reducción de los índices de criminalidad en la ciudad basado en el trabajo 

articulado con organismos de seguridad en temas operativos y de inteligencia, 

la integración tecnológica preventiva y de soporte a la mitigación de riesgos.  

Aumento de los índices de criminalidad 

en la ciudad 

9. Implementar una estrategia conjunta de Bogotá Región, que involucre 

espacios estratégicos de coordinación, protección a infraestructura estratégica y 

medio ambiente, articulación de sistemas de inteligencia, judicialización efectiva 

y reducción de la impunidad, fortalecimiento tecnológico e innovación, 

información para la toma de decisiones y atención a poblaciones priorizadas. 

Ausencia de espacios estratégicos de 

coordinación, protección a 

infraestructura estratégica y medio 

ambiente Bogotá región 

10. Fortalecer la capacidad Institucional y la gestión administrativa que permita 

el cumplimiento de la misión institucional. 

Inadecuado desarrollo y fortalecimiento 

institucional para la calidad y eficiencia 

en la prestación de servicios de la SCJ 

Tabla N° 1. Elaboración Propia. Fuente: Matriz Contexto Estratégico F-DS-573 GENERAL 2022 V3. 

 

 
1 Correo electrónico del 04-agosto-22 de la OAP. 
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Sin embargo, a partir de los resultados obtenidos en el Informe Final de Auditoría de 

Regularidad N° 182 emitido por la Contraloría de Bogotá en mayo de 2022, la OAP 

manifestó en su Informe Semestral de Riesgos Estratégicos y Gestión De Oportunidades 

que: “…en pro de fortalecer el ejercicio de control la Oficina Asesora de Planeación liderará 

mesas de trabajo durante el segundo semestre de la presente vigencia con el fin de 

formalizar los riesgos y controles necesarios para mitigar dichas situaciones. Los resultados 

del ejercicio deberán reportarse en la Matriz de Contextos Estratégicos y en el informe de 

seguimiento que se elabore para el segundo semestre de la vigencia 2022.” 

 

Ahora bien, según lo establecido en el numeral 15.5 de la Política de Administración de 

Riesgos de la SDCJ, en lo relacionado con el seguimiento a la Matriz de Riesgos 

Estratégicos la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz de 

Riesgos Estratégicos de manera semestral, con un plazo de 15 días hábiles, una vez 

vencido el Semestre…” y una vez verificada la información allegada por la OAP se 

determinó:  

 

• Ejecución de los controles dentro de los tiempos establecidos. 

• Mejora en el ejercicio documental de las evidencias, toda vez que una de seis actas 

en total (es decir el 17%) no cuenta con la completitud de las firmas. 

 

➢ RIESGOS DE SEGURIDAD DIGITAL 

La Oficina de Control Interno (en adelante OCI), solicitó la evidencia de la ejecución en el II 

trimestre 2022 de las actividades contempladas en el Plan de Tratamiento de Riesgos de 

Seguridad y Privacidad de la Información 2022 y según la información allegada por la OAP 

observó que a 30 de junio 2022 el estado es “pendiente”. A continuación, se mencionan las 

actividades relacionadas: 

 
N Actividad Tarea Responsable Fechas Descripción del avance 

1

  

Actualizar de 

lineamientos de 

riesgos Seguridad 

y Privacidad de la 

información   

Actualizar la Política 

de Administración del 

Riesgo en lo referente 

a seguridad de la 

información   

Dirección de 

Tecnologías y 

Sistemas de la 

Información 

 

Oficina 

Asesora de 

Planeación   

1/02/2022  

 

15/02/2022 

Se realizaron mesas de trabajo con la 

Oficina Asesora de Planeación y las 

profesionales de la Dirección de 

Tecnologías y Sistemas de la Información, 

con el fin de realizar la actualización de la 

Política de Administración de Riesgos 

acorde a lo definido con la guía de Gestión 

de activos de Información del MINTIC.   

2

  

Revisar y 

actualizar los 

activos de 

información 

acorde con las 

Tablas de 

Retención 

Documental  

Revisar y 

actualizar los activos 

de información 

existentes  

Dirección de 

Tecnologías y 

Sistemas de la 

Información 

  

1/02/2022 

 

15/03/2022 

En el Portal MIPG se encuentra publicada 

La guía de Gestión de activos de 

información G-FD-1 (7 junio 2022) y El 

Formato de activos de Información F-FD-

513 (31 diciembre 2020) 

Material de apoyo para el levantamiento 

de activos de información (presentación 

PowerPoint) 

Dirección de 

Recursos 

Físicos y 

Cronograma de levantamiento de activos 

de los procesos de la Entidad (18 

reuniones entre el 22 de julio y el 23 de 

agosto 2022) 
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N Actividad Tarea Responsable Fechas Descripción del avance 

Gestión 

Documental 

Memorando del 06 de julio ORFEO 

20225400245323 a los procesos 

solicitando la designación de personas 

que apoyen el proceso.   

Líderes de 

procesos  

Se han realizado mesa de trabajo con 

Gestión de Tecnologías y Gestión de 

Recursos Físicos y Documental 

Presentar los activos 

de información a la 

Mesa Técnica de 

Seguridad Digital para 

aprobación   

Dirección de 

Tecnologías y 

Sistemas de la 

Información 

 

Mesa Técnica 

Seguridad 

Digital  

16/03/2022

  

 

23/03/2022 

Primero se debe concluir la actividad de 

revisión y actualización de los activos de 

información. 

Tabla N° 2. Elaboración Propia. Fuente: Respuesta OAP (Correo electrónico del 04 de agosto 2022) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda adelantar las actividades programadas y 

concluir el proceso de actualización de activos de información para continuar con la 

identificación de los riesgos de seguridad digital y el diseño de los respectivos controles. 

 

 

➢ RIESGOS POR PROCESO 

En atención al “Informe seguimiento a los Controles asociados a los Riesgos Estratégicos, 

por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la 

SDSCJ, primer trimestre de 2022”2 emitido por la Oficina de Control Interno, la matriz F-DS-

575 fue se actualizada y su versión 26 se encuentra publicada en la web de la entidad3, en 

la cual se identificaron 68 riesgos por procesos, los cuales son gestionados a través de 110 

controles. 

 
Imagen N° 2. Consulta página web institucional SDSCJ. 

 

La actualización contempló: 

 

• Ajuste en la redacción de catorce controles (R1AJ, R2AJ, R1CID, R3DS, R4DS, R2GE, 

R1FD, R2FD, R1GF, R1JC, R9GH, R4GS y R7TJ) 

• Ajuste en la redacción de 1 riesgo (R2GS). 

 
2 Radicado con memorando de ORFEO 20221300193973 
3https://scj.gov.co/sites/default/files/planeacion/Matriz%20General%20de%20Riesgos%20por%20Proceso%20F-DS-575%20V25%20-
%20General_0.xlsx 
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• Eliminación de un control del proceso Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control 

Interno. 

 

Se observó que los procesos con la mayor cantidad de riesgos corresponden: CD-Tramite 

Jurídico para PPL, Gestión de Tecnología de Información y Gestión Humana, la 

clasificación de riesgos y controles por procesos se muestra a continuación: 

 

Procesos 
Riesgos Controles 

Cantidad % Cantidad % 

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia  4 6% 12 11% 

Atención y Servicio al Ciudadano 2 3% 2 2% 

CD-Atención Integral para PPL 4 6% 4 4% 

CD-Custodia y vigilancia para la seguridad 3 4% 3 3% 

CD-Tramite Jurídico para PPL 7 10% 9 8% 

Control Interno Disciplinario 1 1% 1 1% 

Direccionamiento Sectorial e Institucional 4 6% 6 5% 

Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ 5 7% 9 8% 

Gestión de Comunicaciones 1 1% 4 4% 

Gestión de Emergencias 3 4% 8 7% 

Gestión de Recursos Físicos y Documental 2 3% 6 5% 

Gestión de Seguridad y Convivencia 4 6% 6 5% 

Gestión de Tecnología de Información 9 13% 16 15% 

Gestión Financiera 3 4% 4 4% 

Gestión Humana 11 16% 11 10% 

Gestión Jurídica y Contractual 2 3% 3 3% 

Gestión y Análisis de Información de S, C y AJ 1 1% 2 2% 

Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control Interno 2 3% 4 4% 

Total general 68 100% 110 100% 

Tabla N°. 1. Elaboración Propia. Fuente:  Matriz General de Riesgos por Proceso V25 – Cód. F-DS-575 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 15.1 de la Política de Administración de 

Riesgos de la SDCJ, la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz 

de Riesgos por Procesos Institucional de manera trimestral, con un plazo de 10 días hábiles, 

una vez vencido el trimestre…”. se observó cumplimiento toda vez que el informe 

correspondiente al primer trimestre 2022 se encuentra publicado en la web4 de la entidad y 

abarca temas como: 

 

• Actualización de la Matriz teniendo en cuenta la versión 6 de la Política de 

Administración de Riesgos de la entidad. 

• Análisis de la matriz de riesgos: cantidad de riesgos por proceso, por impacto, mapa 

de calor. 

• Cambios en la matriz (versión 25 – 26) 

 
4 
https://scj.gov.co/sites/default/files/control/Informe%20Segundo%20Trimestre%20Riesgos%20por%20Proc
eso%202022.pdf 
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• Reporte y cargue de evidencias por parte de los procesos, en el que se concluye 

que para el segundo trimestre 2022 “…los procesos cumplieron con la entrega de 

las evidencias de ejecución de los controles al 100%, basados los soportes 

suministrados”. 

 

4.1. Materialización del Riesgo 

A 30 de junio 20225, la OAP indica no haber recibido notificación de materialización de los 

riesgos por procesos identificados en la entidad, sin embargo, según el resultado del 

"Informe Semestral de Seguimiento y Evaluación a la Atención de las Peticiones, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias–PQRS I Semestre 2022”6 se reportó nuevamente la 

materialización del riesgo N° 1 del proceso de Atención y Servicio al Ciudadano: 

 

“OBSERVACIÓN N°1: La inoportunidad en los tiempos de respuesta establecidos en 

el Decreto 491 de 2020 y la Ley 1755 de 2015, según aplique, para el 5.46% de las 

peticiones registradas (280 peticiones del total de 5129 PQRS recibidas en el I 

semestre 2022) en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha”, 

puede generar faltas disciplinarias y/o sanciones legales.” 

 

A la fecha de corte del presente seguimiento no se ha realizado el respectivo reporte tal 

como lo indica el numeral 7.2 la Política de Administración de Riesgos PO-DS-1, versión 6, 

que menciona: 

 

“PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA. …Será su responsabilidad dar reporte de la 

materialización de los riesgos a la Segunda y Tercera línea de Defensa, así como el 

cumplimiento del reporte y cargue de evidencias en los repositorios de información 

destinados para ello en los tiempos estipulados por la Oficina Asesora de Planeación y 

lo mencionado en el presente documento.” 

 

Por lo anterior y ante la reincidencia en la materialización del riesgo se recomienda dar 

prioridad a la acción de mejora establecida en el Plan de Mejoramiento Interno resultado de 

la Auditoría de Gestión al proceso de Atención y Servicio al Ciudadano: 

Acciones 
Tipo de 

Acción  

Dependencia 

responsable de 

ejecución 

Líder del 

proceso y/o 

dependencia 

Fecha 

inicio 

Fecha 

terminación  

Ajustar el control del riesgo que impida la 

materialización del mismo. 
Correctiva  

Subsecretaría de 

Gestión 

Institucional 

Subsecretario(a) 

de Gestión 

Institucional 

1/07/2022 30/09/2022 Crear un documento que contenga los 

lineamientos institucionales relacionados 

con la gestión y trámite de PQRSDF 

(oportunidad y calidad de las respuestas) 

Preventiva  

 Tabla N°. 2. Elaboración Propia. Fuente:  PM Interno resultado de la Auditoría de Gestión al proceso de 

Atención y Servicio al Ciudadano 

 
5 Correo electrónico del 04 de agosto 2022. 

6 Comunicado al despacho el 05 de agosto 2022 por medio del ORFEO 20221300284513 
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4.2. Evaluación del diseño de los controles 

De acuerdo con la información reportada por la OAP en la matriz F-DS-575 versión 26, 

frente a la ejecución de los 110 controles establecidos, la calificación obtenida frente al 

diseño de los controles existentes fue de rango “Fuerte”. 

 

No obstante, en el rol de evaluador independiente la OCI procedió a evaluar los controles 

asociados a los riesgos identificados teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en 

la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas V5 

de diciembre 2020, añadió criterios y puntaje de evaluación así: 

Criterios de evaluación a la solidez del control OCI 

Tipo de Control Preventivo: 25 Detectivo: 15 Correctivo: 10 

Implementación Automático: 25 Manual: 15 

Responsable Asignado: 10 No asignado: 0 

¿Responsable con autoridad y adecuada segregación 

de funciones en la ejecución del control? 
Adecuado: 10 No adecuado: 0 

Periodicidad Oportuna: 10 Inoportuna: 0 

Propósito Si: 10 No: 0 

¿Se contemplan desviaciones? Si: 10 No: 0 

Tabla N°. 2. Elaboración Propia.  

 

Luego de la evaluación se obtuvieron los siguientes resultados para la Calificación de 

Controles:  

 

 
Gráfica N°. 1. Elaboración Propia. Fuente: Evaluación OCI II trimestre 2022 

 

Es importante tener en cuenta que ninguno de los 110 controles es automático, lo que bajó 

en 10 puntos la calificación en el 100% de los controles y razón por la que 105 controles se 

clasifican con calificación “Moderado”. 

 

Es importante anotar que se observó que los cinco (5) controles calificados como “Débil” 

son los mismos controles que obtuvieron esa calificación en el I trimestre 2022. 

 
Riesgo 

# 
Proceso Riesgo Control 

Tipo de 

Control 

R1AJ 

Acceso y 

Fortalecimiento 

a la Justicia  

Posibilidad de pérdida 

reputacional por 

perdida de la confianza 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y con 

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los 

Correctivo: 

10 

95%
(105 controles)

5%
(5 controles)

Moderado

Débil
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Riesgo 

# 
Proceso Riesgo Control 

Tipo de 

Control 

del ciudadano hacia los 

servicios prestados en 

las Casas de Justicia 

debido a la inadecuada 

orientación a los 

usuarios en casas de 

justicia por parte del 

centro de recepción de 

la información. 

usuarios que visitan las casas de justicia de Bogotá 

cada vez que se presente una PQR. Para los casos 

en los cuales no se dé respuesta en los términos 

establecidos la Dirección procede con la revisión 

interna sobre las razones del incumplimiento de la 

respuesta en caso de ser reiterativo se iniciará 

proceso disciplinario o de incumplimiento 

contractual al funcionario responsable de emitir la 

respuesta. Como evidencia de las respuestas a los 

ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las 

PQRS. El cargue de las evidencias se hará 

trimestralmente. 

R3AJ 

Acceso y 

Fortalecimiento a 

la Justicia  

Posibilidad de pérdida 

reputacional por la 

imposibilidad de 

garantizar la adecuada 

atención de usuarios en 

los equipamientos de 

Justicia de forma 

presencial y no 

presencial debido a 

inadecuadas 

condiciones de 

infraestructura en las 

Casas de Justicia y 

desconocimiento de las 

rutas de acceso a la 

justicia por parte del 

Centro de Recepción e 

Información CRI 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y con 

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los 

usuarios que visitan las casas de justicia de Bogotá 

cada vez que se presente una PQR. Para los casos 

en los cuales no se dé respuesta en los términos 

establecidos la Dirección procede con la revisión 

interna sobre las razones del incumplimiento de la 

respuesta en caso de ser reiterativo se iniciará 

proceso disciplinario o de incumplimiento 

contractual al funcionario responsable de emitir la 

respuesta. Como evidencia de las respuestas a los 

ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las 

PQRS. El cargue de las evidencias se hará 

trimestralmente. 

Correctivo: 

10 

R4AJ 

Acceso y 

Fortalecimiento a 

la Justicia  

Posibilidad de pérdida 

reputacional por 

perdida parte de la 

confianza y limitado 

acceso a la justicia por 

parte del ciudadano 

hacia los servicios 

prestados en las Casas 

de Justicia debido a la 

interrupción o retraso 

en la prestación de los 

servicios que prestan 

las entidades 

operadoras en las 

Casas de Justicia de 

Bogotá. 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde 

oportunamente (en los términos de ley) y con 

claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los 

usuarios que visitan las casas de justicia de Bogotá 

cada vez que se presente una PQR. Para los casos 

en los cuales no se dé respuesta en los términos 

establecidos la Dirección procede con la revisión 

interna sobre las razones del incumplimiento de la 

respuesta en caso de ser reiterativo se iniciará 

proceso disciplinario o de incumplimiento 

contractual al funcionario responsable de emitir la 

respuesta. Como evidencia de las respuestas a los 

ciudadanos está el Registro de Seguimiento a las 

PQRS. El cargue de las evidencias se hará 

trimestralmente. 

Correctivo: 

10 
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Riesgo 

# 
Proceso Riesgo Control 

Tipo de 

Control 

R2AS 

Atención y 

Servicio al 

Ciudadano 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por 

vulneración al derecho 

de acceso de la 

información debido a la 

publicación 

extemporánea de los 

informes de PQRS en la 

página web de la 

entidad 

El líder del grupo de atención y servicio al 

ciudadano gestiona la publicación mensual de los 

informes de PQRS en la página web de la entidad 

conforme al cronograma que contiene las fechas 

máximas de publicación; en caso que no se realice 

la publicación de acuerdo al cronograma estipulado 

se deberá generar un documento de justificación 

por la demora en la publicación del mismo; como 

evidencia queda el cronograma, los correos 

electrónicos con los que se remite la publicación de 

los informes y las justificaciones si se presentan. El 

cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Correctivo: 

10 

R2DS 

Direccionamiento 

Sectorial e 

Institucional 

Posibilidad de pérdida 

reputacional por una 

mala imagen ante 

nuestros usuarios 

derivada de la entrega 

de bienes de forma 

insatisfactoria debido al 

inadecuado 

seguimiento a las 

herramientas de 

control, productos y/o 

servicios dentro del SIG 

que permitan la 

insatisfacción de los 

usuarios y partes 

interesadas en los 

procesos misionales de 

la entidad 

El Profesional encargado del SIG realiza el informe 

consolidado de productos, servicios y/o salidas 

intermedias no conformes anualmente previo a la 

auditoría interna de Calidad, el cual será remitido 

mediante ORFEO. Para los casos en los cuales no 

se logre dar comunicación por ORFEO se 

procederá con una citación a reunión para tratar el 

tema y una notificación mediante correo electrónico 

a los líderes de Proceso y operativos lo cual será 

respaldado por un Listado de Asistencia y Acta de 

Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los 

registros de ORFEO o los listados de asistencia 

acompañados por el Acta de Reunión de acuerdo 

con la situación. El cargue de las evidencias se hará 

trimestralmente. 

Detectivo: 

15 

Tabla N° 3. Elaboración Propia. Fuente: Evaluación OCI I trimestre 2022 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 1: Evaluar el diseño de los cinco (5) controles calificados 

en su diseño como “débil” y de ser viable enfocarlos a ser controles PREVENTIVOS, lo que 

permitirá aumentar la probabilidad de anticiparnos a las situaciones que puedan aumentar 

la vulnerabilidad de la entidad a la materialización de los riesgos. 

 

4.3. Evaluación de la ejecución de los controles 

Luego de la revisión de los soportes documentales, la OCI emitió recomendaciones para 

41 (37%) de los 110 controles. El resultado de la evaluación y las recomendaciones pueden 

ser consultadas en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 2do Trim 2022”, archivo que hace 

parte integral de este informe. 

 

Las recomendaciones están orientadas a: 

 

• Tener en cuenta observaciones emitidas en los informes de auditoría y seguimiento 
de la OCI para reforzar el ejercicio de identificación de riesgos y diseño de controles. 
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• Fortalecer el ejercicio de documentación soporte de la ejecución del control 
(soportes correspondientes al periodo de seguimiento, soportes documentales 
alineados a lo establecido en el control y en campo soporte documental). 

• Informes y documentos con firma y trazabilidad de elaboración y aprobación. 

• Reevaluar la frecuencia establecida para la ejecución del control. 
 

La evaluación frente a las evidencias allegadas a la OCI se calificó de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

 
EVIDENCIA 

0: No existe o no es la establecida en el control 5: Incompleta 10: Completa 

Tabla N°. 4. Elaboración Propia.  

 

A partir de la revisión se identificó que 30 controles tienen deficiencias en los soportes 

documentales que dan cuenta de la ejecución del control (4 controles menos que en el 

seguimiento del I trimestre 2022). Estos se encuentran calificados con (5) o (0) y pueden 

ser consultados en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 2do Trim 2022”. 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA N° 2: Fortalecer el ejercicio documental realizado por la 

primera línea de defensa para que las evidencias en las que se registre la ejecución del 

control sean claras (se observe el registro de la ejecución del control y se allegue el soporte 

establecido en la matriz F-DS-575), completas (firmas de actas) y verificables (disponible 

para la consulta).  

 

5. GESTIÓN DE OPORTUNIDADES INSTITUCIONALES 

En la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades Institucionales 

– Cód. F-DS-576, a 30 de junio 2022 se registran 74 oportunidades, las cuales se clasifican 

por estado así: 

 

 
Gráfica N° 2. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales – Cód. F-DS-576 

2
1

3
6

1
7

INACTIVA ACTIVA CUMPLIDA 

ESTADO DE LAS OPORTUNIDADES 
INST ITUCIONALES
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Las oportunidades activas no presentaron reprogramación en sus fechas de terminación. 

 

Fecha Final Cantidad % 

dic-22 27 75% 

dic-23 2 6% 

dic-24 7 19% 

Total 36 100% 

Tabla N° 5. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades 

Institucionales – Cód. F-DS-576 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 15.4 de la Política de Administración de 

Riesgos de la SDCJ, “Es responsabilidad de la segunda línea de defensa realizar el 

seguimiento a la Matriz de Identificación, Calificación y seguimiento de Oportunidades 

Institucionales de manera semestral, con un plazo de 15 días hábiles, una vez vencido el 

semestre…”, se observó cumplimiento al respecto toda vez que dicho informe se emitió y 

fue comunicado a esta oficina por medio del ORFEO 20221100268553 el 28 de julio 2022. 

 

En relación con las 36 oportunidades activas y los soportes documentales observados se 

determinó que: 

• Siete (7) oportunidades iniciarán su ejecución en el segundo semestre 2022. 

• Para catorce (14) oportunidades se observó la evidencia completa y sin novedades. 

• Para las restantes quince (15) oportunidades esta oficina emitió recomendaciones 
asociadas a: la calidad de las evidencias allegadas, a la pertinencia de lo establecido 
como evidencia versus lo que se entregó como soporte de la ejecución y/u 
oportunidades de mejora teniendo en cuenta verificaciones realizadas por esta 
oficina en el I semestre 2022.  

 
N° Proceso Oportunidad Actividad que se realizará Recomendaciones 

1 

Acceso y 

Fortalecimiento a 

la Justicia 

Adoptar tecnologías de 

la información y las 

comunicaciones en la 

orientación y atención 

de usuarios, para 

fortalecer el acceso a 

los servicios de justicia. 

Fortalecimiento de los 

canales de atención 

telefónicos y virtuales para 

los usuarios que requieren 

orientación en materia de 

acceso a la justicia. 

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 

registro de la evidencia que da cuenta de 

la ejecución de la oportunidad institucional, 

esto teniendo en cuenta que los registros 

deben ser coherentes (pertenecer al 

periodo de ejecución que se reporta) y 

completos (toda la información debe 

capturarse). 

10 

Atención y 

servicio al 

ciudadano 

Contar con una 

herramienta virtual que 

permite registrar 

quejas, reclamos, 

sugerencias, 

felicitaciones, 

solicitudes de 

información, realizar 

consultas, solicitudes 

de copias o denunciar 

actos de corrupción 

"Bogotá Te Escucha - 

Tener una articulación con 

la Secretaria General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C, para en el momento 

que se hagan ajustes en 

"Bogotá Te Escucha - 

Sistema Distrital de Quejas 

y Soluciones", se realicen 

cuanto antes en la entidad, 

sin generar traumatismos.  

Se recomienda dejar la evidencia y 

trazabilidad del seguimiento realizado a las 

solicitudes que se hacen a la Secretaria 

General de la Alcaldía, toda vez que con 

las evidencias allegadas y establecidas en 

esta matriz no es posible verificar si las 

mismas son o no atendidas. 
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N° Proceso Oportunidad Actividad que se realizará Recomendaciones 

Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones". 

17 

Cárcel distrital - 

Atención integral 

básica a las PPL 

Promover el Apoyo de 

las entidades externas 

que fortalecen los 

procesos intramurales a 

nivel de oferta 

ocupacional e 

innovación de las 

actividades validas de 

redención de pena. 

Evidenciar la necesidad y 

representarlo en el Plan 

Anual de Contrataciones 

para aprobación de 

presupuesto 

Se recomienda dar continuidad a las 

actividades necesarias para dar 

cumplimiento a la actividad a realizar que 

se estableció en esta matriz "Evidenciar la 

necesidad y representarlo en el Plan Anual 

de Contrataciones para aprobación de 

presupuesto" o evaluar la necesidad de 

rediseñar la "actividad a realizar" y la 

"evidencia del seguimiento" para que se 

encuentren alineadas y correspondan a la 

realidad operativa que desarrolla el 

proceso para gestionar y cumplir la 

oportunidad establecida.  

18 

Cárcel distrital - 

Custodia y 

vigilancia para la 

seguridad 

Suscribir convenios con 

Instituciones educativas 

especializadas en 

temas Penitenciarios, 

para la capacitación y 

actualización del 

personal del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia. 

Evidenciar la necesidad y 

representarlo en el Plan 

Anual de Contrataciones 

para aprobación de 

presupuesto 

Se recomienda dar continuidad a las 

actividades necesarias para dar 

cumplimiento a la actividad a realizar que 

se estableció en esta matriz "Evidenciar la 

necesidad y representarlo en el Plan Anual 

de Contrataciones para aprobación de 

presupuesto" o evaluar la necesidad de 

rediseñar la "actividad a realizar" y la 

"evidencia del seguimiento" para que se 

encuentren alineadas y correspondan a la 

realidad operativa que desarrolla el 

proceso para gestionar y cumplir la 

oportunidad establecida.  

19 

Cárcel distrital - 

Tramite jurídico a 

la situación de 

las PPL 

Potencializar los 

módulos de SISIPEC 

web mediante convenio 

interadministrativo con 

el INPEC, 

desarrollando los roles 

para hacerlo más eficaz 

al servicio de la Cárcel. 

Evidenciar la necesidad y 

representarlo en el Plan 

Anual de Contrataciones 

para aprobación de 

presupuesto 

Se recomienda dar continuidad a las 

actividades necesarias para dar 

cumplimiento a la actividad a realizar que 

se estableció en esta matriz "Evidenciar la 

necesidad y representarlo en el Plan Anual 

de Contrataciones para aprobación de 

presupuesto" o evaluar la necesidad de 

rediseñar la "actividad a realizar" y la 

"evidencia del seguimiento" para que se 

encuentren alineadas y correspondan a la 

realidad operativa que desarrolla el 

proceso para gestionar y cumplir la 

oportunidad establecida.  

27 

Direccionamiento 

Sectorial e 

Institucional 

Avances tecnológicos 

en el mercado dirigidos 

a crear una Plataforma 

Tecnológica para el 

manejo de información 

relacionada con la 

administración del 

sistema integrado de 

gestión -SIG 

Iniciar la implementación y 

cargue de información en 

los módulos del aplicativo 

Portal MIPG, 

correspondientes a: 

Indicadores, documentos, 

mejora, auditorias, riesgos, 

gestión ambiental, producto 

no conforme, encuestas, 

actas y MIPG 

Se han identificado oportunidades de 

mejora en la funcionabilidad del módulo de 

Indicadores ("Informe de Indicadores de 

gestión IV trimestre 2021 y I trimestre 

2022" memorando de ORFEO 

20221300169833 de mayo 2022) y se 

recomienda evaluar la viabilidad de 

implementar estas recomendaciones, lo 

que redundaran en la mejora operativa de 

toda la entidad. 
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N° Proceso Oportunidad Actividad que se realizará Recomendaciones 

28 

Mejoras en la 

estructuración del 

proceso de Rendición 

de Cuentas, contando 

con efectivas asesorías 

por parte del 

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública, la 

Veeduría Distrital y la 

Alcaldía Mayor 

Actualizar procedimiento de 

rendición de cuentas con 

conforme a las 

metodologías y 

sugerencias emitidas por 

las entidades líderes en el 

tema, de orden nacional y 

distrital 

Se han identificado en el “Informe primer 

seguimiento al Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano y Mapa de riesgos 

de Corrupción 2022” el cual se comunicó 

con memorando de ORFEO 

20221300187913 del 17 de mayo de 2022 

y se recomienda evaluar la viabilidad de 

implementar estas recomendaciones, lo 

que redundaran en la mejora operativa de 

toda la entidad. 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de 

comunicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Posicionamiento de los 

temas de seguridad, 

convivencia y justicia 

en la ciudadanía y los 

líderes de opinión. 

Contar con una agenda 

mediática que cubre la 

gestión de la Secretaría 

de Seguridad, 

Convivencia y Justicia.  

La Oficina Asesora de 

Comunicaciones posicionar 

el avance de la política en 

seguridad, convivencia y 

justicia a través del 

relacionamiento con los 

medios de comunicación y 

los líderes de opinión para 

la difusión de contenidos 

noticiosos generados por el 

equipo periodístico de la 

OAC en articulación con las 

subsecretarías y oficinas 

técnicas.  

Se recomienda fortalecer el ejercicio 

documental de la evidencia y realizar el 

registro no solo de la cantidad de 

publicaciones emitidas, sino también del 

link, fecha y temática de cada una de las 

publicaciones, lo que permitirá evidenciar y 

verificar claramente la gestión realizada 

por el proceso 

31 

Tendencias de nuevas 

tecnologías de 

información y 

comunicación, uso de 

las herramientas en 

redes sociales para 

posicionar la SSCJ. 

La Oficina Asesora de 

Comunicaciones generará 

contenidos multimedia 

sobre el avance de la 

política en seguridad, 

convivencia y justicia que 

publicará a través de las 

carteleras digitales de la 

Entidad para posicionar los 

servicios, campañas, 

programas, SSCJ. de la 

Secretaría para generar un 

diálogo con la ciudadanía 

sobre los temas de la 

agenda.  

Teniendo en cuenta lo establecido en la 

matriz como evidencia de la oportunidad 

"Registro fotográfico de los temas 

publicados" los soportes allegados no dan 

cuenta de la ejecución de la oportunidad. 

Se recomienda evaluar lo establecido en 

esta matriz para que corresponda a la 

realidad operativa del proceso 

35 
Gestión de 

emergencia 

Proceso de 

modernización 

tecnológica de la 

plataforma que 

permitirá implementar 

un nuevo modelo de 

operación más eficiente 

soportado sobre 

tecnología, además 

incluir el fortalecimiento 

con el nuevo modelo 

Operar la nueva plataforma 

Premier One para la 

atención de eventos de 

seguridad y emergencias 

Se recomienda revisar la pertinencia de 

tener una actividad y soporte para la 

gestión de los riesgos por proceso R1GE y 

la oportunidad de mejora 35, lo anterior, 

teniendo en cuenta que el objetivo de las 

actividades no es el mismo (administrar un 

riesgo y generar una mejora en la entidad) 

y llegar a objetivos diferentes con una 

misma gestión puede no ser efectivo. 
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N° Proceso Oportunidad Actividad que se realizará Recomendaciones 

mediante la integración 

de los COSEC y las 

redes de apoyo 

ciudadano. 

36 

Recomendaciones de 

NENA que deberán ser 

analizadas para aplicar 

aquellas que aporten a 

incrementar la calidad, 

disponibilidad y 

seguridad de los 

Sistemas Integrados 

del C4 y con estas 

buenas prácticas lograr 

generar lineamientos 

que aporten a articular 

de forma más eficiente 

la atención y reducción 

de riesgos de eventos 

de seguridad y 

emergencias. 

Revisar los estándares 

NENA para mejorar los 

procedimientos del C4 

Si bien se allegan documentos, no se 

evidencian las "Actas de seguimiento del 

C4" en el que se pueda evidenciar el 

claramente el avance en la revisión de los 

estándares. Por lo anterior, se recomienda 

evaluar la oportunidad y la evidencia 

establecida en esta matriz para que se 

encuentren alineadas y correspondan a la 

realidad operativa que desarrolla el 

proceso 

53 
Gestión 

Financiera 

Automatización y 

mejoras de los 

procedimientos por 

medio de la utilización 

de los sistemas de 

información, con el 

apoyo de tecnologías 

de la información 

Se solicitará a la dirección 

de tecnologías de la 

Información el desarrollo y 

las mejoras de la 

automatización para la 

gestión financiera. 

Se recomienda dejar trazabilidad del 

seguimiento a la implementación de las 

mejoras tecnológicas que se solicitaron en 

el 1 semestre 2022. 

54 
Gestión 

Financiera 

Desarrollar planes de 

trabajo para la 

depuración y 

sostenibilidad contable 

permanente 

Se realizará seguimiento a 

la matriz de los Estados 

Financieros y se 

determinará llevar al 

Comité de Sostenibilidad 

y/o depuración de cartera. 

Teniendo en cuenta la Ley 716 del 2001 

en el que las entidades públicas deben de 

realizar la depuración financiera de sus 

partidas, la oportunidad establecida y las 

evidencias allegadas dan cuenta de la 

ejecución de una acción que se realiza en 

el marco de un hallazgo identificado por la 

Contraloría de Bogotá. Por lo tanto, se 

recomienda evaluar la pertinencia de 

clasificar la acción de depurar las partidas 

contables como una oportunidad 

institucional cuando esta es una actividad 

de gestión que debe hacerse por ley 

dentro de los procesos financieros de cada 

entidad. 
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N° Proceso Oportunidad Actividad que se realizará Recomendaciones 

55 

Gestión Humana 

Mantener y generar 

alianzas estratégicas 

con entidades públicas 

de nivel nacional 

(DAFP, CNSC, 

Ministerio de Salud, 

FNA, Colpensiones, 

POSITIVA ARL, SENA, 

Universidades, INPEC) 

y distrital. territorial 

(DASC, Sec. Hacienda)  

Fortalecer las alianzas 

generadas  

Si bien las evidencias allegadas 

corresponden a lo establecido en esta 

matriz, las mismas no dan cuenta de la 

ejecución de la actividad “Mantener y 

generar alianzas estratégicas con 

entidades públicas de nivel nacional 

(DAFP, CNSC, Ministerio de Salud, FNA, 

Colpensiones, POSITIVA ARL, SENA, 

Universidades, INPEC) y distrital. territorial 

(DASC, Sec. Hacienda)”, teniendo en 

cuenta lo anterior se recomienda revisar la 

pertinencia del soporte documental 

establecido y la realidad operativa del 

proceso para qué las evidencias que se 

establezcan sean garantes del 

cumplimiento de la ejecución de la 

oportunidad institucional. 

56 

Mantener y generar 

alianzas estratégicas 

con entidades privadas: 

caja de compensación, 

entidades financieras, 

EPS, Universidades, 

empresas prestadoras 

de servicios 

relacionados con el 

bienestar (medicina 

prepagada, gimnasios, 

peluquerías, servicios 

asistenciales, 

aseguradoras) 

Fortalecer las alianzas 

generadas  

Si bien las evidencias allegadas 

corresponden a lo establecido en esta 

matriz, las mismas no dan cuenta de la 

ejecución de la actividad “Mantener y 

generar alianzas estratégicas con 

entidades públicas de nivel nacional 

(DAFP, CNSC, Ministerio de Salud, FNA, 

Colpensiones, POSITIVA ARL, SENA, 

Universidades, INPEC) y distrital. territorial 

(DASC, Sec. Hacienda)”, teniendo en 

cuenta lo anterior se recomienda revisar la 

pertinencia del soporte documental 

establecido y la realidad operativa del 

proceso para qué las evidencias que se 

establezcan sean garantes del 

cumplimiento de la ejecución de la 

oportunidad institucional. 

Tabla N° 6. Elaboración Propia. Fuente: Evaluación OCI I trimestre 2022 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

✓ Se observó el seguimiento realizado por la segunda línea de defensa a la matriz de 

Riesgos por Proceso, los riesgos estratégicos y las oportunidades institucionales y se 

cuenta con documentación que evidencia la gestión, lo que permite mantener la 

memoria institucional y soporta las estrategias implementadas para su administración. 

 

✓ Durante el segundo trimestre 2022 se actualizó la Matriz General de Riesgos por 

Proceso – Cód. F-DS-575 a su versión 26, dicho ejercicio se generó en el marco la 

adopción de las recomentaciones emitidas en el “Informe seguimiento a los Controles 

asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión 

de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ, primer trimestre de 2022” 

 

 



Seguimiento a controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la gestión de 

Oportunidades Institucionales - II Trimestre 2022 

 
 

 
 

 

✓ El 95% de los controles (105 controles) establecidos para gestionar los riesgos por 

procesos son susceptibles de mejora en su diseño, mejorando su robustez y por ende 

la mitigación del riesgo. 

 

✓ El 27% de los controles (30 controles) presentaron debilidades o ausencia de las 

evidencias que dan cuenta de la correcta ejecución del control establecido para la 

mitigación de los riesgos por procesos de la entidad. 

 

✓ Se iniciaron las actividades (mesas de trabajo) de actualización de activos de 

información de la SDSCJ y se estima su finalización en agosto del 2022. 

 

✓ La Entidad cuenta con treinta y seis (36) Oportunidades Institucionales vigentes y 

finalizarán su gestión en diciembre 2022 (27), diciembre 2023 (2) y diciembre 2024 (4). 

 
De las veintisiete (27) Oportunidades que se estima concluir en el 2022, siete (7) de 

ellas no reportan avance en el 1 semestre 2022, las restantes veinte (20) reportan 

avance en su ejecución (10 de ellas con recomentaciones por parte de esta Oficina). 

 

7. RECOMENDACIONES 

 

• Fortalecer las acciones de seguimiento efectuadas por parte de la 2 Línea de defensa 

en relación con la implementación de las diferentes estrategias asociadas a la gestión y 

administración de riesgos de la SDSCJ. 

 

• Fortalecer el ejercicio documental de la ejecución de los controles (riesgos por procesos) 

y Oportunidades Institucionales (actas de reunión con completitud de firmas, establecer 

formatos o lineamientos para registrar la asistencia de las sesiones virtuales, informes 

con firmas de elaboración y aprobación). 

 

• Se reitera la recomendación de evaluar la posibilidad de registrar dentro de las matrices 

de riesgos la revisión de los campos que fueron objeto de seguimiento por parte de la 2 

y 3 Línea de defensa, con el objetivo de evidenciar la retroalimentación que estas 

instancias emiten frente a la gestión realizada por los procesos y dependencias de la 

entidad (1 Línea de defensa). 

 
Asi como también se reitera la recomendación asociada a evaluar la posibilidad de 

publicar en la página web de la SDSCJ los informes de gestión emitidos por la OAP 

frente a los Riesgos Estratégicos y Oportunidades Institucionales. 

 
 



Seguimiento a controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la gestión de 

Oportunidades Institucionales - II Trimestre 2022 

 
 

 
 

• Agilizar la gestión de las actividades contempladas en el Plan de Tratamiento de Riesgos 

de Seguridad y Privacidad de la Información 2022, con el objetivo de dar inicio a la 

administración de los riesgos de tipo Seguridad Digital en la entidad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 

Jefe Oficina de Control Interno 
 

Proyectó:    Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 

Revisó:      Dalis Yadira Cuastuza Montenegro – Contratista OCI 

Anexo:      Anexo 01 Evaluación Riesgos 2er Trim 2022 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100: 
Fuerte

Preventivo: 
25

Automático: 25 10: Asignado 10: Adecuado 10: Oportuna Sí: 10

Se investigan y 
resuelven 

oportunamente: 
10

10: Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", SEGUNDO TRIMESTRE 2022
86-95: 

Moderad
o

Detectivo: 15 Manual: 15 0: No asignado 0: No adecuado 0: Inoportuna No: 0
No se investigan y 

resuelven 
oportunamente: 0

5: Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: 
Débil

Correctivo: 
10

0: No existe o no es 
la establecida en el 

control

ANEXO No. 1 Tipo de 
Control

Implementación Periodicidad Propósito Desviaciones

Consecutivo 
Riesgo

Proceso Descripción de Riesgo
Riesgo 

Inherente

Tipo de 
tratamiento de 

riesgo
Control Soporte Responsable Periodicidad

Evaluación global de los 
controles (sobre 100)

Riesgo 
Residual

Tratamiento del Riesgo residual
Preventivo, 
detectivo ó 
correctivo 

Automático ó 
Manual

¿Existe un 
responsable 

asignado a la 
ejecución del 

control? 

¿El responsable 
tiene la 

autoridad y 
adecuada 

segregación de 
funciones en la 
ejecución del 

control?

¿La oportunidad en 
que se ejecuta el 
control ayuda a 

prevenir la 
mitigación del 

riesgo o a detectar 
la materialización 

del riesgo de 
manera oportuna? 

¿Se describe 
claramente? 

¿Las 
observaciones, 
desviaciones o 

dife-rencias 
identificadas 

como resultados 
de la ejecución 
del control son 
investigadas y 
re-sueltas de 

manera 

¿Se deja evidencia o 
rastro de la ejecución 

del control que 
permita a cualquier 

tercero con la 
evidencia llegar a la 
misma conclusión? 

Detalle de la evidencia 

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia capacita a sus equipos de trabajo en rutas de acceso
a la justicia, y en otros temas relevantes para la Dirección, como mínimo una vez al año en
jornadas de capacitación presencial o virtual. En caso de que en una determinada jornada
surja una temática adicional a las previstas, esta se abordará en una capacitación
específica o se incluirá dentro de las temáticas de la siguiente capacitación. Como soporte
de las capacitaciones se tienen: Actas de reunión o capturas de pantalla de asistencia a
estos espacios de capacitaciones que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la
Justicia o Listado de asistencia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Actas de reunión o 
capturas de pantalla de 

asistencia a estos 
espacios de 

capacitaciones que 
reposan en el archivo de la 
Dirección de Acceso a la 

Justicia o Listado de 
asistencia.

Director de acceso 
a la Justicia Una vez al año 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de la ejecución (pantallazos de sesión, acta y 
lista de asistencia F-DS-21) de las capacitaciones realizadas el 06 y 
09 junio 2022.
Temas de las capacitaciones:
* Refuerzo en conceptos jurídicos, entidades relacionadas en las rutas 
de Alimentos, Violencia intrafamiliar.
* actualizaciones de la ley 2126 de 2022. Se diferencia el 
procedimiento civil relacionado con el derecho a los alimentos y en que 
consiste la inasistencia alimentaria.
* Repaso en los conflictos de convivencia, divorcio y separación, 
arrendamiento y deuda. Revisión de la figura de mediación policial, se 
refuerza la remisión a los servicios de facilitadores y agendamientos 
consultorio jurídico.
* Sucesiones y herencias, propiedad de bienes inmuebles

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de
funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en los que se presenten o no
dificultades con las entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo, en caso de no
contar con los informes la Dirección tomara los correctivos necesarios para evitar dicha
situación. Como evidencia de estos quedan el Informe Mensual sobre la Atención de las
Entidades Operadoras en la Casa de Justicia. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Informe Mensual sobre la 
Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de acceso 
a la Justicia

Mensualmente 90 MODERA
DO

25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) de las 13 
casas de justicia de los meses de marzo, abril y mayo. Se observó 
que en caso de no presentarse dificultades el registro se deja en el 
informe.

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia
de Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de
respuesta en los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las 
razones del incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso
disciplinario o de incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la
respuesta. Como evidencia de las respuestas a los ciudadanos está el Registro de
Seguimiento a las PQRS. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a 
las PQRS

Director de acceso 
a la Justicia

Cada vez que se 
requiera

75 DEBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "MATRIZ PQRSD DAJ II TRIMESTRE DE 2022" se 
registran 316 peticiones, de las cuales 297 se clasifican como 
"CERRADO" y con "SI" en la oportunidad de respuesta.
Para el periodo de seguimiento se registran 19 peticiones con estado 
"abierto" y "PENDIENTE, SIN EMBARGO SE ENCUENTRA EN 
TIEMPOS DE RESPUESTA".

Teniendo en cuenta el Informe de Auditoria a CJ 
(ORFEO 20221300269123)se evidenció que si bien 

las PQRS se responden dentro de los términos 
(informarle al peticionario el traslado por 

competencia de la PQRS), existe una debilidad en el 
cumplimiento de los tiempos de traslados por 

competencia establecidos en la política operacional 
N° 3 del procedimiento interno PD-AS-1 y el artículo 

21 de la Ley 1755 de 2015. Por lo que se 
recomienda establecer un control para dar 

cumplimiento a estos tiempos.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades
operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos
en los que se presenten dificultades, a través de comités de seguimiento a los convenios
como mínimo una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los
seguimientos se solicita la reprogramación. Como evidencia de estos comités están las
actas de reunión que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de reunión que 
reposan en el archivo de la 
Dirección de Acceso a la 

Justicia

Director de acceso 
a la Justicia

Anualmente 90 MODERA
DO

25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció soporte del acta F-DS-21 de 8 Comités técnicos  de  
supervisión (convenios interadministrativos 1813, 1851,1568,1715, 

1081, 959,1803 y 1603 de 2021) realizados los días 8 y 19 de abril y 3 
y 4 de mayo 2022. Se establecen compromisos para facilitar los 

espacios y recursos para el desarrollo de actividades dentro de las CJ.

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y solicita de manera oportuna la solución de
las deficiencias de infraestructura en las casas de justicia que puedan afectar la normal
prestación de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la SDSCJ. Las
solicitudes de atención y mantenimiento de los equipamientos se remiten a la dependencia
responsable del mantenimiento de los equipamientos. Si se presentan inconsistencias en la
solución de las solicitudes, se hace seguimiento a las mismas para reportar esta situación
a la dependencia correspondiente. Como evidencia queda la solicitud y el seguimiento a los
requerimientos de mantenimiento remitidos a la Dirección de Fortalecimiento de
Capacidades Operativas de la SDSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

solicitud y el seguimiento a 
los requerimientos de 

mantenimiento remitidos a 
la Dirección de 

Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas de 

la SDSCJ

Director de acceso 
a la Justicia

Cada vez que se 
requiera 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los archivos de Seguimiento Casas propias y Seguimiento 
Casas en Arriendo en los que se relacionan las solicitudes de 

mantenimiento que se encuentran vigentes, sin embargo, se observan 
solicitudes que a la fecha no se han resuelto y que son del trimestre 

anterior (enero a marzo).

Se recomienda fortalecer el seguimiento a las 
solicitudes cuya solución presenta inconsistencias o 
no se han resuelto y dejar trazabilidad de la gestión 

realizada.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de
funcionamiento de la casa de justicia incluyendo los casos en los que se presenten o no
dificultades con las entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo, en caso de no
contar con los informes la Dirección tomara los correctivos necesarios para evitar dicha
situación. Como evidencia de estos quedan el Informe Mensual sobre la Atención de las
Entidades Operadoras en la Casa de Justicia. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Informe Mensual sobre la 
Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de acceso 
a la Justicia Mensualmente 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los  Informe Mensual sobre la Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de Justicia - F-AJ-370 - de las 13 Casas de 

Justicia (de los meses de marzo, abril y mayo) en los que se evidencia 
el seguimiento al funcionamiento de estas.

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica de manera anual, que el equipo humano
disponible para atención a los ciudadanos en Casas de Justicia (CRI y Recepción) sea
suficiente mediante un (1) informe de oferta y demanda que contemple los últimos doce
meses. Para los casos en los cuales no se cuente con la capacidad para dar atención al
Ciudadano, la Dirección de Acceso a la Justicia procederá con la reasignación y reajuste de
personal, funcionarios y contratistas, a los equipamientos con mayor demanda. Como
evidencia del seguimiento se tiene un documento informe de análisis que compara la oferta
y demanda con el recurso humano en el Centro de Recepción e Información de las Casas
de Justicia asignado, la cual reposa en los archivos de la Dirección de Acceso a la Justicia.
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

informe de análisis que 
compara la oferta y 

demanda con el recurso 
humano en el Centro de 
Recepción e Información 
de las Casas de Justicia 

asignado

Director de acceso 
a la Justicia Anualmente 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

No se allegó evidencia de la ejecución del control , sin embargo, el 
proceso manifiesta "Para finales del segundo  semestre de la actual 

vigencia,  se realizará  el  informe  de oferta y demanda que contempla 
la suficiencia de capital  humano en las Casas de Justicia del Distrito, 

así como información estadística que soporte las atenciones 
realizadas. Motivo por   el   cual es necesario contar con la 
información de gestión realizada en toda la vigencia 2022."

Se reitera la recomendación de registrar en el 
momento de la elaboración y aprobación del informe 

lo datos de fecha de elaboración, quien elaboró, 
quien aprobó, entre otros, con el objetivo de facilitar 

la trazabilidad de la información en caso de 
requerirse.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia
de Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de
respuesta en los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las 
razones del incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso
disciplinario o de incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la
respuesta. Como evidencia de las respuestas a los ciudadanos está el Registro de
Seguimiento a las PQRS. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a 
las PQRS

Director de acceso 
a la Justicia

Cada vez que se 
requiera 75 DEBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "MATRIZ PQRSD DAJ II TRIMESTRE DE 2022" se 
registran 316 peticiones, de las cuales 297 se clasifican como 
"CERRADO" y con "SI" en la oportunidad de respuesta.
Para el periodo de seguimiento se registran 19 peticiones con estado 
"abierto" y "PENDIENTE, SIN EMBARGO SE ENCUENTRA EN 
TIEMPOS DE RESPUESTA".

Teniendo en cuenta el Informe de Auditoria a CJ 
(ORFEO 20221300269123)se evidenció que si bien 

las PQRS se responden dentro de los términos 
(informarle al peticionario el traslado por 

competencia de la PQRS), existe una debilidad en el 
cumplimiento de los tiempos de traslados por 

competencia establecidos en la política operacional 
N° 3 del procedimiento interno PD-AS-1 y el artículo 

21 de la Ley 1755 de 2015. Por lo que se 
recomienda establecer un control para dar 

cumplimiento a estos tiempos.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y solicita de manera oportuna la solución de
las deficiencias de infraestructura en las casas de justicia que puedan afectar la normal
prestación de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la SDSCJ. Las
solicitudes de atención y mantenimiento de los equipamientos se remiten a la dependencia
responsable del mantenimiento de los equipamientos. Si se presentan inconsistencias en la
solución de las solicitudes, se hace seguimiento a las mismas para reportar esta situación
a la dependencia correspondiente. Como evidencia queda la solicitud y el seguimiento a los
requerimientos de mantenimiento remitidos a la Dirección de Fortalecimiento de
Capacidades Operativas de la SDSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

solicitud y el seguimiento a 
los requerimientos de 

mantenimiento remitidos a 
la Dirección de 

Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas de 

la SDSCJ

Director de acceso 
a la Justicia

Cada vez que se 
requiera 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegaron los archivos de Seguimiento Casas propias y Seguimiento 
Casas en Arriendo en los que se relacionan las solicitudes de 

mantenimiento que se encuentran vigentes, sin embargo, se observan 
solicitudes que a la fecha no se han resuelto y que son del trimestre 

anterior (enero a marzo).

Se recomienda fortalecer el seguimiento a las 
solicitudes cuya solución presenta inconsistencias o 
no se han resuelto y dejar trazabilidad de la gestión 

realizada.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia capacita a sus equipos de trabajo en rutas de acceso
a la justicia, y en otros temas relevantes para la Dirección, como mínimo una vez al año en
jornadas de capacitación presencial o virtual. En caso de que en una determinada jornada
surja una temática adicional a las previstas, esta se abordará en una capacitación
específica o se incluirá dentro de las temáticas de la siguiente capacitación. Como soporte
de las capacitaciones se tienen: Actas de reunión o capturas de pantalla de asistencia a
estos espacios de capacitaciones que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la
Justicia o Listado de asistencia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

Actas de reunión o 
capturas de pantalla de 

asistencia a estos 
espacios de 

capacitaciones que 
reposan en el archivo de la 
Dirección de Acceso a la 

Justicia o Listado de 
asistencia.

Director de acceso 
a la Justicia Anualmente 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de la ejecución (pantallazos de sesión, acta y 
lista de asistencia F-DS-21) de las capacitaciones realizadas el 06 y 
09 junio 2022.
Temas de las capacitaciones:
* Refuerzo en conceptos jurídicos, entidades relacionadas en las rutas 
de Alimentos, Violencia intrafamiliar.
* actualizaciones de la ley 2126 de 2022. Se diferencia el 
procedimiento civil relacionado con el derecho a los alimentos y en que 
consiste la inasistencia alimentaria.
* Repaso en los conflictos de convivencia, divorcio y separación, 

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades
operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos
en los que se presenten dificultades, a través de comités de seguimiento a los convenios
como mínimo una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los
seguimientos se solicita la reprogramación. Como evidencia de estos comités están las
actas de reunión que reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de reunión que 
reposan en el archivo de la 
Dirección de Acceso a la 

Justicia

Director de acceso 
a la Justicia Anualmente 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció soporte del acta F-DS-21 de 8 Comités técnicos  de  
supervisión (convenios interadministrativos 1813, 1851,1568,1715, 

1081, 959,1803 y 1603 de 2021) realizados los días 8 y 19 de abril y 3 
y 4 de mayo 2022. Se establecen compromisos para facilitar los 

espacios y recursos para el desarrollo de actividades dentro de las CJ.

N.A.

Reducir el riesgo

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente (en los términos de ley) y con
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia
de Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de
respuesta en los términos establecidos la Dirección procede con la revisión interna sobre las 
razones del incumplimiento de la respuesta en caso de ser reiterativo se iniciara proceso
disciplinario o de incumplimiento contractual al funcionario responsable de emitir la
respuesta. Como evidencia de las respuestas a los ciudadanos está el Registro de
Seguimiento a las PQRS. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a 
las PQRS

Director de acceso 
a la Justicia

Cada vez que se 
requiera 75 DEBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Base de datos "MATRIZ PQRSD DAJ II TRIMESTRE DE 2022" se 
registran 316 peticiones, de las cuales 297 se clasifican como 
"CERRADO" y con "SI" en la oportunidad de respuesta.
Para el periodo de seguimiento se registran 19 peticiones con estado 
"abierto" y "PENDIENTE, SIN EMBARGO SE ENCUENTRA EN 
TIEMPOS DE RESPUESTA".

Teniendo en cuenta el Informe de Auditoria a CJ 
(ORFEO 20221300269123)se evidenció que si bien 

las PQRS se responden dentro de los términos 
(informarle al peticionario el traslado por 

competencia de la PQRS), existe una debilidad en el 
cumplimiento de los tiempos de traslados por 

competencia establecidos en la política operacional 
N° 3 del procedimiento interno PD-AS-1 y el artículo 

21 de la Ley 1755 de 2015. Por lo que se 
recomienda establecer un control para dar 

cumplimiento a estos tiempos.

R1AS
Atención y Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida Reputacional por tutelas o 
procesos disciplinarios de las personas vulneradas 

por el derecho de petición debido a 
extemporaneidad en las respuestas de las PQRS 

que ingresen a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona y controla que se realice el
seguimiento semanal a los cierres de los PQRS de la entidad a través del “Cuadro de
seguimiento de respuestas de PQRS”; en caso de que no se hayan realizado los cierres a
las mismas se procede a realizar seguimiento personalizado con cada uno de los servidores
públicos a los que aparezca cargada el PQRS; como evidencia queda el Cuadro de
seguimiento de respuestas de PQRS en Excel y el diligenciamiento del Formato F-AS-778
“Matriz de Seguimiento y Alertas del Trámite de las PQRS”. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

el Cuadro de seguimiento 
de respuestas de PQRS en 
Excel y el diligenciamiento 

del Formato F-AS-778 
“Matriz de Seguimiento y 
Alertas del Trámite de las 

PQRS”

Líder de atención y 
servicio Ciudadano Semanal 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el Formato F-AS-778 “Matriz de Seguimiento y Alertas 
del Trámite de las PQRS” diligenciado para los meses de abril a junio y 
los correos de alertamiento enviados durante ese mismo periodo de 
tiempo.

Se reitera que en el ejercicio auditor realizado al proceso ASC, la OCI 
en su informe preliminar manifestó: OBSERVACIÓN N° 2: La 
inoportunidad en los tiempos de respuesta establecidos en el Decreto 
491 de 2020 para 33 peticiones registradas (1,2% del total de 2688 
PQRS recibidas en el I trimestre 2022) en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha”, puede generar faltas 
disciplinarias y/o sanciones legales como lo indica la Ley 1755 de 
2015.

Por lo anterior, si bien el control se ejecuta, debe fortalecerse ya que el 
riesgo se materializó en el 1 trimestre 2022

Se recomienda concluir el ejercicio de evaluar el 
diseño del control establecido que dio inicio en el 2 
trimestre 2022, lo anterior teniendo en cuenta que el 

riesgo se materializó en el 1 trimestre 2022.

R2AS Atención y Servicio al 
Ciudadano

Posibilidad de pérdida Reputacional por vulneración 
al derecho de acceso de la información debido a la 

publicación extemporánea de los Informes de 
PQRS en la página web de la entidad.

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona la publicación mensual de los
informes de PQRS en la página web de la entidad conforme al cronograma que contiene las
fechas máximas de publicación; en caso que no se realice la publicación de acuerdo al
cronograma estipulado se deberá generar un documento de justificación por la demora en la
publicación del mismo; como evidencia queda el cronograma, los correos electrónicos con
los que se remite la publicación de los informes y las justificaciones si se presentan. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

el cronograma, los correos 
electrónicos con los que se 
remite la publicación de los 

informes y las 
justificaciones si se 

presentan.

Líder de atención y 
servicio Ciudadano

Mensualmente 100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 75 DEBIL 10 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el cronograma establecido, los correos de solicitud y las 
publicaciones en la página web de la entidad, así como el documento 
con la justificación de la publicación tardía del informe de abril 2022. 

Se reitera la recomendación de rediseño del control, teniendo en 
cuenta que en el ejercicio auditor realizado al proceso ASC, la OCI en 
su informe preliminar manifestó: OBSERVACIÓN N° 2: La 
inoportunidad en los tiempos de respuesta establecidos en el Decreto 
491 de 2020 para 33 peticiones registradas (1,2% del total de 2688 
PQRS recibidas en el I trimestre 2022) en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha”, puede generar faltas 
disciplinarias y/o sanciones legales como lo indica la Ley 1755 de 
2015.

Se recomienda concluir el ejercicio de evaluar el 
diseño del control establecido que dio inicio en el 2 
trimestre 2022, lo anterior teniendo en cuenta que el 

riesgo se materializó en el 1 trimestre 2022.

R1CID
Control Interno 
Disciplinario

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por demandas de parte de los particulares o 

vencimiento de los términos debido a procesos 
disciplinarios desarrollados y fallados sin cumplir 

con los parámetros de ley.

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario dirige la actividad de barra de abogados
mensualmente mes vencido, en la cual se reunirán los abogados que tienen encargados
procesos para discutir los casos disciplinarios en los cuales se presentan problemas en el
levantamiento de pruebas o en la estructura argumentativa, las evidencias de la
implementación del control serán las actas de reunión en las cuales se encontrara el detalle
de la atención a las limitaciones de obtención de acervo probatorio, capacitación en el
levantamiento de pruebas y notificaciones al indagado. Adicionalmente se contará con la
gestión de la MATRIZ SEGUIMIENTO PROCESOS Y AUTOS ACTIVOS F-CID-551 en la
cual se detallará toda la información de cada Proceso y Auto, aclarando que dicha
información es confidencial y únicamente el personal autorizado podrá tener acceso. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de reunión o la 
MATRIZ SEGUIMIENTO 
PROCESOS Y AUTOS 

ACTIVOS F-CID-551

Jefe de la oficina de 
Control Interno Mensualmente 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90

MODERA
DO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian 2 actas de seguimiento (6 y 31 de mayo) para el 2 
trimestre 2022, sin embargo, el control establece una frecuencia de 
"por lo menos una vez trimestralmente".

N.A.

R1DS
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones de entes de control, demandas 

penales, fiscales ó disciplinarias debido a otorgar 
visto bueno a solicitudes de Certificado de

Disponibilidad Presupuestal- CDP de los proyectos 
de inversión que incumplan con los siguientes 

requisitos: 
• Cuente con un Estudio previo

• Que la solicitud esté asociada a un Proyecto de 
inversión

• Validar la coherencia del objeto contractual con 

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El analista encargado del proyecto de inversión respectivo revisa cada vez que se reciba
una Solicitud de Viabilización de Certificado de Disponibilidad Presupuestal de Proyectos de
Inversión que esta cumpla con los siguientes requisitos: 
• Cuente con un Estudio previo
• Que la solicitud esté asociada a un Proyecto de inversión
• Validar la coherencia del objeto contractual con respecto a las metas del proyecto de
inversión, teniendo en cuenta la estructura y el presupuesto disponible.
Si cumple con lo anteriormente descrito el Jefe de planeación mediante su firma avala la
expedición de la "Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP " quedando
registro en digital.
Los registros se llevaran en el archivo "Control de viabilidades para la ejecución de los 

archivo "Control de 
viabilidades para la 

ejecución de los proyectos 
de inversión"

El analista 
encargado del 
proyecto de 

inversión 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERA
DO

25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencia el archivo Excel "Reporte de viabilidades 30-06-2022" , en 
el que se realiza el monitoreo de viabilidades del trimestre objeto de 
seguimiento

N.A.

Reducir el riesgo

El Profesional responsable notifica a través de memorando a todos los procesos que
componen la SDSCJ a los líderes de Proceso y operativos, el seguimiento a los riesgos e
indicadores identificados. Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación por
ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar el tema o una notificación
mediante correo electrónico a los líderes de Proceso y operativos lo cual será respaldado
con Acta de Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los registros de ORFEO
periodo vencido o los listados de asistencia acompañados por el Acta de Reunión de
acuerdo con la situación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

registros de ORFEO 
periodo vencido o los 
listados de asistencia 

acompañados por el Acta 
de Reunión de acuerdo con 

la situación

Profesional 
encargado del SIG

Cada vez que se 
requiera

90 MODERA
DO

25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los ORFEO y los  informes de seguimiento:
25 de abril ORFEO 20221100160143 INFORME DE INDICADORES DE 
GESTIÓN PRIMER TRIMESTRE 2022
19 de abril ORFEO 202211000157143 INFORME PRIMER 
TRIMESTRE RIESGOS POR PROCESO 2022
06 de mayo ORFEO 20221100177933 INFORME PRIMER 
CUATRIMESTRE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 2022

Las evidencias de estos dos controles se 
encuentran cruzadas por lo que se recomienda 
fortalecer el proceso de cargue de las evidencias que 
dan cuenta de la ejecución de los controles.

Reducir el riesgo

El Profesional encargado del SIG realiza el informe consolidado de productos, servicios y/o
salidas intermedias no conformes anualmente previo a la auditoria interna de Calidad, el cual
será remitido mediante ORFEO. Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación
por ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar el tema y una notificación
mediante correo electrónico a los líderes de Proceso y operativos lo cual será respaldado
por un Listado de Asistencia y Acta de Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los
registros de ORFEO o los listados de asistencia acompañados por el Acta de Reunión de
acuerdo con la situación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

registros de ORFEO o los 
listados de asistencia 

acompañados por el Acta 
de Reunión de acuerdo con 

la situación

Profesional 
encargado del SIG Anualmente 80 DEBIL 15 15 10 10 10 10 10 10

El proceso indica "Se mantiene la evidencia del trimestre anterior, ya 
que, a la fecha de reporte del control, el informe se PNC se encuentra 

en consolidación" 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el proceso, la 
calificación del control para este periodo no cambia

R3DS
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o resultados negativos en auditorias 
de los entes de control debido a la deficiencia en la 

identificación de los aspectos e impactos 
ambientales y normativos por parte de la 

Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia 

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican semestralmente la
normatividad ambiental vigente aplicable e identifica en los procesos de la Entidad los
posibles impactos y aspectos ambientales que puedan presentarse durante la ejecución de
las actividades en el marco de su misionalidad, esta actividad se realiza mediante el
seguimiento de los medios existientes de cada una de las autoridadas ambientales, en
cumplimiento al plan de trabajo. Como soporte documental se diligencia la herramienta
STORM USER propia de la SDA para su evalución y aportes a la SDSCJ, para los casos en
los que no se logre desarrollar se remitirá una solicitud a la SDA con la justificación
correspondiente, solicitando un plazo no mayor a 10 días para el reporte. Como evidencia de
la ejecución se suministrará el certificado de cargue que arroja la plataforma de la SDA. El
cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

certificado de cargue que 
arroja la plataforma de la 

SDA

Gestor ambiental y 
el Grupo de Trabajo

Semestral 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso indica "Se mantiene la evidencia del trimestre anterior, ya 
que, a la fecha de reporte del control, el registro de información a la 

plataforma STORM se encuentra en proceso. "

Al igual que en el anterior período de evaluación se allegó el 
certificados de transmisión a la SDA del 31 de diciembre 2021 y la 

matriz asociada de los siguientes informes: 
* HUELLA DE CARBONO

* FORMULACION PLAN DE ACCION PIGA 242
* (PIGA)PLANIFICACIÓN 242

N.A.

Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican trimestralmente se
realizaran visitas de seguimiento a los diferentes equipamientos de la Entidad y se aplicará
el formato F-DS-115 Control y Seguimiento PIGA, esta actividad va acompañada de la
revisión de la normatividad ambiental e impactos ambientales asociados, como se establece
en los objetivos especificos del formato PIGA F-DS-115. Para los casos en los que no se
logre desarrollar la intervención ambiental en alguna sede se procederá reprogramar la visita
para el próximo trimestre. Como evidencia se suministrara el Formato F-DS-115. El cargue
de las evidencias se realizara trimestralmente.

Formato F-DS-115
Gestor ambiental y 
el Grupo de Trabajo Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte (Formato Seguimiento y Control PIGA F-DS-
115) de 23 visitas realizadas (Casas de Justicia, C4, Bodega Álamos, 

Campo Verde, CER, CESPA, URI, CTP y auto servicio mecánico)
N.A.

Reducir el riesgo

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) realizará el seguimiento trimestral a
la información publicada en los medios de comunicación de la entidad y a las actividades de
divulgación de información relacionada con el componente ambiental. En caso de no poder
efectuar las publicaciones se procedera con reprogramación. Como evidencia de la
ejecución se suministrara el acta de seguimiento trimestral. El cargue de las evidencias se
realizara trimestralmente.

Acta de seguimiento
Gestor ambiental y 
el Grupo de Trabajo Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó la evidencia dl seguimiento realizado el 28 de junio a las 
publicaciones ambientales, en este seguimiento se incluyen boletines 

del 1 trimestre 2022 y se allegan las evidencias de la divulgación de los 
mismos.

Para el periodo de seguimiento se realizó la divulgación de los 
boletines ambientales 5, 6, 7, 8 y 9, así como actividades de la 

semana ambiental y huella de carbono.

N.A.

Reducir el riesgo

El jefe de la OAC revisa y autoriza toda información que se emite a los públicos de interés
desde la OAC diariamente. Ninguna información de este tipo puede salir de la OAC, sin la
autorización del jefe. En caso tal que llegasé a suceder, el jefe de la OAC tomará los
correctivos necesarios que pueden ser desde una llamada de atención verbal, un informe
dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por incumplimiento contractual.
Como evidencia de la revisión y autorización de los documentos a publicar se encuentra en
los correos electrónicos y en las conversaciones del grupo de WhatsApp de la Oficina de
Comunicaciones del a SSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

revisión y autorización de 
los documentos a publicar 

se encuentra en los 
correos electrónicos y en 

las conversaciones del 
grupo de WhatsApp de la 

Oficina de Comunicaciones 
del a SSCJ

Jefe de la OAC Diariamente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegó la matriz de "Comunicados de Prensa - Aprobados - 2 

Trimestre NOM", sin embargo, en la matriz no es posible evidenciar la 
ejecución del control.

Se reitera la recomendación de fortalecer el ejercicio 
de documentación soporte de la ejecución del 

control,  garantizando las evidencias den cuenta de 
la ejecución "diaria" establecida en el control. En 
importante evaluar si documentar la ejecución del 
control con las evidencias establecidas es optimo 

administrativamente o si es posible obtener un 
soporte de ejecución diferente.

Reducir el riesgo

El jefe de la OAC verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez que sea
necesario, al equipo de periodistas para la realización de las publicaciones, donde se extrae
la información para generar los contenidos de la RRSS. El Comunity Manager con base en
la información redactada por el equipo de periodistas elabora las publicaciones que se
subirán a las RRSS. Para la información que sea coyuntural o en caliente se pide la
autorización del Jefe de la OAC y /o el Secretario de la SSCJ. En los casos en los que se
publique información errada el jefe de la OAC solicita directamente al Community Manager
la eliminación o corrección de la información divulgada. Como evidencia de la información
emitida se encuentra el registro en las RRSS o en las conversaciones del grupo de
WhatsApp de la Oficina de Comunicaciones del a SSCJ. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

registro en las RRSS o en 
las conversaciones del 

grupo de WhatsApp de la 
Oficina de Comunicaciones 

del a SSCJ

Periodistas Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allega el "Certificación de aprobaciones sobre los contenidos en 
las RRSS" , en la que el Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones 
certifica que la totalidad de los contenidos (1.428) del 2 trimestre 2022 

publicados en las redes sociales institucionales fueron autorizados.

Ajustar la descripción del soporte del control acorde 
con la ejecución del mismo.

Reducir el riesgo

El jefe de la OAC verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez que sea
necesario al equipo de periodistas para la realización de las publicaciones, donde se extrae
la información para generar los contenidos que se publiquen en la página web de la SSCJ.
En los casos en los que se publique información errada el jefe de la OAC solicita
directamente al gestor de contenidos la eliminación o corrección de la información divulgada
y/o inicia un proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia de la información
emitida se encuentra el registro de las publicaciones en la página web. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

registro de las 
publicaciones en la página 

web
Jefe de la OAC

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó captura de pantalla de la autorización de la publicación de 
dos contenidos en la página web de la entidad (5 abril y 10 mayo)

* https://scj.gov.co/es/noticias/comisi%C3%B3n-distrital-seguridad-
comodidad-y-convivencia-f%C3%BAtbol-bogot%C3%A1-cdsccfb-2

* https://scj.gov.co/es/noticias/comisi%C3%B3n-distrital-seguridad-
comodidad-y-convivencia-f%C3%BAtbol-bogot%C3%A1-cdsccfb-04-

abril-2022

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación garantizando que los soportes 

establecidos en la Matriz sean los que se alleguen y 
soporten la ejecución del control.

Reducir el riesgo

Los periodistas reciben la información para realizar las piezas de comunicación de parte de
las dependencias de la SDSCJ quienes deberán entregar el Formato de solicitud y
evaluación de productos de comunicación F-GC-571 oportunamente con la información y los
insumos requeridos. Se procederá con el desarrollo del arte de acuerdo con lo establecido
en los procedimientos de Gestión de Comunicación Interna PD-GC-6 y Gestión de
Comunicación Externa PD-GC-10. Para los casos en los que el Formato de Solicitud y
Evaluación de Productos de Comunicación F-GC-571 no sea consistente, no se procederá
con la preproducción y se devolverá al área solicitante para que se realicen los ajustes
necesarios. Para los casos en los que la información publicada desde la OAC se encuentre
errada, el /la Jefe de la OAC tomará las medidas del caso que pueden ser desde una
llamada de atención verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un
proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia quedara el formato F-GC-571. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato F-GC-571 Jefe de la OAC
Cada vez que se 

requiera
90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció para el 1 trimestre 2022 el registro del formato F-GC-571 
(Word) así: abril 40 solicitudes, mayo 40 solicitudes y junio 39 

solicitudes,

Se reitera la recomendación de evaluar la posibilidad 
que en el formato se contemple la firma del jefe de 

oficina o subsecretaría que realiza la solicitud. 

Reducir el riesgo

El jefe del C4 delega al operador tecnológico la implementación y uso de soluciones
integrales redundantes y alta disponibilidad, a datacenter principales y alternos para prevenir
y atender las fallas en la plataforma tecnológica. Estas actividades se registran en informes
de gestión de operador tecnológico recibidos de forma mensual evidenciando la operación de 
la plataforma tecnológica controlada por ANS, que en caso de estar por debajo de umbral
se penaliza económicamente. Evidencia corresponde al Informe de Operador tecnológico. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe de Operador 
tecnológico Jefe de C4 Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los Informes INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA,TÉCNICA, CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA 
EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO.561 DE 2014, del 
Operador Tecnológico del mes de abril (N°40), mayo  (N°41) y junio  
(N°42).

N.A.

Reducir el riesgo

El jefe del C4 realiza seguimiento trimestral a la disponibilidad de potencia eléctrica (UPS y
plantas eléctricas) en la SUR (Sala Unificada de Recepción) y en el CAD (Centro
Automático de Despacho), para ello los responsables del seguimiento a UPS y Plantas
eléctricas deberán notificar al Jefe del C4 las novedades en los reportes incluyendo los
mantenimientos preventivos o correctivos en caso de que se presenten. Como evidencia se
compartirán los reportes generados. El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente. 

reportes generados Jefe de C4 Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidencian los 13 reportes de seguimiento UPS (reportes 
semanales) del 2 trimestre 2022.

N.A.

Reducir el riesgo

El jefe del C4 con apoyo del personal contratista de seguridad y vigilancia realiza
seguimiento al uso indebido de elementos o dispositivos electrónicos a la SUR diariamente,
en caso de no evidenciar ingresos se emitirá correo de parte del responsable. Para los
casos de evidenciar un ingreso no autorizado se tomaran los registros de las cámaras del
sistema de video vigilancia del edificio, las cuales están disponibles por un periodo de 90
días para consulta antes que se reescriban los videos. Como evidencia queda el correo del
profesional responsable indicando que no se evidencio ningún ingreso de elementos o
dispositivos electrónicos indebidos o los registros en Planner ubicados en el repositorio del
C4 de los eventos presentados. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correo del profesional 
responsable indicando que 

no se evidencio ningún 
ingreso de elementos o 
dispositivos electrónicos 

indebidos o los registros en 
Planner ubicados en el 

repositorio del C4 de los 
eventos presentados

Jefe de C4 Diariamente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso manifestó que durante el mes de abril, mayo y junio 2022, 
no se presentaron novedades asociadas al riesgo No 2. de la matriz 
de riesgos por proceso, por parte de los funcionarios de la Secretaría 
de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ, que laboran en las 
instalaciones del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 
Computo_C4."

Se reitera la recomendación de establecer acciones 
para el momento en el que se identifique el uso 

indebido de elementos o dispositivos electrónicos.

Reducir el riesgo

El grupo de entrenamiento del C4 sensibiliza y capacita a los funcionarios y contratistas en
el uso y manejo de la información, actividad que se debe realizar como mínimo una vez por
año; para los casos en los cuales el personal no asista se procede con la reprogramación
de una nueva sesión de capacitación. Como evidencia quedan las listas de asistencia y
documentos de las capacitaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y 
documentos de las 

capacitaciones

El grupo de 
entrenamiento del 

C4 
Una vez al año 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

En el 1 trimestre 2022 se evidenciaron las listas de asistencia (formato 
F-DS-21) de las capacitaciones realizadas. N.A.

ZONA 
RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

R2AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
imposibilidad de garantizar la adecuada atención 
de usuarios en los equipamientos de Justicia de 

forma presencial y virtual debido a la 
desvinculación de entidades operadoras al 

programa de casas de justicia

ZONA 
RIESGO BAJA

100

R1AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida de 
la confianza del ciudadano hacia los servicios 
prestados en las casas de justicia  debido a la 

inadecuada orientación a los usuarios en casas de 
justicia por parte del centro de recepción de la 

información

ZONA 
RIESGO ALTO 100

ZONA 
RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

Aceptar el Riesgo

R4AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida de 
la confianza y limitado acceso a la justicia por 

parte del ciudadano hacia los servicios prestados 
en las Casas de Justicia debido a la interrupción o 

retraso en la prestación de los servicios que 
prestan las entidades operadoras en las Casas de 

Justicia de Bogotá 

ZONA 
RIESGO BAJA

100
ZONA 

RIESGO 
BAJA

Aceptar el Riesgo

R3AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
imposibilidad de garantizar la adecuada atención 
de usuarios en los equipamientos de Justicia de 

forma presencial y no presencial debido a 
inadecuadas condiciones de infraestructura en las 
Casas de Justicia y desconocimiento de las rutas 

de acceso a la Justicia por parte del Centro de 
Recepción e Información CRI

ZONA 
RIESGO BAJA

100
ZONA 

RIESGO 
BAJA

Se adelantara para la vigencia 2022

R4DS
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones de entes de control  debido a la 

Inadecuada implementación de los lienamientos 
ambientales propios de la secretaría.

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

BAJA
Se adelantara para la vigencia 2022

R2DS
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional

Posibilidad de pérdida Reputacional Por una mala 
imagen ante nuestros usuarios derivada de la 

entrega de bienes de forma insatisfactoria  debido 
al inadecuado seguimiento a las herramientas de 

control, Productos y/o servicios dentro del SIG que 
permitan la insatisfacción de los usuarios y partes 

interesadas en los procesos misionales de la 
entidad

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

R1GC Gestión de 
Comunicaciones

Posibilidad de pérdida Reputacional por difusión de 
información inexacta debido a la publicación no 

autorizada que genere desinformación en la opinión 
pública

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

BAJA

R1GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control. 

O por demandas, tutelas, derechos de petición. 
debido a la falla total o parcial en el servicio de 

atención de la línea de Seguridad y Emergencias 
123.

ZONA 
RIESGO ALTO 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO

RESPONSABLE Revisión de la Evidencia

EVALUACION OCI

Calificación 
del control 

OCI
Recomendaciones

Evaluació
n solidez 
individua

l del 
control 

Aceptar el Riesgo

Se adelantara para la vigencia 2022



Reducir el riesgo

El jefe del C4 delega al operador tecnológico para que ejecute una inspección mensual de
eventos de seguridad a la plataforma tecnológica del NUSE 123 y genere el informe
respectivo. Para los casos en los cuales se evidencien eventos que impacten la estabilidad
de la plataforma tecnológica en el informe se detallará como se procederá Como evidencia
de la implementación se tienen los Informes mensuales del operador tecnológico. El cargue
de las evidencias se hará trimestralmente.

Informes mensuales del 
operador tecnológico

Jefe de C4 Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidencian los INFORMES MENSUALES DE GESTIÓN 
PROYECTO NUSE123 - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 561 
DEL 201 4 de los meses de abril a junio 2022.

N.A.

Reducir el riesgo

El grupo de monitoreo evalúa la necesidad de capacitación o reentrenamiento a los
funcionarios o contratistas de acuerdo al diagnostico; el ejercicio de retroalimentación se
realiza dos veces al año y queda registrado en las HV de cada uno de los operadores de
recepción de llamadas; a su vez realiza reentrenamiento como resultado de las evaluaciones 
realizadas cada semestre; para los casos en los cuales no se realice la capacitación o el
reentrenamiento se procede con la socialización de recomendaciones antes del turno; Como 
evidencia queda el formato de evaluacion que se cargo en el aplicativo EDL-APP (Evaluacion
del Desempeño Laboral) semestre vencido. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

formato de evaluacion para 
cargar al aplicatido EDL-

APP (Evaluacion del 
Desempeño Laboral) 

semestre vencido

El grupo de 
monitoreo 

Semestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian 84 formatos diligenciados de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVILPROCESO "EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
LABORAL CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS FUNCIONALES 
COMPORTAMENTALES PERIODO ANUAL".

N.A.

Reducir el riesgo

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para
el Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1,
de acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo
de la dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una
falta de asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones
periódicas que reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las
listas de asistencia y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

listas de asistencia y 
material de Capacitación

El grupo de 
capacitación Cronograma 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-21) a 
capacitaciones realizadas en el 2 trimestre 2022 y el material 
socializado en las capacitaciones.
Así mismo, no se evidenció el cronograma para las capacitaciones del 
2022, por lo que la frecuencia no es posible determinarla.

N.A.

R3GE Gestión de 
Emergencias

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control. 

O por demandas, tutelas, derechos de petición. 
debido a la afectación de personas, bienes o 

recursos por servicio o atención inadecuada de 
incidentes desde el NUSE 123.

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para
el Sistema NUSE Operadores de la S.U.R. y operadores de agencias del despacho I-GE-1,
de acuerdo con el cronograma estipulado que puede ser sujeto a modificación dependiendo
de la dinámica de funcionamiento. Para los casos en los cuales los funcionarios tengan una
falta de asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones
periódicas que reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las
listas de asistencia y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

listas de asistencia y 
material de Capacitación

El grupo de 
capacitación 

Cronograma 100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenciaron las listas de asistencia (formato F-DS-21) a 
capacitaciones realizadas en el 2 trimestre 2022 y el material 
socializado en las capacitaciones.
Así mismo, no se evidenció el cronograma para las capacitaciones del 
2022, por lo que la frecuencia no es posible determinarla.

N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica semestralmente la implementación del Plan de
Capacitación en Gestión Documental de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de
Trabajo Archivístico, en caso que no se realizarán se debe citar a una capacitación con los
temas programados, como evidencia se presentan las listas o registro de asistencia virtual o
presencial. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listas de asistencia
Líder de gestión 

Documental Semestral 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

El proceso allegó el "CRONOGRAMA_PIC_2022 VF"  en el que se 
observó que para el 2 trimestre se programaron 6 fechas de 

capacitaciones, de las cuales se allegan sopores de ejecución de 5 de 
ellas: 

* Socialización del Programa de Gestión Documental -PGD- y Plan 
Institucional de Archivos -PINAR - 2020-2024

* Organización archivos electrónicos
* Socialización SIC

* Socialización  SGDEA 

No se evidencia soporte de la capacitación del 25 de mayo 2022, ni la 
reprogramación la sesión, tal como se describe en el control.

N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica anualmente el cumplimiento de los requisitos
documentales, mediante el Programa de verificación del estado de la organización de los
archivos de acuerdo a las capacitaciones impartidas, en caso de no cumplir con la
normatividad establecida se debe enviar informe al responsable del proceso, como evidencia
periodicamente se presentan actas de visita como avance a la ejecución y el resultado se
representará anualmente con el Informe del estado de los Archivos de Gestión. El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de Visita o
Informe del Estado de los 

Archivos de Gestion

Líder de gestión 
Documental

Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidenció el cargue de 10 actas de reunión, en las que se realizó la 
verificación del cumplimiento de la normatividad vigente.

N.A.

Reducir el riesgo

El líder de gestión documental verifica cada vez que se solicite el préstamo de expedientes,
el cumplimiento de los requisitos documentales en el proceso de registro de préstamo y
circulación de material archivístico, en caso de no cumplir con lo establecido no se realizará
el préstamo documental, como evidencia se presentan la matriz de Préstamo y Consulta
documental. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

matriz de Préstamo y 
Consulta documental

Líder de gestión 
Documental

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidenció el archivo "2022-Consulta y Préstamo Documental"  con 
103 registros de solicitudes del 2 trimestre 2022

N.A.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica anualmente el seguimiento de los bienes al servicio de la
entidad, en caso de no realizarse se debe justificar mediante memorando las razones por
las cuales no se implementó, como evidencia de ejecucion del control se presentará
periodicamente el Cronograma y los formatos de seguimiento de toma física y el resultado
de la vigencia se representará en el Informe de Toma Fisica anualmente. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Cronograma y Formatos de 
seguimiento o 

Informe de Toma Fisica

El almacenista 
general Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Para el 2 trimestre 2022 se allegaron 25 documentos de "INFORME 
DE TOMA FISICA",  sin embargo, 8 de ellos no tienen la completitud 

de las firmas.

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación garantizando que los soportes 

establecidos (en este caso) cuenten con la 
completitud de las validaciones (firmas de los 

participantes)

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica semestralmente la socialización de circulares, resoluciones,
procedimientos y/o políticas de almacén para el cuidado de los bienes al servicio de la
Entidad, en caso que no se cumpla con la socialización se debe compartir mediante correo
electrónico los documentos correspondientes a los interesados en la Entidad, como
evidencia se presentan socializaciones realizadas. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Socializaciones realizadas
Almacenista 

general Semestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la lista de asistencia a sesión virtual a la capacitación del 
24 de unió (58 asistentes), así mismo, se allegó el material 

socializado:
* TRASLADO Y CUIDADO DE BIENES DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTA D.C. POR 
PARTE DE LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA ENTIDAD

* RECEPCION, ENTRADA Y SALIDA DE ALMACEN (PD-FD-7 
Versión6)

* INGRESO A ALMACÉN(I-FD-6 Versión 3).

N.A.

Reducir el riesgo

El almacenista general verifica trimestralmente el seguimiento de traslado de bienes al
servicio de la entidad, en caso de no realizarse debe justificarse mediante memorando la no
implementación del mismo, como evidencia se presentan los comprobantes de traslado. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formatos dispuestos para 
toma física e Informe de 

Toma Física

Almacenista 
general Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencian los comprobantes de traslado (descargados del sistema) 
realizados en el 12trimestre 2022 (108 en total)

Teniendo en cuenta que para el 1 y 2 trimestre 2022 
se han allegado los soportes de traslado del 

sistema, se recomienda actualizar la descripción del 
"control" y/o "soporte" descrito en esta matriz para 
que sea coherente con lo que el proceso allega y la 

realidad operativa de la ejecución del control.

R1GT Gestión de Tecnología 
de Información

Posibilidad de pérdida Económica por detrimento 
patrimonial por la adquisición de bienes y/o 

servicios no acordes a las necesidades de la 
Entidad debido a la insuficiente identificación y/o 

determinación de las especificaciones y/o 
características técnicas para la adquisición de un 

bien y/o  insuficiente identificación y/o 
determinación en el alcance en la prestación de un 
servicio y desarticulación entre los procesos para 

la identificación y/o determinación de las 
necesidades a cubrir para la adquisición de bienes 

y/o servicios 

ZONA 
RIESGO 

BAJO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información valida cada vez que sea
necesario con el líder del proceso o profesional responsable que demanda el bien y/o
servicio a adquirir que lo consignado en la ficha técnica corresponde a la necesidad a suplir.
En el evento de no contar con la ficha técnica o que el contenido de la misma no se ajuste a
la necesidad, se solicita elaboración y/o ajuste a la misma. Como evidencia de la ejecución
del control se contará con la ficha técnica aprobada o comunicación de solicitud de
elaboración y/o ajuste. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Ficha tecnica aprobada o 
comunicación de solicitud

El (la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
BAJO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenciaron 6 ficas técnicas, sin embargo, ninguna de ellas se 
encuentra firmada, por lo que su verificación y aprobación no puede ser 

evidenciada.
Esta Oficina esta de acuerdo con la recomendación de la OAP "que la 

Ficha técnica sea oficializada dentro del SIG."

N.A.

R2GT Gestión de Tecnología 
de Información

Posibilidad de pérdida Económica por 
investigaciones, demandas y/o sanciones

 debido falencias en el seguimiento a la ejecución 
contractual

ZONA 
RIESGO 

BAJO
Reducir el riesgo

El(la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información o quien designe para apoyar
la supervisión verifica mensualmente que la ejecución de los contratos se desarrolle acorde
a lo estipulado contractualmente y en lo consignado en el Manual de Contratación,
Supervisión e Interventoría MA-JC-4, validando que los bienes y/o servicios se entreguen a
satisfacción de Entidad, lo cual es respaldado con el diligenciamiento del instrumento de
seguimiento técnico, jurídico, administrativo y financiero para cada uno de los contratos
suscritos. En el evento que el instrumento de seguimiento no se encuentre diligenciado y no
se pueda evidenciar el seguimiento, se adelantará una reunión para hacer la respectiva
validación. Como evidencia de la ejecución del control se contará con el instrumento de
seguimiento en mención o el acta de la reunión realizada. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

Instrumento de 
seguimiento técnico, 

jurídico, administrativo y 
financiero

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Mensualmente 100
ZONA 

RIESGO 
BAJO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el formato de "Relación de actividades a ejecutar y 
productos a entregar"  (sin oficializar en el SIG) en el que se hace 

seguimiento a los contratos:
* CONTRATO N° 1184-2022  ORDEN DE COMPRA 89120

* CONTRATO No. SCJ-1878-2021 ORDEN DE COMPRA N° 83539
* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° SCJ-1227-2021

* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1228-2021
Orden de Compra: 70014

* CONTRATO SCJ-1410-2021
* CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° 1077-2021

N.A.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información verifica
verifican mensualmente el cumplimiento del Plan de Mantenimiento de la Infraestructura
tecnológica (Hardware, software y comunicaciones) que es estructurado anualmente, acorde
a las condiciones de soporte y garantía pactadas contractualmente. En el evento de
evidenciar incumplimiento en la estructuración o ejecución del plan, se llevará a cabo una
mesa de trabajo en las que se identifiquen las causas de la situación y se adelanten las
acciones correctivas requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se contará con
el Plan de Mantenimiento actualizado o el acta de la mesa de trabajo adelantada. El cargue
de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de Mantenimiento 
actualizado o el acta de la 

mesa de trabajo 
adelantada

Los profesionales 
de la Dirección de 

Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Mensualmente Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el 
"DTSI_GobiernoTI_PlanTrabajoMantenimientoPrevInfraestructura2022
"  en el que se contemplan actividades 2022, sin embargo, aunque se 

reportan en ese archivo como cumplidas no se allegó soporte de dicho 
cumplimiento como lo establece el control "Los profesionales de la 

Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información  verifica 
verifican mensualmente el cumplimiento del Plan de Mantenimiento de 

la Infraestructura tecnológica...", adicionalmente, no es posible 
evidenciar cual es la fecha del ultimo seguimiento por arte del proceso

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de la ejecución del control, así 

mismo, revisar las evidencias allegadas.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada
vez que sea necesario que en los documentos contractuales estén definidos los acuerdos
de niveles de servicio de acuerdo a las condiciones y/o características requeridas en la
prestación del servicio, verificando el cumplimiento de los mismos. En el evento de no
evidenciar la definición de los acuerdos, se solicitarán los ajustes respectivos a los
documentos que soportan el proceso; de no evidenciar el seguimiento en la ejecución se
llevará a cabo una mesa de trabajo en la que se identifiquen las causas de la situación y se
adelanten las acciones correctivas requeridas. Como evidencia de la ejecución del control se 
contará con la definición de los acuerdos de niveles de servicios en los documentos que
soportan el proceso y para el seguimiento con el instrumento de Seguimiento Contractual
establecido. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Instrumento de 
Seguimiento Contractual 

establecido

Los profesionales 
de la Dirección de 

Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el formato de "Relación de actividades a ejecutar y 
productos a entregar"  (sin oficializar en el SIG) en el que se hace 

seguimiento a los Contratos:
* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1184-2022  

ORDEN DE COMPRA 89120
* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° SCJ-1227-2021

* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1228-2021
Orden de Compra: 70014

* CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° 1077-2021

N.A.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Direccion de Tecnologías y Sistemas de la Información validan
semestralmente la existencia de procedimientos para la administración, operación,
mantenimiento y soporte de la infraestructura tecnológica y/o que las políticas de operación
de los existentes estén acordes y sean aplicadas teniendo en cuenta las características
técnicas y funcionales de los elementos y las mejores prácticas de industria para tal fin. En
el evento de inexistencia de procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o
aplicación de las políticas de los existentes, se procederá con la estructuración de un plan
para la elaboración y/o actualización de los procedimientos. Como evidencia de la ejecución
del control se contará con un plan de elaboración y/o actualización de los procedimientos y
la ejecución del mismo. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o 
actualización de los 

procedimientos

Los profesionales 
de la Dirección de 

Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Semestralmente Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el "GT-GB-PlanTrabajoRevisionDocumentacion2022 vf" , 
en el que se contemplan actividades de actualización, sin embargo, a 

la fecha no se han concluido las actualizaciones de los documentos en 
borrador que se allegaron en el 1 trimestre 2022.

Se recomienda diligenciar el seguimiento del plan de 
trabajo registrando la fecha de verificación, con el 

objetivo de tener una trazabilidad.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Direccion de Tecnologías y Sistemas de la Información validan
anualmente por la existencia de procedimientos para la atención de requerimientos,
incidentes y/o problemas y/o que las políticas de operación de los existentes estén acordes
y sean aplicadas teniendo en cuenda las características de los servicios que se prestan. En
el evento de inexistencia de procedimientos y/o evidenciar falencias en la definición y/o
aplicación de las políticas de los existentes, se procederá con la estructuración de un plan
para la elaboración y/o actualización de los procedimientos. Como evidencia de la ejecución
del control se contará con un plan de elaboración y/o actualización de los procedimientos y
la ejecución del mismo. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Plan de elaboración y/o 
actualización de los 

procedimientos

Los profesionales 
de la Dirección de 

Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Anualmente 100 Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el "GT-GB-PlanTrabajoRevisionDocumentacion2022 vf" , 
en el que se contemplan actividades de actualización, sin embargo, a 

la fecha no se han concluido las actualizaciones de los documentos en 
borrador que se allegaron en el 1 trimestre 2022.

Se recomienda diligenciar el seguimiento del plan de 
trabajo registrando la fecha de verificación, con el 

objetivo de tener una trazabilidad.

Reducir el riesgo

Los profesionales de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información validan cada
vez que sea necesario que en los procedimientos para la atención de requerimientos
(solicitudes e incidentes) y/o problemas estén definidos los acuerdos de niveles de
operación de acuerdo a las condiciones y/o características de los servicios que se prestan,
verificando el cumplimiento de los mismos. En el evento de no evidenciar la definición de los
acuerdos se solicitará los ajustes respectivos a los procedimientos; si no se evidencia el
seguimiento en la ejecución se llevará a cabo una mesa de trabajo en las que se identifiquen 
las causas de la situación y se adelanten las acciones correctivas requeridas. Como
evidencia de la ejecución del control se contará con la definición de los acuerdos de niveles
de operación en los procedimientos que soportan el proceso, y para el seguimiento se
contará con los registros de aplicabilidad de los procedimientos. El cargue de las evidencias
se hará trimestralmente.

Registros de aplicabilidad 
de los procedimientos

Los profesionales 
de la Dirección de 

Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera 100 Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se allegaron los documentos:
* GT-GB-PlanTrabajoRevisionDocumentacion2022 vf

* Gestión de Incidentes o Problemas PD-GT- XX

Sin embargo, no se evidenció el "Registros de aplicabilidad de los 
procedimientos"

Fortalecer el ejercicio de documentación de 
ejecución del control, ya que la evidencia que se 

establece como soporte no se allegó ni en el 2 ni en 
el 1 trimestre. O evaluar el rediseño del control de tal 

manear que se ajuste a la realidad operativa.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante el
primer trimestre de la vigencia una (1) sesión sobre el proceso de Gestión de Tecnología de
Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de
Tecnologías - PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s)
política(s) u otras instancias, y durante la vigencia las sesiones a que haya lugar para la
validación y determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a
atender por el proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de
procesos. En el evento de no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos,
se generaran las comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la
identificación de necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con
comunicación de invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión
y de las que se lleven a cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos
para atender las necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las
necesidades de los procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación 
a la sesión de divulgación y 

socialización, acta

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

BAJO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la el acta de reunión de la mesa técnica del 08 de abril 
2022 en la que se socializaron los siguientes temas:

* Presentación del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 
PETI2020-2024-ajustado en 2022

* Presentación del Procedimiento de Gestión de Proyectos TI, 
formatos y cronograma de los proyectos establecidos

* Presentación del Manual de Seguridad y Privacidad de la Información

Se recomienda revisar la frecuencia en la que se 
establece la ejecución del control toda vez que se 

especifica "durante el primer trimestre de la vigencia" 
pero se ejecuto en el mes de abril y adicionalmente 
en el campo "frecuencia"  se establece "Cada vez 

que se requiera"

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información gestionara cada vez que sea
necesario a través de acciones de uso y apropiación y de la política de gestión de
conocimiento e innovación, con otras entidades, academia y proveedores, actividades que
permitan conocer y/ o estar informado del avance de nuevas tendencias tecnológicas
aplicables al proceso de gestión de tecnologías de información. En caso de no ejecutarse el
control, se adelantará al interior de la Dirección la exploración y/o consuta respectiva con el
fin de conocer las nuevas tendencias aplicables al proceso. Como evidencia de la ejecución
del control se contará con las presentaciones y/o documentos en los que se consignan los
avances mencionados. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Presentaciones y/o 
documentos

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
BAJO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegó la presentación de Gobierno y Gestión de Datos, la lista de 
asistencia a la Sesión de Gobernanza de datos y lista de asistencia 

del Entrenamiento PowerBI"
N.A.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información socializa trimestralmente la
planificación y seguimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de Información - PETI,
mediante el reporte en el Comité de Gestion y Desempeño Institucional. En caso de no
poder socializar la planificación y el seguimiento se procede con el envió del reporte de
avance a los integrantes del Comité de Gestion y Desempeño Institucional. Como evidencia
queda el Acta del Comité de Gestion y Desempeño Institucional o el memorando radicado
por ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Acta del Comité de 
Gestion y Desempeño 

Institucional o el 
memorando radicado por 

ORFEO

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Trimestralmente 100
ZONA 

RIESGO 
BAJO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

 Se evidenció memorando de ORFEO 20225100237033 "Reporte 
estado actual de proyectos de tecnología PETI 2020-2024" , sin 

embargo, lo anterior no es coherente con el soporte documental de la 
ejecución del control. Al no tener evidencia se concluye que el control 

no fue ejecutado en el segundo trimestre del 2022

N.A.

Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información valida cada vez que sea
necesario con el líder del proceso o profesional responsable que demanda el bien y/o
servicio a adquirir que lo consignado en la ficha técnica corresponde a la necesidad a suplir.
En el evento de no contar con la ficha técnica o que el contenido de la misma no se ajuste a
la necesidad, se solicita elaboración y/o ajuste a la misma. Como evidencia de la ejecución
del control se contará con la ficha técnica aprobada o comunicación de solicitud de
elaboración y/o ajuste. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Ficha técnica aprobada o 
comunicación de solicitud 
de elaboración y/o ajuste

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
BAJO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5
Se evidenciaron 5 ficas técnicas, sin embargo, ninguna de ellas se 

encuentra firmada, por lo que su verificación y aprobación no puede ser 
evidenciada.

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional asignado por el (la) Director(a) de Tecnologías y Sistema de la Información
determina cada vez que sea necesario las expectativas y necesidades de los funcionarios y
los contratistas a fin de estructurar y ejecutar (planificar, ejecutar y realizar seguimiento) el
Plan de Uso y Apropiación de los servicios tecnológicos. En caso de no contarse con la
identificación de las expectativas y necesidades, se tomará como fuente los requerimientos,
incidentes y/o problemas registrados en la mesa de servicios. Como evidencia se cuenta
con la encuesta de identificación de expectativas y necesidades de los funcionarios y los
contratistas en relación con acciones de uso y apropiación de los servicios tecnológicos, el
plan estructurado y la ejecución del mismo. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Encuesta de identificación 
de expectativas y 

necesidades

El profesional 
asignado 

Cada vez que se 
requiera

100 Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció la matriz de "Participantes en entrenamientos 2022" en el 
que se observan 343 registros del 2 trimestre 2022, listas de 

asistencias y material socializado, así mismo, se allegó el archivo "GT-
UA-PlanTrabajo (4)" , sin embargo, al igual que en el trimestre anterior 
el archivo no permite identificar si se tiene o no cumplimiento de las 

actividades establecidas para el periodo de seguimiento. 

Adicionalmente no se evidenció el soporte de "Encuesta de 
identificación de expectativas y necesidades"  y al no tener evidencia 

se concluye que el control no fue ejecutado en el segundo trimestre del 
2022

Se reitera la recomendación de fortalecer el ejercicio 
de documentación de la ejecución del control

Reducir el riesgo

El profesional asignado por el (la) Director(a) de Tecnologías y Sistema de la Información
evalua (planificación, ejecución y análisis) respecto de la ejecución de cada una las
acciones consignadas en el plan de uso y apropiación de los servicios tecnológicos cada
vez que sea necesario. En caso de no contarse con la evaluación por cada acción, se
adelantarán sesiones de trabajo con los participantes en las diferentes acciones. Como
evidencia se cuenta por cada acción de uso y apropiación, con un informe de evaluación de
la misma o acta de sesiones de trabajo o ajustes en el plan en el caso que se de. El cargue
de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe de evaluación de la 
misma o acta de sesiones 
de trabajo o ajustes en el 

plan

El profesional 
asignado 

Cada vez que se 
requiera

100 Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el archivo GT-UA-PlanTrabajo (4)" , sin embargo, el 
archivo no permite identificar si se tiene o no cumplimiento de las 

actividades establecidas para el periodo de seguimiento, no registra 
trazabilidad de diligenciamiento.

Adicionalmente no se evidenció el soporte de "EInforme de evaluación 
de la misma o acta de sesiones de trabajo o ajustes en el plan"  y al 
no tener evidencia se concluye que el control no fue ejecutado en el 

segundo trimestre del 2022

Es importante tener en cuenta que el soporte 
documental establecido es "Informe de evaluación de 
la misma o acta de sesiones de trabajo o ajustes en 

el plan", para que las evidencias que se alleguen 
como soporte de ejecución estén alineadas a lo 

establecido en el diseño del control. 

Se reitera la recomendación de fortalecer el ejercicio 
de documentación de la ejecución del control

R7GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica 
por incumplimiento normativo y rezago en la 
trasformación digital de la Entidad debido a 
insuficiente divulgación y socialización de la 

Política de Gobierno Digital por parte de los demás 
procesos, o indisponibilidad del talento humano al 

interior de los procesos para implementar la 
política, o i ndisponibilidad o no asignación 
suficiente de recursos presupuestales para 

implementar la política, o falta de seguimiento a la 
implementación de la política

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante el
primer trimestre de la vigencia una (1) sesión del proceso de Gestión de Tecnología de
Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de
Tecnologías - PETIC, a través de la(s) mesa(s) técnica(s) de implementación de la(s)
política(s) u otras instancias, y durante la vigencia las sesiones a que hay lugar para la
validación y determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a
atender por el proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de
procesos. En el evento de no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos,
se generaran las comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la
identificación de necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con
comunicación de invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión
y de las que se lleven a cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos
para atender las necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las
necesidades de los procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación 
a la sesión de divulgación y 

socialización, acta de 
dicha sesión y de las que 

se lleven a cabo o las 
comunicaciones

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la el acta de reunión de la mesa técnica del 08 de abril 
2022 en la que se socializaron los siguientes temas:

* Presentación del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 
PETI2020-2024-ajustado en 2022

* Presentación del Procedimiento de Gestión de Proyectos TI, 
formatos y cronograma de los proyectos establecidos

* Presentación del Manual de Seguridad y Privacidad de la Información

Se recomienda revisar la frecuencia en la que se 
establece la ejecución del control toda vez que se 

especifica "durante el primer trimestre de la vigencia" 
pero se ejecuto en el mes de abril y adicionalmente 
en el campo "frecuencia"  se establece "Cada vez 

que se requiera"

R8GT Gestión de Tecnología 
de Información

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica 
por Incumplimiento normativo, rezago en la 

trasformación digital de la entidad, o posible 
incumplimiento del plan de seguridad de la 

información que se implementa cada año en la 
entidad ( Baja implementación de los controles del 

Anexo A de la norma ISO 27001), o perdida de 
información o aumento en la probabilidad de 
ataques cibernéticos debido a la insuficiente 
divulgación y socialización de la Política de 

Seguridad Digital por parte de los demás procesos, 
o indisponibilidad del talento humano al interior de 

los procesos para implementar la política, o 
indisponibilidad o no asignación suficiente de 
recursos presupuestales para implementar la 

política, o falta de seguimiento a la implementación 
de la política

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información divulga y socializa durante el
primer trimestre de la vigencia una (1) sesión del proceso de Gestión de Tecnología de
Información, Política de Gobierno Digital, Política de Seguridad Digital y Plan Estratégico de
Tecnologías - PETIC, y durante la vigencia las sesiones necesarias para la validación y
determinación de los recursos requeridos para atender las necesidades a atender por el
proceso, las cuales se identifican de manera conjunta con los lideres de procesos. En el
evento que no contar con la asistencia de alguno de los lideres de procesos, se generaran
las comunicaciones a que haya lugar para socializar la información y/o la identificación de
necesidades. Como evidencia de la ejecución del control se contará con comunicación de
invitación a la sesión de divulgación y socialización, acta de dicha sesión y de las que se
lleven a cabo para la validación y determinación de los recursos requeridos para atender las
necesidades o las comunicaciones a que haya lugar para conocer las necesidades de los
procesos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación 
a la sesión de divulgación y 

socialización, acta de 
dicha sesión y de las que 

se lleven a cabo o las 
comunicaciones

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la el acta de reunión de la mesa técnica del 08 de abril 
2022 en la que se socializaron los siguientes temas:

* Presentación del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 
PETI2020-2024-ajustado en 2022

* Presentación del Procedimiento de Gestión de Proyectos TI, 
formatos y cronograma de los proyectos establecidos

* Presentación del Manual de Seguridad y Privacidad de la Información

Se recomienda revisar la frecuencia en la que se 
establece la ejecución del control toda vez que se 

especifica "durante el primer trimestre de la vigencia" 
pero se ejecuto en el mes de abril y adicionalmente 
en el campo "frecuencia"  se establece "Cada vez 

que se requiera"

R9GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Económica por Incremento 
de costos en la implementación de una solución 
tecnológica o inconvenientes de interoperabilidad 

entre soluciones  debido a que la solución 
tecnologica de apoyo a la gestión del proceso no 
esta implementado acorde a las necesidades del 

mismo en razón a falencias en la relación que 
debe existir entre el alcance del solución y la 

necesidad a cubrir o demora en la implementación 
del mismo o desconocimiento y/o falta de 
apropiación de tendencias tecnológicas

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El (la) Director(a) de Tecnologías y Sistemas de la Información convoca y lidera la ejecución
de las sesiones que se establezca de manera conjunta para estructurar y validar que el
diseño, desarrollo y puesta operación de la solución tecnologica esten acorde las
necesidades identificadas con los lideres de procesos. En el evento que no contar con la
asistencia alguno de los lideres de procesos, se generaran las comunicaciones a que haya
lugar para socializar la información. Como evidencia de la ejecución del control se contará
con comunicación de invitación a la sesión de validación, acta de dicha sesión y de las que
se lleven a cabo para socializar la información al igual que el acta de entrega y recibo a
satisfacción de la solución. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Comunicación de invitación 
a la sesión de divulgación y 

socialización, acta de 
dicha sesión y de las que 

se lleven a cabo o las 
comunicaciones

El(la) Director(a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 

Información 

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el documento "Consolidado_ BitácoraControlCambios (1)" 
con un total de 24 registros para el 2 trimestre 2022. Sin embargo, lo 

allegado no es coherente con el soporte documental establecido 
"Comunicación de invitación a la sesión de divulgación y socialización, 

acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo o las 
comunicaciones"

Es importante tener en cuenta que el soporte 
documental establecido es "Comunicación de 

invitación a la sesión de divulgación y socialización, 
acta de dicha sesión y de las que se lleven a cabo o 

las comunicaciones" , para que las evidencias que 
se alleguen como soporte de ejecución estén 

alineadas a lo establecido en el diseño del control. 

R1GF Gestión Financiera
Posibilidad de pérdida Reputacional por ranking 

negativo en el reporte de la Secretaria de Hacienda 
debido a la deficiente ejecución del PAC

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El responsable del manejo de PAC realiza seguimiento de manera semanal a las cuentas
radicadas en la Dirección para pago, mediante el reporte vía correo que va acompañado con
la herramienta ofimática de control órdenes de pago virtual de aquellas cuentas que a la
fecha no han sido radicadas y que fueron programadas para pago durante el mes. Para
todos los casos se procederá con una mesa de trabajo para indicar la ejecución real del
PAC evidenciada durante el mes. Para los casos en que no se logre realizar la reunión se
realizará una reprogramación de la misma. Como evidencia de los seguimientos quedan las
actas de las mesas de trabajo realizadas mes vencido. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Actas de las mesas de 
trabajo realizadas mes 

vencido

Responsable del 
Manejo del PAC Mensualmente 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció las actas de reunión de los meses de abril y mayo 
(realizadas mes vencido) en las que se observó la revisión de la 
ejecución del PAC y las recomendaciones y compromisos para 

mejorar su ejecución.

Se recomienda fortalecer el ejerció de soporte 
documental de la ejecución del control garantizando 
que todas las actas se encuentren firmadas (acta 

del 28 de abril 2022 sin la totalidad de firmas).

Se entiende que la ejecución del control es mes 
vencido, por lo tanto, el soporte del mes de julio 
(reunión PAC de cierre junio) no corresponde al 

periodo de seguimiento.

Reducir el riesgo

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera concilia
mensualmente, la información contenida en el aplicativo contable de la entidad frente a los
reportes generados por los aplicativos que alimentan por interfaz la contabilidad, para validar
la conciliación de las cifras. Para los casos en los cuales se evidencien diferencias en la
conciliación, se elaborará un comprobante de contabilidad de ajuste. De esta manera como
evidencia se suministrarán las conciliaciones realizadas en el mes. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

conciliaciones realizadas 
en el mes

El funcionario 
encargado del área 

contable 
Mensualmente 100 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidenciaron los archivos de las conciliaciones y libros auxiliares 

del 2 trimestre 2022
N.A.

Reducir el riesgo

El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera circulariza de manera
mensual, la información que remiten las áreas, como resultado de la circularización de la
información registrada contablemente de forma manual, permitiendo así realizar la
conciliación de las cifras. En caso de que no se reciba la información se procede con la
notificación vía correo electrónico a los directivos encargados. De esta manera queda como
evidencia las circularizaciones y los correos enviados en caso de no recibir respuesta. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

circularizaciones y  los 
correos enviados en caso 

de no recibir respuesta

El funcionario 
encargado del área 

contable 
Mensualmente 100 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el soporte de dos circularizaciones (junio 2022), sin 
embargo aunque se allegan otros dos soportes, estos no se tienen en 

cuenta ya que son del mes de julio, es decir no corresponden al 
periodo de seguimiento. los archivos de las conciliaciones y libros 

auxiliares del 2 trimestre 2022

N.A.

R3GF Gestión Financiera
Posibilidad de pérdida Económica por sanciones o 

multas de entes de control o demandas de 
terceros debido a la realización de pagos indebidos

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Las personas designadas por la Dirección Financiera verifica el cumplimiento de los
requisitos para pago de las cuentas radicadas mensualmente, de los documentos soportes
dirigidos a la Dirección Financiera; los cuales son registrados en la "herramienta ofimática
control órdenes de pago virtual". La cuenta pasara por revisión contable y presupuestal
registrando esta trazabilidad en el sistema ORFEO y la Herramienta Ofimática. Finalmente
se realiza una revisión final por parte de los funcionarios designados por la Dirección
verificando el lleno de los requisitos para pago, si en esta o cualquier instancia de la revisión
se identifica incumplimiento de los requisitos, la cuenta se devuelve y los motivos se
evidenciaran en el ORFEO, Herramienta Ofimática y correo que se le remita al supervisor
con copia al contratista. Como evidencia se suministrará la Herramienta Ofimática. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Herramienta Ofimática

Las personas 
designadas por la 

Dirección 
Financiera 

Mensualmente 100
ZONA 

RIESGO 
BAJA

Aceptar el Riesgo 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidencian los archivos mensuales del control de las ordenes de 
pago del 2 trimestre 2022. 

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional asignado verifica cada vez que se vaya a realizar un contrato de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión que los documentos del contratista cumplan
con las especificaciones de ley acordadas en la lista de documentos administrativos que se
solicitan en cada proceso en el aplicativo de SECOP II; en caso que los documentos no
estén completos se rechazan en el sistema, como evidencia queda la base de datos en
Excel con la ruta para acceder a cada proceso que contiene el contrato y los documentos
del proveedor. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

base de datos en Excel 
con la ruta para acceder a 
cada proceso que contiene 

el contrato y los 
documentos del proveedor

Profesional 
Asignado

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se evidenció la base de datos "Ejecución Contratación - 2022 - SCJ-
05" con la relación de 27 contratos  suscritos en abril y mayo (la 

relación del mes de junio no se allegó), sin embargo, ninguno de ellos 
es un contrato de "prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión" , que son los tipos de contrato objeto de control según lo 

establecido en esta matriz.

Se recomienda evaluar el diseño del control y de ser 
necesario incluir todos los tipos de contratación (no 
solo prestación de servicios y apoyo a la gestión), 

de acuerdo con la realidad operativa y ejecución del 
control que se esta realizando actualmente.

Reducir el riesgo

El profesional asignado verifica cada vez que se le asigne el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y de ejecución de los contratos suscritos en la SDSCJ físicamente y 
en el aplicativo de SECOP II y realiza correo al supervisor donde se le informa el 
perfeccionamiento, legalización y cumplimiento de requisitos de ejecución; en caso que los 
documentos no estén completos se envia correo al enlace del area si en tres dias habiles no 
se subsana se procede con devolución. Como evidencia se remite base de 
perfeccionamiento con la relacion de las fechas de envio del correo al supervisor. El cargue 
de las evidencias se hará trimestralmente.

Base de perfeccionamiento 
con la relacion de las 

fechas de envio del correo 
al supervisor

Profesional 
Asignado

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Si bien se allegó una base de datos en la que se relacionan 10 
contratos (con datos como fecha de aprobación de garantía, fecha de 

elaboración de acta de inicio, entre otros), no se evidenció relación 
alguna de los memorandos, correos y llamadas mencionadas en la 

descripción del control.

Se recomienda nuevamente reforzar el ejercicio 
documental que da cuenta de la ejecución del 

control. Asimismo evaluar el rediseño del control 
teniendo en cuenta la realidad operativa del proceso 

y las evidencias en las cuales se observe la 
ejecución del control.

R2JC
Gestión Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por pasivos exigibles debido a liquidación 

extemporánea de los contratos fuera de los plazos 
acordados en el contrato o los establecidos por la 

ley

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El profesional de la Dirección Jurídica y Contractual realiza seguimiento trimestralmente a
los contratos que estén pendientes por liquidar e informará por correo electrónico al
supervisor para que se inicie el trámite correspondiente, en caso que el supervisor no remita
la documentación correspondiente para iniciar la liquidación del contrato se remitirá un
memorando; como evidencia quedan los correos electrónicos y/o los memorandos mes
vencido. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correos electrónicos y/o 
los memorandos

Profesional 
Asignado Bimestralmente 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia correo electrónico (30 junio) enviado a los responsables 
de los contratos y convenios por liquidar con corte a 31 de diciembre . 
No es posible identificar si la información solicitada en el correo fue o 

no atendida.

Se reitera la recomendación de incluir en el control 
los soportes de las liquidaciones, ya que es en esa 
instancia en la que se puede observar la efectividad 
del alertamiento que se esta realizando vía correo 

electrónico.

Reducir el riesgo

Los responsables asignados gestionan oportunamente con las entidades externas la
entrega de información y hace seguimiento a las respuestas recibidas, con el fin de contar
con los datos necesarios que son el insumo para el cargue de datos estadísticos y
geográficos. Para los casos en que se encuentren inconsistencias en la información, se
realizara la solicitud nuevamente a la entidad fuente, por parte del responsable de validar la
estructura de los archivos recibidos. Como soporte queda el formato Control Entrada y
Salida de Requerimientos de Información F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

formato Control Entrada y 
Salida de Requerimientos 
de Información F-GI-581

Los responsables 
asignados  

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de 

Información F-GI-581 en el que se relacionan 79 requerimientos 
realizados durante el 2 trimestre 2022.

N.A.

Reducir el riesgo

Los responsables asignados verifican el correcto cargue de información de cada una de las
fuentes de información en la bodega de datos, cada vez que se requiera. Para los casos en
que se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud nuevamente a
la entidad fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los archivos recibidos.
Como evidencia quedará el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de
Información F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

formato Control Entrada y 
Salida de Requerimientos 
de Información F-GI-581

Los responsables 
asignados  

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de 
Información F-GI-581 en el que se relacionan 79 requerimientos 
realizados durante el 2 trimestre 2022, de los cuales al corte del 

seguimiento 3 no se habían atendido

N.A.

R2GE Gestión de 
Emergencias

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control. 

O por demandas, tutelas, derechos de petición. 
debido al acceso y uso inadecuado la de 

información

ZONA 
RIESGO ALTO

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

R1FD
Gestión de Recursos 
Físicos y Documental

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida o 
extravió documental debido a la falta de 

acatamiento de las directrices establecidas por el 
proceso de Recursos Físicos y documental por 

parte de los servidores y/o contratistas de la 
entidad

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

BAJA

R2FD
Gestión de Recursos 
Físicos y Documental

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida y/o 
desaparición de los bienes al servicio de la Entidad  
debido a la falta de acatamiento de las directrices 
establecidas por el proceso de Recursos Físicos y 

documental por parte de los servidores y/o 
contratistas de la entidad

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

BAJA

R3GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
indisponibilidad de las soluciones tecnologicas que 
apoyan la gestión de los procesos o insatisfacción 

de los usuarios en la operación de las mismas 
debido a: Inadecuado seguimiento a las 
condiciones de contratos de soporte y/o 

mantenimiento para los bienes de la Infraestructura 
tecnológica (Hardware, software y 

comunicaciones), inadecuado  mantenimiento 
preventivo, correctivo, adaptativo y/o perfectivo 

sobre la  Infraestructura tecnológica (Hardware, 
software y comunicaciones, obsolencia en los 

elementos de la infraestructura tecnológica o no 
acordes para la prestación de los servicios 

tecnológicos, inadecuada estructuración y/o 
aplicación de acuerdos de niveles de servicio y/o 

operación, inadecuada estructuración y/o 
aplicación de  procedimientos  para la 

administración, operación, mantenimiento y/o 
soporte de la infraestructura tecnológica, falta de 
procedimientos para la administración, operación, 
mantenimiento y/o soporte de la  infraestructura 

tecnológica
- Deficiente monitoreo en el funcionamiento u 
operación de la infraestructura tecnológica, 

deficiente atención (oportunidad y calidad) en las 
acciones de soporte (Incidentes y/o problemas) y/o 

mantenimiento por parte del fabricante del bien 
(Hardware y/o software) y/o ataque a la 

infraestructura tecnológica

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

BAJO

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

R5GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por insuficiencia en la gestión de los recursos, en 
razón a sanciones, insatisfactoria calificación por 

parte de las partes interesadas en la prestación de 
los servicios del proceso y/o incumplimiento 
normativo debido a Insuficiente divulgación y 

socialización del proceso de Gestión de 
Tecnología de Información para lograr la 

apropiación del mismo por parte de los demás 
procesos, 

insuficiencia del talento humano para atender la 
gestión del proceso, insuficiencia de recursos 

presupuestales para atender la gestión del 
proceso, imprecisión o falencia en la determinación 
o alcance de las necesidades para la adquisición 
de bienes y/o servicios, imprecisión o falencia en 

la determinación o alcance para la implementación 
de un servicio tecnológico, desconocimiento y/o 

falta de apropiación de tendencias tecnológicas y/o 
variaciones del entorno económico y financiero 

(Efectos de la variación del precio del Dólar)

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

R4GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por la no atención oportuna o de calidad los  de 

requerimientos (solicitudes o incidentes)  o 
problemas derivados de la operación de las 

soluciones tecnologicas debido a la inadecuada 
estructuración y/o aplicación de  procedimientos 

para la atención de requerimientos, incidentes y/o 
problemas, o falta de procedimientos para la 
atención de requerimientos, o incidentes y/o 

problemas o ausencia o debilidad en la 
estructuración y/o aplicación de acuerdos de 

niveles de operación

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

ZONA 
RIESGO 

BAJO

R2GF Gestión Financiera

Posibilidad de pérdida Reputacional por no contar 
con el fenecimiento de la cuenta en la vigencia 

debido a la identificación, clasificación y registro 
de información contable en rubros y cuantías que 

no correspondan

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

ZONA 
RIESGO 

BAJA

R6GT Gestión de Tecnología 
de Información

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones, insatisfactoria calificación por parte 
de las partes interesadas en la prestación de los 
servicios del proceso o  incumplimiento normativo 

debido a insuficiente divulgación y socialización del 
proceso de Gestión de Tecnología de Información 
para lograr la apropiación del mismo por parte de 
los demás procesos, o insuficiencia del talento 
humano para atender la gestión del proceso o 
insuficiencia de recursos presupuestales para 
atender la gestión del proceso, o imprecisión o 
falencia en la determinación o alcance de las 
necesidades para la adquisición de bienes y/o 

servicios, o imprecisión o falencia en la 
determinación o alcance para la implementación 
de una solución tecnológico, o desconocimiento 

y/o falta de apropiación de tendencias 
tecnológicas, o variaciones del entorno económico 
y financiero (Efectos de la variación del precio del 

Dólar)

R1JC Gestión Jurídica y 
Contractual

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por suscripción indebida de contrato debido a 
documentos incompletos para la elaboración o 

legalización de un contrato

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO
100

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

R1GI
Gestión y Análisis de 
Información de S, C y 

AJ

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
generación y entrega inoportuna de documentos de 

análisis estadísticos, mapas, boletines, 
recomendaciones y respuestas a solicitudes de 
información debido al procesamiento errado y/o 

datos errados o  desactualizados en la Bodega de 
datos 

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022

Aceptar el Riesgo

Se adelantara para la vigencia 2022

Aceptar el Riesgo

Se adelantara para la vigencia 2022

Aceptar el Riesgo



Reducir el riesgo

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica mensualmente en el Comité primario, el
avance en la ejecución de las actividades programadas en el Plan Anual de Auditoría para el
mes en curso y las contempladas para el próximo mes, con el fin de detectar las posibles
fallas o desviaciones en la ejecución y términos de los informes de ley. La evidencia de la
ejecución del control se registra en la respectiva acta del comité. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Actas de reunión
Jefe de la oficina de 

Control Interno Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció actas de reuniones del 2 trimestre 2022, en las que se 
realizó seguimiento a las actividades en curso y alertamiento de las 

actividades del siguiente mes.
N.A.

Reducir el riesgo

El Jefe de Oficina de Control Interno realiza seguimiento por medio de correo electrónico
mensual a los compromisos establecidos en el comité primario del mes, y los profesionales
responsables informan (correo electrónico) el estado del cumplimiento de los compromisos
o informes asignados en el PAA. En caso de no tener respuesta por parte de los
profesionales, la Jefatura realiza mesa de trabajo y se deja constancia en acta de reunión.
Como evidencia de la ejecución del control se suministra el correo electrónico de
seguimiento y/o acta de reunión si hubiera lugar a ello. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

correos electrónicos de 
seguimiento y/o Acta de 

reunion

Jefe de la oficina de 
Control Interno Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó correos (solicitud y respuesta) de los compromisos de las 
reuniones mensuales del 2 trimestre 2022, así mismo se allegaron 2 

actas de reprogramación de fechas (abril) para dos actividades 
(informes de Seguimiento Pasivos y Evaluación de Indicadores)

N.A.

Reducir el riesgo

El Jefe de la Oficina de Control Interno revisa los documentos asociados a la planificación de 
la auditoría relacionados en el procedimiento PD-SM-1 Procedimiento Auditoria Interna
previa reunión de apertura de la auditoría, de ser aprobados se firma el formato F-SM-83
Programa Auditoria Interna.
En caso de observaciones por parte de la Jefatura, se realiza mesa de trabajo con el equipo
auditor para verificar las novedades y realizar los ajustes a los que haya lugar. Como
evidencia se registra el formato F-SM-83 Programa Auditoria Interna y/o el acta de reunión si
hay lugar a ello.
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato F-SM-83 Programa 
Auditoria Interna y/o el acta 

de reunión

Jefe de la oficina de 
Control Interno

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se observó el formato F-SM-83 Programa de Auditoría debidamente
firmado para la ejecución de la auditoría de Atención y Servicio al
Ciudadano. 

N.A.

Reducir el riesgo

El Jefe de la Oficina de Control Interno revisa cada vez que se requiera el informe de
auditoría interna y comunica por medio de correo electrónico al líder de la auditoría si se
tienen observaciones para que proceda a verificar, ajustar y remitir nuevamente para revisión.
Cuando el informe sea aprobado por la Jefatura se confirmará por correo electrónico para
proceder con la radicación del mismo. Como evidencia de la ejecución del control se
suministra el correo electrónico de revisión y/o aprobación. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

correo electrónico de 
revisión y/o aprobación

Jefe de la oficina de 
Control Interno

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegó correo electrónico de revisión y aprobación (31 de mayo) por
parte de la Jefatura de la OCI del informe de auditoria al proceso de
Atención y Servicio al Ciudadano.

N.A.

R1GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control.  

debido a la inadecuada utilización de las normas 
en las actuaciones asociadas al proceso de 

gestión humana

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El profesional encargado de la actualización del normograma recibe y verifica la solicitud de
los grupos de la Dirección de Gestión Humana para actualizar el normograma existente
cada vez que se requiera, con el fin de mantenerlo actualizado y evitar situaciones de
desconocimiento de la normatividad. Para los meses en los cuales no se reciba solicitud de
actualización el profesional realizará la confirmación de la normatividad vigente en las
paginas oficiales. Como evidencia queda la actualización del normograma de la Dirección de
Gestión Humana, la cual se hace de acuerdo con el instructivo I-GH-13 Actualización y
Control del Normograma de Gestión Humana. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

normograma de la 
Dirección de Gestión 

Humana, la cual se hace 
de acuerdo con el 
instructivo I-GH-13 

Actualización y Control del 
Normograma de Gestión 

Humana

El profesional 
encargado de la 
actualización del 

normograma 

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la actualización del normograma del proceso de gestión 
humana en el I-GH-13 Actualización y Control del Normograma de 

Gestión Humana actualizado en el sistema el 30 de junio 2022
N.A.

R2GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control.  

debido a la liquidación de la nómina sin el oportuno 
reporte de las novedades que se generan 

mensualmente. 

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los servidores encargados del trámite de las novedades envían mensualmente a todas las
áreas las fechas máximas de entrega de novedades. Se reciben las mismas, se hace
revisión de forma física a cada novedad incluyendo revisión de oficios de juzgados o
entidades. En caso de recibir novedades extemporáneamente, se informa al servidor la
situación. Como evidencia queda la Lista de chequeo F-GH-893 y los correos electrónicos
en caso de la información enviada a los servidores. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

listado de reporte de 
novedades y los correos 

electrónicos en caso de la 
información enviada a los 

servidores

Servidores 
encargados del 

tramite de 
novedades

Mensualmente 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció correos electrónicos del segundo trimestre del 2022 en 
los que se recuerda el envío de las novedades asociadas a la nómina. 

Asimismo, se observó la lista de verificación (F-GH-893 Lista de 
Chequeo de Novedades) de novedades tanto de la planta permanente y 

temporal.

N.A.

R3GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control.  

debido al nombrar, encargar o posesionar a un 
servidor que incumpla con los requisitos 

establecidos en el Manual de Funciones de la SCJ

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El servidor de Gestión Humana responsable del proceso de nombramientos (ordinarios, en
periodo de prueba, encargo o provisionalidad) verifica los requisitos establecidos en el
Manual de Funciones y utiliza el instructivo y formatos establecidos para ello cada vez que
se requiera. En caso de presentarse inconsistencias, se debe revisar nuevamente la
documentación allegada por los servidores y ciudadanos que participan en los procesos.
Como evidencia de este proceso queda la documentación que soporta el trámite. El cargue
y reporte de las evidencias se realizará trimestralmente.

documentación que 
soporta el trámite

Servidor de gestión 
Humana

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia la documentación que soporta el nombramiento de cargos 
en la entidad durante el 2 trimestre 2022 (F-GH-654 Verificación de 

Cumplimiento de Requisitos, Formación Académica y Experiencia para 
Encargos Directivos y Jefes de Oficina, Decreto 121 de abril 2022), 

N.A.

R4GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
sustracción de información de las historias 
laborales debido al inadecuado manejo de 
controles de seguridad de la información 

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El responsable de la custodia del archivo que contiene las historias laborales, asignado por
la Dirección controla el préstamo de las historias, poniendo en práctica el funcionamiento
del instructivo Administración de las Historias Laborales (I-GH-12) y el formato de consulta y
préstamo documental (F-FD-13) cada vez que se requiera. En caso de no cumplir con este
instructivo por parte de quienes solicitan el préstamo de las historias laborales, se verifica en 
la planilla la devolución y firma correspondiente. Como evidencia de este trámite se tienen
los formatos de consulta y préstamo documental los cuales se escanean de manera
trimestral. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formatos de consulta y 
préstamo documental los 
cuales se escanean de 

manera trimestral

Responsable de 
custodia del Archivo

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el diligenciamiento del el formato de consulta y préstamo 
documental (F-FD-13) en el que se registran las solicitudes realizadas 

para la consulta de expedientes durante el 1 trimestre del 2022, sin 
embargo, el formato tiene campos en blanco.

Se evidenció correo de actualización del formato F-FD-13 y luego de 
verificar en el Portal MIPG se observó que el 14 de julio 2022 se realizó 
el cambio de versión, por lo que su implementación se vera reflejada en 

el 3 trimestre 2022

N.A.

R5GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Reputacional por la emisión 
de pronunciamientos y respuestas relacionados 

con el proceso de gestión humana, no ajustados a 
la ley. debido al desconocimiento de las normas 

laborales, la constitución, la ley y regulación sobre 
el tema laboral

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los abogados del grupo jurídico de la Dirección de Gestión Humana emiten los
pronunciamientos y respuesta a temas relacionados con el proceso de gestión humana,
cada vez que se requiera. Para esto, verifican la normatividad existente a través del
normograma de la Dirección de Gestión Humana (I-GH-13) y tomando en cuenta el
procedimiento de situaciones administrativas (PD-GH-4). En caso de ser necesario se
elevara la consulta a la Dirección Jurídica directamente, sin embargo para casos de
competencia superior se requerirá al ente o entes competentes. Como evidencia de esto, y
dependiendo del tipo de actuación algunos pueden quedar soportados en correo electrónico,
matriz de seguimiento de actos administrativos o en medio físico. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

en correo electrónico, 
matriz de seguimiento de 
actos administrativos o en 

medio físico

Los abogados de 
apoyo Jurídico

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó matriz "Matriz de seguimiento de actos administrativos a 30 
de junio de 2022 (1)"  en la que se relacionan 308 actos administrativos 

emitidos en el 2 trimestre 2022. 
N.A.

R6GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control. 

O por Selección inadecuada de un proveedor, 
contratación de personal, servicios o bienes no 
idóneo para la prestación del servicio para el 

cumplimiento de la misionalidad de la entidad.   
debido a errores en la revisión técnica de las 

ofertas presentadas por los proponentes, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la 

etapa precontractual (estudios previos)

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El abogado de Gestión Humana encargado de los temas contractuales revisa los
lineamientos en el Manual de Contratación, en los procedimientos de la Dirección Jurídica y
Contractual, en los procedimientos de solicitud de viabilidad presupuestal y en los criterios
dados por Colombia Compra Eficiente, cada vez que se vaya a realizar un proceso de
compra o prestación de servicios, de manera que haya claridad en las necesidades de la
entidad, el objeto, las especificaciones técnicas, correctos estudios previos y adecuado
estudio del mercado. En caso de que la etapa precontractual no se lleve de acuerdo con lo
establecido, el contrato no se firma. Como evidencia de estos procesos, queda la
información registrada en el Secop (Sistema Electrónico de Contratación Pública). El cargue
de las evidencias se hará trimestralmente.

información registrada en el 
Secop (Sistema 
Electrónico de 

Contratación Pública)

Abogado de gestión 
Humana

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó matriz "PROCESOS DE CONTRATACIÓN A 30 DE JUNIO 
2022"  en la que se relaciona 25 contratos (solo 1 de ellos suscrito en 
mayo 2022 SCJ-MC-004-2022) y el número de proceso de cada uno 

para su consulta en el aplicativo SECOP II

N.A.

R7GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica 
por sanciones o multas de entes de control. 

O por mayor ausentismo en la entidad o 
incremento en el pago de incapacidades por parte 

de las aseguradoras y la entidad debido a la 
probabilidad de incremento en la ocurrencia de 

accidentes y enfermedades laborales

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El Responsable del SGSST junto con todo el equipo realizan capacitaciones y
sensibilizaciones de fortalecimiento en las medidas preventivas, así como en la inducción y
la reinducción, sobre la normatividad relacionada con accidentes y enfermedades laborales
de acuerdo al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. En caso de incumplir el Plan de
Seguridad y Salud en el Trabajo se procederá con la reprogramación de las fechas.
Adicionalmente se realiza socialización de la accidentalidad presentada en la Entidad de
manera semestral. Evidencia de esto se compartirá el Reporte en Excel de asistencia a
dichas actividades y memorias de los temas dados, que pudieran tenerse en determinado
momento. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia a 
dichas actividades y 

memorias de los temas 
dados, que pudieran 

tenerse en determinado 
momento

Responsable del 
SGSST

Cronograma 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó registro de lista de asistencia (Excel con 4835 registros de 
abril y mayo, virtual o presencial para 6 tipos de actividades) a 

sesiones de capacitación realizadas por el proceso, así mismo, se 
allegaron las presentaciones de los temas socializados.

N.A.

R8GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control. 
O por mayor ausentismo para la entidad o 

incremento en el pago de incapacidades debido a 
la probabilidad de incremento de reporte de casos 

asociados a riesgo psicosocial en la SCJ

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El responsable del SGSST junto con el equipo psicosocial realizan intervenciones a través
del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Riesgo Psicosocial, haciendo revisión y
seguimiento al nivel de riesgo y de estrés, resultado de la aplicación del instrumento Batería
Riesgo Psicosocial, enmarcado en el Plan de trabajo del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo. En caso de incumplir el Plan de Seguridad y Salud en el
Trabajo se procederá con la reprogramación de las fechas. Evidencia de esto se compartirá
el Reporte en Excel de asistencia a las actividades y registros de las intervenciones
grupales. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia a las 
actividades y registros de 

las intervenciones grupales

Responsable de 
SGSST

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó material socializado durante el 2 trimestre 2022, así como 
listas de asistencia (presencial y virtual) y actas de las sesiones 

realizadas en el periodo de seguimiento.
N.A.

R9GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
Por  sanciones o multas de entes de control. 

O por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato suscrito para realizar 
las actividades de bienestar debido a la indebida 

ejecución del programa de bienestar de la entidad

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El equipo de profesionales responsable de los temas de bienestar realiza seguimiento y
ejecuta el cronograma de actividades establecido en el programa de Bienestar. Para los
casos en los cuales no se logre dar cumplimiento al cronograma se procederá con la
reprogramación de las actividades garantizando que se ejecuten. Evidencia de esto queda el
Reporte en Excel y/o Listado de asistencia a las actividades y en la ejecución de las
actividades del cronograma. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte en excel y/o listas 
de asistencia a las 
actividades y en la 
ejecución de las 

actividades del cronograma

Equipo profesional 
de Bienestar

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el cronograma de bienestar en el que se establecen 45 
actividades para el 2 trimestre 2022, así mismo se allegó la evidencia 

(registro fotográfico, correos masivos) de la realización de las 
actividades y los registros de asistencia (archivos Excel).

N.A.

R10GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
Por  sanciones o multas de entes de control. 

O por falta de participación de los funcionarios y 
líderes de cada área en el diagnóstico o por error 
en el diseño y divulgación de los instrumentos de 
diagnóstico debido al diagnóstico de capacitación 
no ajustado a las necesidades reales de la SCJ.

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El equipo responsable de capacitación diagnostica las necesidades de capacitación
anualmente y utiliza diferentes mecanismos metodológicos que incluyan tanto a
funcionarios como a los líderes de cada área, los cuales se describen el Plan Institucional
de Capacitación de cada vigencia. De esta manera el diagnóstico queda realmente ajustado
a las necesidades de la SCJ. Evidencia de esto es el PIC de cada vigencia y sus
respectivos anexos. Adicionalmente se diligencia y actualiza permanentemente la matriz de
capacitación que incluye información relacionada con la población y temas a ejecutar en la
vigencia, se remite la convocatoria a los grupos definidos en ella y se cuenta con el Reporte
en Excel de asistencia a los eventos de capacitación. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

listas de asistencia a los 
eventos de capacitación

Equipo responsable 
de capacitación Anualmente 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció:
* PIC 2022 de la entidad

* Matriz de capacitaciones 
* Reporte en Excel de asistencia para 2 trimestre 2022 (con 975 

registros), sin embargo, esta lista de asistencia no se encuentra en el 
formato establecido por la entidad. 

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de las evidencias, adicionalmente, 
alinear el soporte documental del control con las 
evidencias que en la realidad operativa el proceso 

utiliza para la documentación de la ejecución.

R11GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica por sanciones o 
multas de entes de control.

O por demandas a la entidad debido a debilidades 
en el registro y cruce de las novedades allegadas a 

nómina con las novedades ingresadas en el 
sistema generando pagos indebidos a servidores 

ingresados o retirados de la entidad 

ZONA 
RIESGO BAJA Reducir el riesgo

El profesional especializado revisa mensualmente que las novedades que fueron ingresadas
en la lista de chequeo F-GH-893 estén incluidas en el sistema, si es conforme procede con
la firma de la lista de chequeo F-GH-893 y continua con el procedimiento de nomina. Si la
lista de chequeo no concuerda con el sistema de nomina se devuelve la novedad para que
sea liquidada apropiadamente. Como evidencia queda la Lista de chequeo F-GH-893. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Lista de chequeo F-GH-893
El profesional 
especializado Mensualmente 100

ZONA 
RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó la lista de verificación (F-GH-893 Lista de Chequeo de 
Novedades) de novedades tanto de la planta permanente y temporal. N.A.

Reducir el riesgo

Los directores de Prevención y de Seguridad monitorea la ejecución mensual del
cumplimiento de los cronogramas de trabajo y las evidencias para revisar la calidad de las
tareas adelantadas, los ajustes derivados se registran en progressus. En caso de no
realizarse la revisión mensual se acumulara con el siguiente mes. Como evidencia se
suministraran las actas de las reuniones. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

actas de las reuniones
Los directores de 
Prevención y de 

Seguridad  
Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observaron 5 actas de reunión de las sesiones de revisión que se 
realizaron en el 2 trimestre 2022. N.A.

Reducir el riesgo

El líder del proceso valida mediante una reunión trimestral de planeación con los equipos de
trabajo internos de la Subsecretaría sobre las acciones administrativas y las adelantadas en
el territorio con la comunidad, verificando los resultados de las acciones en cada
procedimiento y las evidencias de la gestión. Para los casos en los cuales no se logre
ejecutar se procede con la reprogramación. Los ajustes derivados se registrarán en
Progressus. Como evidencia quedaran las actas de las reuniones desarrolladas. El cargue
de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de las reuniones 
desarrolladas Líder de proceso Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó 1 acta de reunión de las revisiones realizadas en junio 
2022. N.A.

R2GS
Gestión de Seguridad 

y Convivencia

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica 
por sobrecostos en  recursos técnicos y humanos 

debido al desconocimiento de las actividades a 
desarrollar al interior del proceso

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El líder del proceso gestionará semestralmente las jornadas de capacitación para los
colaboradores en temas de gestión documental y administrativa, supervisión, y reporte de
las acciones realizadas; como evidencia de las capacitaciones quedarán las actas y los
listados de asistencia de las actividades desarrolladas. Para los casos en los cuales no se
logre ejecutar se procede con la reprogramación. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

actas y los listados de 
asistencia de las 

actividades desarrolladas
Líder de proceso Semestralmente 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

No se observaron actas de reunión de las revisiones realizadas en el 2 
trimestre 2022, si bien se allegaron pantallazos de las citaciones 

(teams), no se allegan las evidencias documentales establecidas para 
el control (actas y los listados de asistencia de las actividades 

desarrolladas )

Se recomienda fortalecer el ejercicio documental de 
la ejecución del control y allegar las evidencias 
correspondientes al periodo de seguimiento (no 

periodos anteriores)

R3GS Gestión de Seguridad 
y Convivencia

Posibilidad de pérdida Reputacional por deficiente 
atención a los usuarios de los bienes y servicios 

del proceso debido a la falta de capacitación

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los directores de Prevención y Seguridad programarán y gestionarán semestralmente
espacios de sensibilización y entrenamiento para la implementación adecuada de los
procesos, procedimientos y guías; los avances y ejecución de las actividades se reporta en
listados de asistencia de la herramienta TEAMS cuando sea virtual y Acta de reunion F-DS-
10 para los eventos presenciales. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se
procede con la reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listados de asistencia

Directores de las 
direcciones de 
prevención y de 

seguridad

Semestralmente 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se allegó el mismo soporte del 1 trimestre 2022, acta de reunión 
firmada de la sesión del 17 febrero 2022 que tuvo como objetivo 

"Socializar los cuatro procedimientos de la Dirección de Seguridad a 
los contratistas nuevos con el fin garantizar el cumplimiento de los 
protocolos, el uso de los documentos contralados y el desarrollo de 

los puntos de control" .  Teniendo en cuenta que la frecuencia del 
control es semestral, el soporte allegado corresponde a la ejecución

N.A.

Reducir el riesgo

El líder del proceso revisará como minimo una vez al año las guías de acompañamientos y
socializará las mismas a los colaboradores, la ejecución se reportará en un acta de reunión
y se consignarán los cambios que se deben realizar en los documentos. Para los casos en
los cuales no se logre ejecutar se procede con la reprogramación. Como evidencia se
suministraran actas de reunion o los correos con el avance de la gestion. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión El líder del proceso Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la trazabilidad (correos electrónicos) de la revisión del 
documento "Primer borrador Guía de actuaciones de gestores de 

convivencia en territorio"  y "GUÍA DE INTERVENCIÓN GESTORES 
DE CONVIVENCIA"

Se recomienda concluir con el ejercicio de 
creación/actualización de la "Guía de actuaciones 
de gestores de convivencia en territorio"  y "GUÍA 

DE INTERVENCIÓN GESTORES DE 
CONVIVENCIA"  y socializar con los interesados

Reducir el riesgo

El líder del proceso o el que este delegue revisará mediante una reunión trimestral con la
Coordinación de Gestores que los acompañamientos realizados durante el periodo se
ajusten a la normatividad vigente y los lineamientos internos, la ejecución se reportará en un
acta de reunión. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se procede con la
reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión 
El líder del proceso  

o el que este 
delegue 

Trimestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el acta de reunión del 29 de junio con el objetivo de 
"Revisar  que  los  acompañamientos  realizados  a  las  

movilizaciones  sociales  y  aglomeraciones durante el primer 
semestre 2022 se hayan ajustado a la normatividad y lineamientos 

existentes" , así mismo la lista de asistencia (F-DS-21) diligenciada.

Se recomienda adelantar las acciones necesarias 
para ejecutar el control en lo que resta de la 

vigencia, así mismo, revisar el control establecido y 
determinar la necesidad si es necesario rediseñarlo 
teniendo en cuenta la realidad operativa del proceso.

R1FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, 
C y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control  debido 

al uso de los bienes en comodato con un fin 
diferente a lo pactado contractualmente

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El supervisor y/o apoyo a la supervisión designado, verifica mediante visitas los bienes
muebles o inmuebles entregados mediante contrato interadministrativo de comodato por la
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia a los diferentes organismos afines a
su misión institucional que operan en la ciudad de Bogotá, según la programación elaborada
al inicio de cada vigencia, en donde se revisa el estado, uso y ubicación de los bienes. En
caso de encontrar observaciones en la visita se le informa al comodatario para las gestiones
pertinentes, dejando constancia en los formatos utilizados. Como evidencia se cuenta con la 
programación anual y las Actas de reunión F-DS-10 o Acta de visita de campo F-FC-295. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Formatos ubicados en 
cada expediente

Supervisor del 
comodato

Mensualmente 100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidenció la ejecución del control en 32 ocasiones con las Actas de 
reunión F-DS-10 o Acta de visita de campo F-FC-295. 

N.A.

R2FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, 
C y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control debido 
a detrimento patrimonial por la no reclamación de 

siniestros durante el tiempo legalmente 
establecido para que no opere la prescripción

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

El Funcionario y/o contratista responsable del trámite de la reclamación del siniestro remite
correo al corredor de seguros junto con la documentación pertinente, para que la
aseguradora acepte dicho trámite y no se niegue a pagar la indemnización correspondiente
cobrando el seguro, así se podrá cotizar y recuperar el seguro del bien perdido y/o
siniestrado, esto se debe efectuar mensualmente o cuando sea necesario. Como evidencia
quedaran los correos remitidos al corredor de seguros. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente

correos remitidos al 
corredor de seguros

El Funcionario y/o 
contratista 

responsable del 
trámite de la 

reclamación del 
siniestro 

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la trazabilidad del reporte de novedades (autos y Servicios 
generales) presentadas en el 2 trimestre 2022. N.A.

Reducir el riesgo

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas, La Dirección
Técnica, Dirección de Operaciones y Dirección de Bienes realizan seguimiento mensual del
cumplimiento del calendario precontractual y contractual de acuerdo a sus competencias, la
cual se evidenciara con los informes o actas o presentaciones de seguimiento. Para los
casos en los cuales no se de cumplimiento al seguimiento mensual se procederá con la
reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informes o actas o 
presentaciones de 

seguimiento

Subsecretaria de 
inversiones y 

Fortalecimiento de 
capacidades 

operativas

Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se allegaron 09 actas de reunión en las que se realiza seguimiento a 
las contrataciones planificadas por la entidad.

N.A.

Reducir el riesgo

La dirección de bienes realiza seguimiento financiero mediante el formato F-FC-876 cada
vez que se gestiona un pago a los contratos de recurrencia, según lo establecido en la
metodología de supervisión de contratos M-FC-1. Para los casos en los cuales no se
evidencie el uso del Formato F-FC-876 se deberá actualizar hasta la fecha de ejecución.
Como evidencia se suministraran los formatos F-FC-876. El cargue de evidencias se
realizara trimestralmente.

Formato F-FC-876 Dirección de bienes Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se observó el formato F-FC-876 Seguimiento Financiero de Contratos 
de 42 seguimientos a la ejecución presupuestal de las obligaciones 

suscritas con la SDSCJ
N.A.

Reducir el riesgo

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas solicita al
cliente externo en el anteproyecto el diligenciamiento del formato F-DS-226 "Consolidación
Requerimientos Grupo de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de
anteproyecto que reposa en la subsecretaria de inversiones. Para los casos que no se
cuente con el Formato F-DS-226 no se incluirá en el anteproyecto de presupuesto. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

carpeta de anteproyecto 

Subsecretaria de 
inversiones y 

Fortalecimiento de 
capacidades 

operativas

Anualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

Se allegaron 14 archivos en los que se registra seguimiento a la 
ejecución de los proyectos, sin embargo, solo 3 de estos archivos 

corresponde al formato F-DS-226, el cual a su vez al consultarse en el 
Portal MIPG no se encontró publicado.

Se recomienda revisar el diseño del control, 
identificando la necesidad del rediseño teniendo en 
cuenta los formatos vigentes en el SIG y la realidad 

operativa del proceso.

Reducir el riesgo

La Dirección de Bienes realiza seguimiento mensual al control de cuentas y al cumplimiento
de PAC, a través del formato F-FC-911 Control de Cuentas Contratos Dirección de Bienes.
En caso evidenciar incumplimiento en el PAC se solicitaran las acciones necesarias para
llevar a cabo la radicación de las cuentas programadas. Como evidencia se suministrara el
Formato F-FC-911. El cargue de evidencias se realizara trimestralmente.

Formato F-FC-911 La dirección de 
bienes

Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenció el seguimiento mensual registrado en el formato  F-FC-
911-Control de Cuentas Contratos Dirección de Bienes durante el 2 

trimestre 2022
N.A.

Reducir el riesgo

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición final de los
residuos peligrosos generados en los talleres mensualmente y los remitirá al Grupo PIGA.
Para los casos en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del
contrato informara al Grupo PIGA el motivo por el cual no se ha realizado el tratamiento
pertinente. Como evidencia quedaran los certificados o el correo emitido por el supervisor del
contrato. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

certificados o el correo 
emitido por el supervisor 

del contrato

El supervisor del 
Contrato

Mensualmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se allegaron los certificados de disposición final luego de la entrega de 
residuos peligrosos (aceite y baterías) en el 2 trimestre 2022.

N.A.

Reducir el riesgo

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición de llantas
gestionados en los talleres cada vez que sea necesario y los remitirá al Grupo PIGA. Para
los casos en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del
contrato justificara cuando no se realice dicha actividad. Como evidencia quedaran los
certificados o el correo emitido por el supervisor del contrato. El cargue de las evidencias se
realizara trimestralmente

certificados o el correo 
emitido por el supervisor 

del contrato

El supervisor del 
Contrato

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se allegaron los certificados de disposición final luego de la entrega de 

las llantas en el 2 trimestre 2022. N.A.

Reducir el riesgo

La Coordinación de los Talleres recibe de parte del Grupo PIGA el formato F-DS-115 con los
registros fotográficos semestralmente de acuerdo a las visitas realizadas a los centros de
acopio de cada taller en cumplimiento a la GTC-24 y los documentos ambientales, cada vez
que se realice una visita. La Coordinación de los Talleres deberá acatar las observaciones
generadas por el Grupo PIGA, en un término de 60 días hábiles solicitando al contratista
acatar las observaciones del PIGA de la entidad para los casos en los cuales se encuentre
representando dentro del contrato. Para los casos en los cuales no se acaten las
observaciones se deberá informar el motivo mediante correo o documento formal al Grupo
PIGA. Como evidencia quedara el informe del grupo PIGA y la Respuesta de la Coordinación
de los Talleres. El cargue de las evidencias se realizará trimestralmente.

Informe PIGA y la 
respuesta a la 

Coordinación de Talleres

La Coordinación de 
los Talleres

semestralmente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se observó formato de Seguimiento y Control PIGA F-DS-115 de la 
visita realizada a "Autoservicio Mecánico SAS" en el 2 trimestre 2022.

N.A.

R1AIB CD-Atención Integral 
para PPL

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control, 

detrimento patrimonial. O perdida de la 
certificación ACA debido al incumplimiento en la 

prestación del servicio psicosocial

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

Los profesionales del equipo psicosocial identifican las necesidades de atención psicosocial
diariamente mediante registro en el formato de Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-
147 lo cual quedara registrado en la matriz "Control sesiones modalidad individual servicio
psicosocial". Para los casos en los cuales no se logre realizar individualmente se procede
con la identificación grupal. Como evidencia queda la Matriz Control sesiones modalidad
individual servicio psicosocial". El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

Matriz Control sesiones 
modalidad individual 
servicio psicosocial

Los profesionales 
del equipo 
psicosocial 

Diariamente 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 5

No se allega la matriz mencionada en el diseño del control "Matriz 
Control sesiones modalidad individual servicio psicosocial" , sin 

embargo, se observó el diligenciamiento del formato Intervención y 
Seguimiento Individual F-AIB-147 para las identificación de 

necesidades durante el 12trimester 2022.

Se recomienda el fortalecimiento del ejercicio de 
documentación de las evidencias, teniendo en 

cuenta la realidad operativa del proceso, para que 
este alineado con el control y soporte establecido. 

"Matriz Control sesiones modalidad individual 
servicio psicosocial "

R2AIB
CD-Atención Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control, 

detrimento patrimonial. O perdida de la 
certificación ACA debido a la disminución de la 
cobertura ocupacional en las actividades válidas 

para la redención de pena

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

La Junta de Evaluacion Trabajo Estudio y Enseñanza - JETEE asigna las actividades validas
para la redención de pena de manera mensual a través del aplicativo SISIPEC WEB modulo
TEE - Actas de Asignacion Trabajo, Estudio y Enseñanza, las cuales son visibles y
disponibles en el aplicativo y son el insumo para el reporte del plan ocupacional. Para los
casos en los cuales no se asignen actividades la observacion se realizara en las Actas de
Asignacion Trabajo, Estudio y Enseñanza. Como evidencia se recibirán las Actas de
Asignacion Trabajo, Estudio y Enseñanza emitidas por el modulo TEE-SISIPEC WEB. El
cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

actas de reunión JETEE Mensualmente 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10
Se evidenciaron actas semanales del 2 trimestre 2022 (abril 2 actas, 

mayo 5 actas y junio 3 actas).

Se recomienda nuevamente evaluar la frecuencia del 
control teniendo en cuenta la realidad operativa del 
proceso, para que este alineado (mensual-semanal)

R3AIB CD-Atención Integral 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por demandas 
legales y disciplinarias debido a la fuga o Rescate 

de PPL en remisiones salud

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El equipo de salud de la Cárcel Distrital verifica previo a la remisión de salud para la salida
de una PPL, los datos de la persona privada de la libertad a través de la consulta en
SISIPEC y los datos de tiempo, modo, lugar y tipo de atención revisando las ordenes
correspondientes (Citas medicas, odontológicas, otros). En caso de no poder verificar los
datos de la persona Privada de la libertad no se procede con la remision. Como evidencia
queda la matriz de digitalización de remisiones. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

la Matriz o el físico de 
Remisión Salud F-AIB-154

El equipo de salud Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció la "MATRIZ DE REMISIONES RIESGOS TRIMESTRAL 
2022"  en la que se relacionan 46, 83 y 79 salidas de los PPL para 
asuntos de atención médica de los meses de abril, mayo y junio 

respectivamente.

N.A.

R4ABI
CD-Atención Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control, 

detrimento patrimonial. O perdida de la 
certificación ACA. O incumplimiento normativo por 

concepto sanitario desfavorable debido a ETA 
(enfermedad transmitida por alimento) y que 

genere un cierre del servicio de alimentos

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El equipo de apoyo a la supervisión de alimentos verifica mensualmente la matriz de "control
y seguimiento al servicio de alimentos", las etapas del procesamiento de las raciones
alimentarias suministradas a los PPL. Para los casos en los cuales no se ejecute
mensualmente se acumula con el siguiente periodo. Como evidencia quedara la matriz de
"control y seguimiento al servicio de alimentos". El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente.

matriz de "control y 
seguimiento al servicio de 

alimentos"

El equipo de apoyo 
a la supervisión de 

alimentos 
Mensualmente 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el seguimiento a los contratos de alimentos por medio del 
formato F-AIB-964 Seguimiento y Control Servicio de Alimentos 

durante el 2 trimestre 2022
N.A.

R1CVS
CD-Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por demanda de los PPL, familiar, tercero o entes 

control debido al incumplimiento en la cobertura de 
los puestos de servicio y las actividades 

programadas

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
Reducir el riesgo

El comandante de compañía verifica y asigna diariamente los puestos de servicio de
acuerdo al personal disponible, los puestos y actividades prioritarias a cubrir, el registro
queda en la orden de servicios. Si no se cuenta con el personal mínimo para la prestación
del servicio se solicitará acompañamiento a la fuerza pública lo que se representa mediante
comunicaciones oficial (Correo electrónico o Físico). Como evidencia quedan las órdenes de
servicios o comunicaciones oficial (Correo electrónico o Físico). El cargue de las evidencias
se hará trimestralmente.

órdenes de servicios o 
comunicaciones oficial 
(Correo electrónico o 

Físico)

Comandante de 
Compañía

Diariamente 100
ZONA 

RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se evidenció el Formato Orden de Servicios F-CVS-672 diligenciado 
para los meses del 2 trimestre 2022

N.A.

R2CVS
CD-Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Posibilidad de pérdida Económica por demanda de 
los PPL, familiar, tercero o entes control debido a 

falencias en seguridad y deficiencia en los tiempos 
de reacción a los eventos que atenten contra la 

seguridad de las PPL/Funcionarios/Guardia.

ZONA 
RIESGO BAJA Reducir el riesgo

El Comandante de Compañía programa mensualmente requisas a los PPL con el fin de
incautar elementos prohibidos lo cual queda registrado en el informe de actividades mensual
que se llevan a cabo en cumplimiento del plan de gestión. Para los casos en los cuales no
se logre cumplir con la programación se procederá con la reprogramación de las requisas.
Como evidencia queda el informe de actividades mensual. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

informe de actividades 
mensual

Comandante de 
Compañía Mensualmente 100

ZONA 
RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el Informe por mes del 2 trimestre 2022 en que se 
relacionan los elementos incautados en las visitas realizadas.

* 20223340170223 del 4 de mayo 2022
* 20223340238823 del 1 de julio 2022
* 20223340204553 del 2 de junio 2022

N.A.

R3CVS
CD-Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Posibilidad de pérdida Reputacional por sanción 
disciplinaria debido a fuga/rescates o falencia en la 

seguridad dentro del sistema penitenciario

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El Comandante de Compañía verifica ante la información que se tenga de una PPL de alto
riesgo (intento de fuga o agresiones en audiencias) y ordena el refuerzo de la remisión con
mayor personal de guardia lo cual quedará registrado en la Minuta del Comandante de
remisiones. Para los casos en los cuales no se cuente con personal suficiente se solicitará
apoyo o acompañamiento a la fuerza pública. Como evidencia quedan lo registrado en la
Minuta del comandante de remisiones o solicitud en comunicación oficial (Correo electrónico 
o Físico). El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Minuta del comandante de 
remisiones o solicitud en 

comunicación oficial 
(Correo electrónico o 

Físico)

Comandante de 
Compañía

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se observó correo electrónico (,mayo y junio 2022)con solicitud de 
apoyo para un traslado de PPLs

N.A.

R1TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control debido a la 
pérdida de la confidencialidad de la información

ZONA 
RIESGO ALTO Reducir el riesgo

Equipo de archivo conceden acceso a las hojas de vida de las PPL solamente al personal
autorizado mediante el formato de préstamo de documentos. Para los casos en los cuales
el personal no autorizado requiera información se tramitará mediante autorización de la
Dirección de la Cárcel Distrital o en compañía del Profesional Especializado de jurídica. El
reporte queda en los formatos de préstamo documental. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

formatos de préstamo 
documental Equipo de archivo 

Cada vez que se 
requiera 100

ZONA 
RIESGO 

ALTO
Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidenció el diligenciamiento del formato F-FD-13 durante el 2 
trimestre 2022. N.A.

R2TJ CD-Tramite Jurídico 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y autoridades 

judiciales debido al vencimiento de trámites 
Jurídicos. 

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados
direcciona diariamente mediante el Aplicativo de Gestión documental -ORFEO a la oficina
correspondiente del trámite de la respuesta de acuerdo al procedimiento establecido.
Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el
direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación
queda reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte de ORFEO Profesional 
Universitario

Diariamente 100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de ORFEO con los radicados del 1 trimestre 
2022, sin embargo, el 100% de los radicados no se encuentra en 
estado "cerrado", por lo que se recomienda realizar seguimiento a 

estos (25 Orfeo)

N.A.

R3TJ CD-Tramite Jurídico 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y autoridades 

judiciales debido a la prescripción de trámites 
Jurídicos. 

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El Profesional Universitario notifica cada vez que sea necesario, a la Persona Privada de la
Libertad del auto de apertura de investigación disciplinaria, actividad que se realizará cuando
sea procedente iniciar la investigación disciplinaria dejando firma y huella del notificado en el
formato Notificación Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125. Para
los casos en los cuales la PPL fue trasladada y no se reciba respuesta del oficio comisorio
de parte del establecimiento carcelario o penitenciario, se procede con la reiteración de la
solicitud. Como soporte quedaran el Auto Apertura Investigación Disciplinaria F-TJ-555 y la
Notificación Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125, documentos
que se anexarán al expediente disciplinario el cual una vez termine reposará en hojas de
vida. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato Notificación Auto 
de Apertura de 

Investigación Disciplinaria a 
PPL F-TJ-125 que reposa 

en la HV de cada PPL
Confidencial

Profesional 
Especializado de 

Libertades penales

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0

Se evidenció el diligenciamiento de los formatos F-TJ-558, sin 
embargo, este formato no se soporte no se menciona ni en el control ni 

el  soporte documental establecido. Teniendo en cuenta que no se 
allegó el soporte relacionado en esta matriz, la calificación de la 

evidencia es cero.

Se entiende que por confidencialidad de la 
información no se allegue el expediente, sin 

embargo, es importante que teniendo en cuenta lo 
anterior se rediseñe el control y se alineé con los 

documentos que la realidad operativa del proceso si 
permita dar cuenta de la ejecución del control.

Reducir el riesgo

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados
direcciona diariamente mediante el aplicativo de Gestión documental -ORFEO al profesional
universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos.
Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el
direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación
queda reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte Orfeo
El Profesional 

Especializado de 
trámite jurídico 

Diariamente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de ORFEO con los radicados del 2 trimestre 
2022, sin embargo, el 100% de los radicados no se encuentra en 
estado "cerrado", por lo que se recomienda realizar seguimiento a 

estos.

N.A.

R1SM
Seguimiento y 

Monitoreo al Sistema 
de Control Interno

Posibilidad de pérdida Reputacional por hallazgos 
a la Entidad por parte de entes de control  debido 
al incumplimiento y/o inoportuna emisión de los 

informes de ley contemplados en el Plan Anual de 
Auditoria

ZONA 
RIESGO ALTO

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

R2SM
Seguimiento y 

Monitoreo al Sistema 
de Control Interno

Posibilidad de pérdida Reputacional por falencias 
en la planeación y ejecución de las auditorías 

internas debido a inoportunidad y/o inconsistencia 
en la verificación de la información suministrada 

para la realización de la auditoria

ZONA 
RIESGO ALTO

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

R1GS Gestión de Seguridad 
y Convivencia

Posibilidad de pérdida Reputacional y Económica 
por sanciones o multas o reducción y/o afectación 

del presupuesto para las futuras vigencias o por 
cuestionamiento a la planeación del proceso 

debido a desviaciones o incumplimientos de las 
metas programadas de los indicadores 

relacionados con el proceso

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

R4GS Gestión de Seguridad 
y Convivencia

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por demandas o extralimitación de funciones de 

servidores  debido al inadecuado acompañamiento 
a las manifestaciones, movilizaciones, eventos o 

aglomeraciones

ZONA 
RIESGO 

MODERADO
100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

R3FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, 
C y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control debido 

al no suministro de los bienes y servicios 
requeridos

ZONA 
RIESGO ALTO

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

R4FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, 
C y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control debido 

a proyectos no ejecutados de acuerdo a lo 
proyectado en la vigencia anterior, Proyectos 

inconclusos en su ejecución (Obras de 
infraestructura sin terminar), Obras sin el 

cumplimiento de requisitos para su adecuado 
funcionamiento

ZONA 
RIESGO ALTO

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

R5FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, 
C y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y Reputacional 
por sanciones o multas de entes de control debido 

a la inadecuada disposición de los residuos 
peligrosos (Talleres)

ZONA 
RIESGO ALTO 100

ZONA 
RIESGO 

MODERADO

R4TJ CD-Tramite Jurídico 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y autoridades 

judiciales debido a la prolongación Ilícita de la 
ZONA 

RIESGO ALTO
100

ZONA 
RIESGO Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022



Reducir el riesgo

El Profesional Universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos gestiona el control
de las medidas de protección emitidas por la autoridad competente diariamente en el
formato cuadro control medidas de protección, registrando la fecha de ingreso de la medida
de proteccion al establecimiento, nombres y apellidos, documento de identidad, fecha y
hora de captura y días de arresto. Para los casos en los cuales no sea legible la informacion 
o completa, se requerira a la autoridad judicial competente. La evidencia queda en el formato 
cuadro de control. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

cuadro de control o en los 
expedientes de la PPL

El Profesional 
Universitario 

encargado de la 
oficina de ingresos 

y egresos 

Diariamente 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se observó la matriz  F-TJ-950 Trámite Jurídico a la Situación de las 
Personas Privadas de la Libertad en el que se tienen 145 registros, así 

mismo, se evidencia correo en el que se manifestó que la evidencia 
que dan cuenta de la ejecución del control no se puede cargar debido a 

la confidencialidad.

Se recomienda establecer en el diseño del control el 
código del formato en el que se realiza la ejecución.

R5TJ CD-Tramite Jurídico 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y autoridades 

judiciales debido a Hojas de vida incompletas, 
desactualizadas o imprecisas (Física o en el 

aplicativo SISIPEC WEB)

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

La oficina de radicación y atención al ciudadano recibe la información expedida por las
autoridades competentes y las direcciona mediante ORFEO al profesional especializado de
tramite jurídico quien trasladara a la oficina de sustanciación para el correspondiente
tramite. Para los casos en los cuales no se cuente con ORFEO se procederá con la
asignación de manera física con sello de recepción y se ingresara al sistema una vez este
habilitado. El registro de las evidencias quedara en ORFEO. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

Registro ORFEO

La oficina de 
radicación y 
atención al 
ciudadano 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10

Se evidencia el reporte de ORFEO con los radicados del 2 trimestre 
2022, sin embargo, el 100% de los radicados no se encuentra en 
estado "cerrado", por lo que se recomienda realizar seguimiento a 

estos (32 registros).

N.A.

R6TJ CD-Tramite Jurídico 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y autoridades 
judiciales debido a conceder u otorgar libertad o 

trasladar a una PPL sin el debido cumplimiento de 
los requisitos legales.

ZONA 
RIESGO ALTO

Reducir el riesgo

El Profesional Universitario de la oficina de ingresos y egresos llama y verifica con a la
autoridad judicial competente que emite la boleta de libertad cada vez que se allegue al
establecimiento dicho documento, dejando registro de confirmación al respaldo de la orden
escrita de autoridad judicial competente. Si este documento presenta errores en la
identificación de la PPL, el Profesional Universitario informará a la autoridad judicial
competente mediante correo electrónico para que sea ajustada. El soporte reposará en el
expediente de la PPL. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Expediente de la PPL
Confidencial

El Profesional 
Universitario 

encargado de la 
oficina de ingresos 

y egresos 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022 90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0
Se evidenció un reporte con el registro de 50 boletas de libertad, así 

como las minutas del 2 trimestre 2022  en el que se registra el trámite 
realizado.

Se entiende que por confidencialidad de la 
información no se allegue el expediente, sin 

embargo, es importante que teniendo en cuenta lo 
anterior se rediseñe el control y se alineé con los 

documentos que la realidad operativa del proceso si 
permita dar cuenta de la ejecución del control.

Reducir el riesgo

El Profesional Universitario verifica el cumplimiento de los requisitos legales plasmados en la 
orden escrita de autoridad judicial competente; actividad que debe realizar cada vez que se
allegue al establecimiento una boleta de detención y/o encarcelación o medida de
protección, validando el documento con firma. En caso de presentarse un error o que falten
documentos o requisitos legales, se informa al comandante de policía para su respectiva
corrección. Como evidencia queda las planillas de autoridad creadas en el SISIPEC web de
las boletas de encarcelación que se dan en alta que se elaboraran mensualmente. El cargue 
de las evidencias se hará trimestralmente.

planillas de autoridad 
creadas en el SISIPEC 
web de las boletas de 

encarcelación que se dan 
en alta

Profesional 
Universitario

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 10 Se observó los documentos de "Planilla de Autoridad" generados en el 
2 trimestre 2022.

N.A.

Reducir el riesgo

El profesional universitario de la Oficina Juridica que otorga el visto bueno a las boletas de
detencion y/o el Guardián que toma la impresión dactilar, elaboraran un informe sobre la
actividad del cotejo dactilar que se realiza en el acta de derechos del capturado y la foto
cédula, actividad que se realizará cada vez que ingresa un capturado al establecimiento
carcelario. En caso que las huellas no coincidan se informará a la autoridad policial
competente, no se permitirá el ingreso del capturado y quedara registrado en el informe.
Como evidencia queda el informe mensual sobre el cotejo dactilar. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Informe sobre el cotejo 
dactilar

Profesional 
universitario/Guardia

n asignado

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 25 15 10 10 10 10 10 0
Se evidenció acta de reunión del 30 de junio (formato F-DS-10) en el 
que se realiza "Cotejo de información impresión dactilar de ingresos 

correspondientes al 2 trimestre 2022)
N.A.

R4TJ
para PPL judiciales debido a la prolongación Ilícita de la 

libertad
RIESGO ALTO

100 RIESGO 
ALTO

R7TJ CD-Tramite Jurídico 
para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y autoridades 
judiciales debido a la privación ilegal de la libertad 

ZONA 
RIESGO ALTO

100
ZONA 

RIESGO 
ALTO

Se adelantara para la vigencia 2022

Se adelantara para la vigencia 2022



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 96-100: Fuerte Preventivo: 25 Automático: 25 10: Asignado 10: Adecuado 10: Oportuna Sí: 10
Se investigan y resuelven 

oportunamente: 10
10: Completa

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", SEGUNDO TRIMESTRE 2022 86-95: Moderado Detectivo: 15 Manual: 15 0: No asignado 0: No adecuado 0: Inoportuna No: 0
No se investigan y 

resuelven oportunamente: 
0

5: Incompleta

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 0-85: Débil Correctivo: 10
0: No existe o no es la 

establecida en el control

ANEXO No. 1 Tipo de Control Implementación Periodicidad Propósito Desviaciones

Riesgo # Proceso Riesgo Control Soporte Responsable Periodicidad
Evaluacion global 
de los controles 

(sobre 100)

Riesgo 
Residual

Indicador
Preventivo, 
detectivo ó 
correctivo 

Automático ó 
Manual

¿Existe un 
responsable 
asignado a la 
ejecución del 

control? 

¿El responsable 
tiene la 

autoridad y 
adecuada 

segregación de 
funciones en la 
ejecución del 

control?

¿La oportunidad en que 
se ejecuta el control 
ayuda a prevenir la 

mitigación del riesgo o a 
detectar la 

materialización del 
riesgo de manera 

oportuna? 

¿Se 
describe 

claramente? 

¿Las observaciones, 
desviaciones o 

dife-rencias identificadas 
como resultados de la 

ejecución del control son 
investigadas y re-sueltas 

de manera oportuna? 

¿Se deja evidencia o rastro 
de la ejecución del control 

que permita a cualquier 
tercero con la evidencia 

llegar a la misma conclusión? 

Detalle de 
la evidencia 

1 Gestión de Seguridad Ciudadana
Deficiente fortalecimiento 
de la cultura ciudadana

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión : 7692 consolidación de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la Seguridad en 
Bogotá.

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

2

Fortalecimiento de Capacidades Operativas

CD-Custodia y Vigilancia para la Seguridad

Análisis de información y estudios estrategicos 

Imposibilidad de enfrentar 
la criminalidad y el crimen 
organizado en las 
condiciones que lo exija el 
escenario delictivo en el 
contexto de la pandemia 
COVID-19

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá

Proyecto de inversión 7792: Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá. 

Proyecto de inversión 7797: Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la 
justicia en Bogotá.

Proyecto de inversión 7781: Generación de conocimiento para la implementación de la política pública de 
seguridad, convivencia y acceso a la justicia en Bogotá

Proyecto de inversión  7777 - de la gestión de las Tecnologías de la información em la Secretaría

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

3
Gestión de Seguridad Ciudadana

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia

Incremento de la violencia 
contra las mujeres y niñas 
por razón de genero

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en 
Bogotá 

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

4
Gestión de Seguridad Ciudadana

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia

Atencion indebida de 
niños, niñas y jóvenes 
cooptados e 
instrumentalizados por 
estructuras criminales

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión 7640: Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en 
conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en 
Bogotá

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

5 Gestión de Seguridad Ciudadana
Deterioro de la confianza 
ciudadadana en las 
instituciones 

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión : 7692 consolidación de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la seguridad en 
Bogotá.

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

6 Acceso y Fortalecimiento a la Justicia
Dificultad dea cceso a la 
justicia por parte de la 
ciudadanía

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión 7640: Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en 
conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá.

Proyecto de Inversión 7765: Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá

Proyecto de inversión 7783: Fortalecimiento de los equipamientos y capacidades del Sistema Distrital de Justicia 
en Bogotá. 

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

7
Acceso y Fortalecimiento a la Justicia

Gestión de Seguridad Ciudadana

Deterioro de las 
condiciones de 
convivencia ciudadana

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión 7767: Fortalecimiento de estrategias para la materialización de las disposiciones del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá.

Proyecto de inversión 7792: Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá. 

Proyecto de inversión 7797: Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la 
justicia en Bogotá. 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

8 Fortalecimiento de Capacidades Operativas
Aumento de los índices de 
criminalidad en la ciudad

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en 
Bogotá 

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

9

Fortalecimiento de Capacidades Operativas

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia

Gestión de Seguridad Ciudadana

Ausencia de espacios 
etratégicos de 
coordiniacón, protección a 
infraestructura estratégica 
y medio ambiente bogotá 
región

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá. 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

10

Direccionamiento Sectorial e Insitucional

Gestión de Comunicaciones

Gestión de Tecnologias

Atención y Servicio al Ciudadano

Gestión Humana

Gestión Financiera

Gestión de Recursos Físico y Documental

Gestión Juídica y Contractual

Control Interno Disciplinario

Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control 
Interno

Inadecuado desarrollo y 
fortalecimiento 
institucional para la calidad 
y eficiencia en la 
prestación de servicios de 
la SCJ

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion 
en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los proyectos de inversion mediante 

presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes 
proyectos:

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

Proyecto de inversión  7777 - de la gestión de las Tecnologías de la información em la Secretaría

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el 
compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como evidencia queda la 

Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion del Comité 
Directivo y Actas

Gestion Financiera, 
Gestion Institucional y 

Oficina Asesora de 
Planeacion

Bimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites Directivos Desarrollados/ 
Comites Directivos Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Revisión de la Evidencia

Se evidencian ocho actas de 
comité directivo (formato F-DS-
10) y las presentaciones 
socializadas en las sesiones 
(via TEAMS), en las que se 
observa el seguimiento 
presupuestal a cada uno de los 
proyectos de inversión de la 
entidad,  sin embargo, las 
actas no se encuentran 
firmadas por los asistentes ni 
se allega link de grabación de la 
sesión.

Comité Directivo:

* 5 enero 2022
* 9 febrero 2022
* 28 marzo 2022
* 8 abril 2022
* 6 mayo 2022
* 9 junio 2022
* 2 de diciembre 2021

Completa

Se recomienda fortalecer el 
ejercicio documental de las 
evidencais, toda vez que la 
firma de las actas de 
reunión indica la aprobación 
por parte de los asistentes 
de lo que se registra en el 
documento.

EVALUACION OCI

Calificación del 
control OCI

Recomendaciones

Evaluación 
solidez individual 

del control 

RESPONSABLE



Detalle de la evidencia 
Evaluación de la evidencia 
(Completa / Incompleta)

1

Acceso y 
Fortalecimien

to a la 
Justicia

Adoptar tecnologías de la 
información y las comunicaciones 

en la orientación y atención de 
usuarios, para fortalecer el 

acceso a los servicios de justicia.

Fortalecimiento de los 
canales de atención 

telefónicos y virtuales para 
los usuarios que requieren 
orientación en materia de 

acceso a la justicia.

1/05/2019 31/12/2022
Registro de atención 

telefónico y virtual de los 
usuarios

2020:Usuarios atendidos en los canal telefónico y virtual implementados.
2021-1:La DAJ durante el primer semestre del año 2021 atendió de forma virtual a los usuarios que accedieron a esta modalidad. Se 
adjunta base de atenciones por medio no presencial.
2021-2: La DAJ durante el segundo  semestre del año 2021 atendió de forma virtual a los usuarios que accedieron a esta modalidad. 
Se adjunta base de atenciones por medio no presencial.
2022-1:  La Dirección de Acceso a la Justicia durante el primer semestre de la vigencia 2022 orientó a 4.968 personas por medio de  
los canales no presenciales: 
Líneas WhatsApp = 4.130
Chat Virtual = 838 
Línea telefónica =28. 
Como anexo se envía matriz de Excel con los respectivos registros "

ACTIVA

Se observó la base de datos de etenciones virtuales, sin 
embargo, dicha base de datos presenta inconsistencias, toda 
vez que en la información capturada de "fecha de atención" 
se presentan novedades como: Campos en blanco:  3324, 
Años anteriores al 2022: 2, Meses de agosto y septiembre 
2022 (fuera del periodo de seguiminto): 2 
Por lo anterior, las atenciones del 1 semestre 2022 se 
totalizan en 1.497 personas (Líneas WhatsApp = 1.469 y 
Línea telefónica =28)

Completa con observaciones

Se recomienda fortalecer el ejecicio de registro de 
la evidencia que da cuenta de la ejecución de la 

oportunidad institucional, esto teniendo en cuenta 
que los registros deben ser coherentes 

(pertenecer al periodo de ejecución que se 
reporta) y completos (toda la indormación debe 

capturarse).

5

Acceso y 
Fortalecimien

to a la 
Justicia

Posicionar los programas y rutas 
de atención en materia de acceso 

a la justicia.

Difundir las estrategias de 
acceso a la justicia en los 

diferentes canales de 
comunicación.

1/04/2019 31/12/2022

Consolidado de estrategias 
por diferentes canales de 

comunicación (redes 
sociales, perifoneo, 
eventos de difusión)

2020:Se implementan estrategias para la comunicación de los programas y rutas de atención.

2021-1:La DAJ ha venido realizando diversas actividades tendientes a promover las estartegias de comunicación y divulgacion de 
servicios, mendiante la actualización del espacio web de la dirección en  la página  institucional , asi como jornadas móviles de 
acceso a la justicia, campañas de comunicación en redes sociales, entre otros. Se adjunta cuadro en excel con recopilado de 
estrategias de comunicación, se recomienda dar click a cada vinculo para ver la imagen publicitaria.

2021-2: La DAJ continua constantemente  realizando diversas actividades tendientes a promover las estrategias de comunicación y 
divulgacion de servicios, mendiante estartegias de comunicacion divulgadas en redes sociales, pagina web entre otros. Se adjuntan 
cuadros en excel con recopilado de estrategias de comunicación, se recomienda dar click a cada vinculo para ver la imagen 
publicitaria.

2022-1: La Dirección de Acceso a la Justicia durante el primer semestre de 2022 continuó  divulgando a través de redes sociales y 
página web actividades como:
• Jornadas de Acceso a la justicia en el cual está incluido las Unidades Móviles de Justicia, facilitadores, Unidades de Mediación y 
Conciliación.
• Fortalecimiento de equipamientos
• Dia de los Niños y Niñas y la relación con el acceso a la Justicia
• Protocolo de Niños Niñas y Adolescentes
• Rutas de Acceso a la Justicia
• Apertura Casa de Justicia de Tunjuelito
• Operación de las Casas de Justicia
• Temas relacionados con Jueces de Paz
De este modo, se adjuntan la respectiva matriz en Excel, con el consolidado de  estrategias de comunicación(se recomienda dar click 
a cada vínculo para poder ver cada imagen publicitaria)

ACTIVA

Se observó matriz "2. Campañas y publicaciones DAJ  - 1er 
Semestre 2022" en la que se registran para el 1 semestre 
2022 la actividades de  divulgación a través de redes 
sociales y página web de actividades:
* Ruta de la Mujer
* Diálogo Ciudadano
* Jueces de paz y reconsideración
* Jornadas de Acceso a la justicia 

Completa  N.A.

10
Atención y 
servicio al 
ciudadano

Contar con una herramienta virtual 
que permite registrar quejas, 

reclamos, sugerencias, 
felicitaciones, solicitudes de 

información, realizar consultas, 
solicitudes de copias o denunciar 
actos de corrupción "Bogotá Te 
Escucha - Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones".

Tener una articulación con 
la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C, para en el momento 
que se hagan ajustes en 
"Bogotá Te Escucha - 

Sistema Distrital de Quejas 
y Soluciones", se realicen 
cuanto antes en la entidad, 
sin generar traumatismos. 

1/09/2019 31/12/2022

Listado de asistencia o 
actas de reunión o Correos 

del grupo de atención y 
servicio al ciudadano.

2020: Generar procesos de retroalimentación en cuando al aplicativo y la utilización del mismo con la secretaria general, para brindar 
unos mejores servicios y una articulación más clara entre entidades del distrito.

2021-1:Durante este periodo se realizaron las siguientes gestiones con el equipo de soporte de la Secretaria General:
* Solicitud de ajuste a la matriz del reporte de gestión de peticiones del SDQS para el mes de febrero 2021.

* Consulta respecto del retorno del usuario Policía Metropolitana de Bogotá Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas - SDQS, para traslado PQRS ciudadanas.

Adicionalmente se llevaron a cabo mesas de trabajo con las Dependencias de la Entidad a fin de identificar los temas y subtemas a 
ser validados y actualizados en el usuario del SDQS a cargo de la SDSCJ.

2021-2: Durante este periodo se realizaron las siguientes gestiones con el equipo de soporte de la Secretaria General:

* Solicitud de revisión de información de usuario del SDQS que cuenta con PQRS duplicadas.
*Solicitud de revisión y ajuste de la base de PQRS de octubre de 2021.

* Envío de la trazabilidad de la solicitud de revisión y ajuste relacionado con las PQRS duplicadas en usuarios del SDQS.

De igual manera, se llevó a cabo reunión con el equipo de la Secretaria General de la Dirección de Calidad del Servicio y del 
Despacho de la Subsecretaria, en el marco de la cual se verifico información relacionada con la gestión de las PQRS por parte de los 

usuarios de registro y cierre de la SDSCJ.
2022 - 1:  Durante el primer semestre de 2022 se realizaron las siguientes acciones:

* Una (1) mesa de trabajo realizada el 16 de mayo de 2022, entre los  equipos de la secretaria general de la alcaldía mayor de 
Bogotá y de atención y servicio al ciudadano de la SGI en las cuales se trataron temas concernientes al trámite de las PQRSDF y la 

integralidad de los sistemas Bogotá Te Escucha y ORFEO.

* Envío de oficio a la secretaria general de la alcaldía mayor de Bogotá solicitud revisión sistema distrital Bogotá Te Escucha, el 22 
de marzo de 2022.

* Una (1) mesa de trabajo entre los  equipos de la secretaria general de la alcaldía mayor de Bogotá y de atención y servicio al 
ciudadano de la SGI en la cual se trato la validación de reportes en sistema Bogotá Te Escucha, realizada elñ 25 de abril de 2022 por 

TEAMS.

ACTIVA

Se observó memorando de ORFEO 20225010214522 de 
marzo 2022, en la que la SDSCJ solicitó a la Secretaria 
General de la Alcaldia ajustes en la matriz de PQRS de 
febrero 2022.

Completa con observaciones

Se recomienda dejar la evidencia y trazabilidad del 
seguimiento realizado a las solicitudes que se 

hacen a la Secretaria General de la Alcaldía, toda 
vez que con las evidencias allegadas y 

establecidas en esta matriz no es posible verificar 
si las mismas son o no atendidas.

17

Cárcel 
distrital - 
Atención 
integral 

básica a las 
PPL

Promover el Apoyo de las 
entidades externas que fortalecen 
los procesos intramurales a nivel 

de oferta ocupacional e innovación 
de las actividades validas de 

redención de pena.

Evidenciar la necesidad y 
representarlo en el Plan 
Anual de Contrataciones 

para aprobación de 
presupuesto

1/01/2022 1/01/2024
Gestiones a traves de 

peticiones escritas

2022-1 Se realizan gestiones con la Alta Consejería de las TIC para la inclusión de PPL a cursos de ofimática, curso de manipulación 
de alimentos y taller de panadería, con el IDRD para la programación de actividades físicas y el SENA de Mosquera, para incluir a los 

PPL en el curso de reparación de Bicicletas. Se adjuntan Actas de reunión, correos.
ACTIVA

Se observó actas de reunión realizada con el SENA, IDRD y 
la ALTA CONSEJERIA, en las que se evaluó la oferta de 
cursos para los PPL y se dió incio al proceso de registro 
(creación de correos) de los participantes en las 
capacitaciones. 

Completa con observaciones

Se recomienda dar continuidad a las actividades 
necesarias para dar cumplimiento a la actividad a 

realizar que se estableció en esta matriz 
"Evidenciar la necesidad y representarlo en el 
Plan Anual de Contrataciones para aprobación 

de presupuesto" o evaluar la necesidad de 
rediseñar la "actividad a realizar"  y la "evidencia 

del seguimiento"  para que se encuentren 
alineadas y correspondan a la realidad operativa 

que desarrolla el proceso para gestionar y cumplir 
la oportunidad establecida. 

18

Cárcel 
distrital - 

Custodia y 
vigilancia 
para la 

seguridad

Suscribir convenios con 
Instituciones educativas 
especializadas en temas 
Penitenciarios, para la 

capacitación y actualización del 
personal del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia.

Evidenciar la necesidad y 
representarlo en el Plan 
Anual de Contrataciones 

para aprobación de 
presupuesto

1/08/2021 1/08/2024

Convenio cuyo objetivo 
AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 
LOGÍSTICOS CON LA 

ESCUELA 
PENITENCIARIA 
NACIONAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC, 
PARA FORTALECER EL 

CONOCIMIENTO, 
EXPERIENCIAS Y 

CAPACIDADES DEL 
CUERPO DE CUSTODIA 

Y VIGILANCIA Y DEL 
PERSONAL DE 
ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA 
CÁRCEL DISTRITAL DE 
VARONES Y ANEXO DE 

MUJERES 
DE BOGOTÁ, A TRAVÉS 

DE CAPACITACIÓN Y 
PRÁCTICAS, EN LOS 
CUPOS OFERTADOS 

POR LA ESCUELA

2022- 1 Se realizan gestiones por parte del Proceso de Custodia y Vigilancia, así: Mediante Oficio Rad. 20213300676682 del 27 de 
octubre de 2021, se solicitó a la Dirección Nacional de Escuelas, incluir personal del Cuerpo de Custodia de la CDVAM en curso de 

guías y adiestramiento canino, El día 30 de octubre de 2021 se recibió respuesta a solicitud realizada a la Escuela de Guías y 
Adiestramiento Canino de la Policía Nacional, donde nos conceden 1 cupo para Curso de Actualización en detección de sustancias y 
un cupo para Entrenamiento para la detección de sustancia narcóticas con canino, por otro lado se realizó solicitud al Director de la 
EPN de Funza de instalaciones en la Escuela Penitenciaria del INPEC ubicada en el municipio de Funza, con el propósito de realizar 
capacitación de Polígono al personal de CVS de la CDVAM, el 14 de junio de 2022 se realizó solicitud al Director de la EPN Funza 

para capacitación de guías caninos. Se adjuntan correos y oficios de solicitud.

ACTIVA

Se observan correos electrónicos del 1 semestre 2022 
asociados a la gestión para la solicitud de la capacitacion de 
Guias Caninos, asi mismo, se observarón memorandos de 

ORFEO 20223300454952 y 20223300392962.

Completa con observaciones

Se recomienda dar continuidad a las actividades 
necesarias para dar cumplimiento a la actividad a 

realizar que se estableció en esta matriz 
"Evidenciar la necesidad y representarlo en el 
Plan Anual de Contrataciones para aprobación 

de presupuesto" o evaluar la necesidad de 
rediseñar la "actividad a realizar"  y la "evidencia 

del seguimiento"  para que se encuentren 
alineadas y corresondan a la realidad operativa 

que desarrolla el proceso para gestionar y cumplir 
la oportunidad establecida. 

19

Cárcel 
distrital - 
Tramite 

jurídico a la 
situación de 

las PPL

Potencializar los módulos de 
SISIPEC web mediante convenio 
inter administrativo con el INPEC, 

desarrollando los roles para 
hacerlo más eficaz al servicio de 

la Cárcel.

Evidenciar la necesidad y 
representarlo en el Plan 
Anual de Contrataciones 

para aprobación de 
presupuesto

1/08/2021 1/08/2024

Gestiones a traves de 
correos, actas de reunión, 
capacitaciones y la puesta 

en marcha del modulo 
SISIPEC WEB.

27 de enero de 2022, Se realizaron la coordinación a través de la oficina de Tecnología (soporte técnico) para solicitar la habilitación 
de roles al módulo de Jurídica, para la desarrollar gestiones dentro de los expedientes disciplinarios, el 28 de enero es notificado que 

el modulo ya se había habilitado. Se adjuntan correo de solicitud y respuesta.
ACTIVA Se observó correo eléctronico de solicitud y atención de la 

activación de modulos y usuarios en el SISIPEC.
Completa con observaciones

Se recomienda dar continuidad a las actividades 
necesarias para dar cumplimiento a la actividad a 

realizar que se estableció en esta matriz 
"Evidenciar la necesidad y representarlo en el 
Plan Anual de Contrataciones para aprobación 

de presupuesto" o evaluar la necesidad de 
rediseñar la "actividad a realizar"  y la "evidencia 

del seguimiento"  para que se encuentren 
alineadas y corresondan a la realidad operativa 

que desarrolla el proceso para gestionar y cumplir 
la oportunidad establecida. 

21
Control 
Interno 

Disciplinario

-Reformulación del proceso 
disciplinario de acuerdo con la 

nueva normatividad, 
fortaleciendose la fase instructiva 

del proceso

Construcción y elaboración 
del nuevo proceso de 
control disciplinario y 

procedimientos 
relacionados

Generación de enlace al 
repositorio de documentos 

del proceso de control 
disciplinario de la 

Secretaría Jurídica Distrital 
para asegurar que se 

mantengan actualizados los 
formatos con los cambios 

normativos

29/03/2022 31/12/2022
Actas de reunión de 
gestión del cambio

La OCDI en coordinación con el Comité Distrital de Asuntos Disciplinarios  y las entidades distritales pertenecientes al comité  
realizó la redacción del nuevo proceso disciplinario y sus procedimientos de conformidad con la ley 19852 de 2019 y 2094 de 2021, 

los cuales se encuentran en el enlace 
https://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/portal/resultados_busqueda.php?proceso=17&opcion_regreso=0

a disposición de las entidades. Estos procedimientso se adoptó mediante resolución 171 de 2022.
Al momento queda pendiente la creación del formato de procedimiento con enlace a los documentos y pocedimientos  ubicados

en el portal smart

ACTIVA

Se observó la documentación definida para el proceso de 
Control Interno Disciplinario de la Secretaria Jurídida Diistrital 
(caracterización, primera y segunda instancia), asi como el 
Resolución 171 del 25 de mayo 2022 "Por la cual adiciona 
el Manual Distrital de Procesos y Procedimientos 
Disciplinarios para la aplicación del Código General 
Disciplinario".  

Completa N.A.

24

Fortalecimien
to de 

capacidades 
operativas 

para la S, C y 
AJ

Adoptar las mejores prácticas y 
crear y/o ejecutar  lineamientos y 
documentos acordes al Modelo 

Integrado de Planeación y Gestion 
MIPG 

Actualizar y realizar 
seguimiento a la 

documentación del proceso
1/10/2019 31/12/2022

Actualizaciones de los 
documentos

2020:Mejoras en los procesos y procedimientos de la Subsecretaría

2021-1:Mejoras en los procesos y procedimientos de la Subsecretaría

2021-2:Mejoras en los procesos y procedimientos de la Subsecretaría
2022-1:Mejoras en los procesos y procedimientos de la Subsecretaría de Inveriones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas 

parala S C y AJ

ACTIVA

Se observó la acualización (documento firmado y publicado 
en el Portal MIPG) de los documentos:
* C-FC-1_V7
* M-FC-1_V3
* PD-FC-1_V6, PD-FC-11_V6, PD-FC-2_V8, PD-FC-3_V5, 
PD-FC-4_V6, PD-FC-6_V5, PD-FC-7_V7, PD-FC-8_V7

Completa N.A.

27
Direccionami
ento sectorial 

e inst.

Avances  tecnológicos en el 
mercado dirigidos a crear una 

Plataforma Tecnológica para el 
manejo de información 

relacionada con  la administración 
del sistema integrado de gestión -

SIG

Iniciar la implementación y 
cargue de información en 
los módulos del aplciativo 

Portal MIPG, 
correspondientes a: 

Indicadores, documentos, 
mejora, auditorias, riesgos, 
gestión ambiental, producto 
no conforme, encuestas , 

actas y MIPG

17/09/2019 31/12/2022 Software implementado.

2020:Implementación del Software para la administración del sistema del SIG

2021-1:Duranet los primeros 6 meses a partir de la firma del acta de incio se hara el mantenimiento perfectifo de los modulos del 
software y así mismo la capacitación para el manejo de estos.

Durante el primer semestre del 2021 se trabajo en la identificación y construcción de los desarrollos de los modulos para la 
herramienta tecnologica, así mismo se ha capacitado a los funcionarios y contratistas en los modulos que se han ido entregando. Por 

otro lado quincenalmente se realiza la reunión de seguimiento al contrato 2081  cuya supervisión es compartida por la Oficina 
Aseosra de Planeación y la Dirección de Tecnologias. 

2021-2: Durante el segundo semestre de 2021, se logro terminar el proceso de capacitación sobre los módulos del sistema así como 
el proceso de producción para la puesta en marcha de los módulos de Indicadores, Documentos, Planes de mejora, Auditorías, 
Riesgos, Actas, Ambiental, MIPG, Producto no conforme, administración y Encuestas, como consta en los informes de pago. 

2022-1: Para la vigencia se cargo información en los módulos de: Documentos, Indicadores, Auditorias, Riesgos, Producto No 
Conforme y MIPG, para así mismo iniciar el uso del sistema para los reportes correspondientes a cada módulo.El sistema puede ser 

consultado en https://portalmipg.scj.gov.co  

ACTIVA

Se observó pantallazos del cargue de información y del 
modulo de indicadores en el PORTAL MIPG, aunque no se 

allegó mas evidencias, la OCI en el ejercicio de sus 
actividades ha evidenciado la utilización del PORTAL MIPG 

en los modulos de (Documentación, Indicadores y 
normograma).

Completa con observaciones

Se han identificado oportunidades de mejora en la 
funcionabilidad del módulo de Indicadores 

("Informe de Indicadores de gestión IV trimestre 
2021 y I trimestre 2022"  memorando de ORFEO 

20221300169833 de mayo 2022) y se 
recomienda evaluar la viabilidad de implementar 
estas recomendaciones, lo que redundaran en la 

mejora operativa de toda la entidad.

28
Direccionami
ento sectorial 

e inst.

Mejoras en la estructuración del 
proceso de Rendición de Cuentas, 
contando con efectivas asesorías 

por parte del Departamento 
Administrativo de la Función 

Pública, la Veeduría Distrital y la 
Alcaldia Mayor

Actualizar procedimiento de 
rendición de cuentas con 

cofrme a las metodolgias y 
sugerencias emitidas por 
las entidades líderes en el 
tema, de orden nacional y 

distrital

1/01/2022 31/12/2022

*Matriz Plan Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano 

implementado
y Correos del monitoreo

*Procedimiento de 
rendición de cuentas

ACTIVA

No se evidencia seguimiento por parte del proceso 
responsable, sin embargo, se allegó la actualización del 
documento PD-DS-10 Rendición de Cuentas en enero 2022.

Si bien no se allegan las evidencias del PAAC 2022, en el 
ejercicio de las actividades de la OCI se observó que para 
eel 1 semestre 2022 el PAAC se encontraba en la versión 1 

Completa con observaciones

Se han identificado en el"Informe primer 
seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano y Mapa de riesgos de Corrupción 
2022” el cual se comunicó con memorando de 
ORFEO 20221300187913 del 17 de mayo de 
2022  y se recomienda evaluar la viabilidad de 
implementar estas recomendaciones, lo que 
redundaran en la mejora operativa de toda la 

entidad.

29
Direccionami
ento sectorial 

e inst.

Mantenimiento de la certificacion 
de calidad y ampliación del 
Alcance de la misma a los 

procesos misionales de la entidad. 

Realizar en análisis del 
modelo de operación por 
proceso, para generar 

propuestas de mapas de 
proceso

1/01/2022 31/12/2022
*Propuestas de mapas de 

proceso
ACTIVA Se evidencian las propuestas de mapa de proceso que se 

trabajaron durante el I semestre 2022.
Completa N.A.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

Actividad que se 
realizará

No Op Proceso Oportunidad

OFICINA DE CONTROL INTERNO
AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", SEGUNDO TRIMESTRE 2022
AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ
ANEXO No. 1

Fecha inicio
(DD/MM/AA) ESTADO RECOMENDACIONES

REVISIÓN DE LA EVIDENCIA
Evidencia del 
seguimiento

Verificación ¿Hay éxito post implementación? ¿Cuál?
Fecha fin

(DD/MM/AA)



30
Gestion de 

comunicacio
nes

Posicionamiento de los temas de 
seguridad, convivencia y justicia 
en la ciudadanía y los líderes de 

opinión.
Contar con una agenda mediática 

que cubre la gestión de la 
Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

pocisionará el avance de la 
política en seguridad, 

convivencia y justicia a 
través del  relacionamiento 

con los medios de 
comunicación y los líderes 
de opinión para la difusión 
de contenidos noticiosos  
generados por el equipo 

periodístico de la OAC en 
articulación con las 

subsecretarías y oficinas 
técnicas. 

3/09/2019 31/12/2022

Reporte mensual de 
publicaciones emitidos 
desde las cuentas de la 
SDSCJ respecto a la 

difusión del Secretario y de 
la Entidad

2020: Si hay éxito post implementación el cual se refleja  en reporte mensual del análisis de noticias  de los medios de comunicación, 
en el aumento del  número de noticias positivas y la disminución del porcentaje de noticias negativas.

2021-1: La Oficina Asesora de Comunicaciones posicionó el avance de la política de seguridad, convivencia y justicia a través del 
relacionamiento con los medios de comunicación  entregando insumos como comunicados de prensa, noticias publicadas en la 

página web de la entidad y brindando  entrevistas sobre los diferentes temas a los periodistas de los medios locales, nacionales o 
comunitarios que lo requieran. Como soportes se publican los comunicados de prensa producidos en el semestre, el registro de 

noticias publicadas en el semestre y los pantallazos de las solicitudes de los medios de comunicación al Jefe de la Oficina Asesora 
de Comunicaciones

2021-2 Si hay éxito post implementación. La Oficina Asesora de Comunicaciones posicionó el avance de la política de seguridad, 
convivencia y justicia a través del relacionamiento con los medios de comunicación  entregando insumos como comunicados de 

prensa, noticias publicadas en la página web de la entidad y brindando  entrevistas sobre los diferentes temas a los periodistas de los 
medios locales, nacionales o comunitarios que lo requieran. Como soportes se publican los comunicados de prensa, las notas 

registradas en la página web y los pantallazos de las solicitudes de los medios de comunicación al Jefe de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones.

2022 - 1 Si hay éxito post implementación. La Oficina Asesora de Comunicaciones posicionó el avance de las 15 estrategias de 
seguridad (1. contención del homicidio, 2. inventario criminal, 3. Índice de priorización territorial 4. Activos ambientales 5. 

Ocupaciones ilegales 6. Zona centro, 7 entornos de confianza, 8. Unidad contra el atraco, 9. Seguridad en TM, 10. En bici nos 
cuidamos, 11. Redes de cuidado y sello ciudadano, 12. Ruta Mujer y Niños, Niñas y Adolescentes 13. Tecnología para la seguridad, 
14. Transporte Ilegal, 15. Campañas de recomepnsas) y de los programas y servicios en materia de convivencia y justicia a través 

del relacionamiento con los medios de comunicación y brindando  entrevistas sobre los diferentes temas a los periodistas de los 
medios locales, nacionales o comunitarios que lo requieran. 

Como soportes se publican los comunicados de prensa, las notas registradas en la página web y los pantallazos de las solicitudes de 
los medios de comunicación al Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones.

ACTIVA

Se allegó la matriz "Noticias Página web primer semestre 
2022" en el que se enumeran por mes para el primer 
semestre 2022 un total de 39 comunicados de prensa y 69 
notas. No es posible verificar el detalle de lo reportado por el 
proceso responsable, debido a que el archivo allegado no 
contiene mas información.

Completa con observaciones

Se recomienda fortalecer el ejercicio documental 
de la evidencia y realizar el registro no solo de la 
cantidad de publicaciones emitidas, si no tambien 

del link, fecha y temática de cada una de las 
publicaciones, lo que permitirá evidenciar y 

verificar claramente la gestión realizada por el 
proceso

31
Gestion de 

comunicacio
nes

Tendencias de nuevas tecnologías 
de información y comunicación, 

uso de las herramientas en redes 
sociales para posicionar la SSCJ.

La Oficina Asesora de 
Comunicaciones generará 

contenidos multimedia 
sobre el avance de la 
política en seguridad, 

convivencia y justicia que 
publicará a través de las 
carteleras digitales de la 

Entidad para posicionar los 
servicios, campañas, 

programas,  SSCJ. de la 
Secretaría para generar un 
diálogo con la ciudadanía 

sobre los temas de la 
agenda. 

3/09/2019 31/12/2022
Registro fotográfico de los 

temas publicados 

2020: Si hay éxito post implementación el cual se refleja cuando los temas que se proponen en las RRSS se vuelven tendencia.

2021-1: La Oficina generó contenidos multimedia en Facebook Live como canal interactivo  de diálogo con la ciudadanía sobre el 
avance de la política  en seguridad, convivencia y justicia. Como soporte se entregan los link de la información publciada en las  en 

los Facebook Live que se realizaron en el primer semestre de 2021.

2020-2: Si hay éxito post implementación el cual se refleja en la cantidad de seguidores de las redes sociales de la entidad, en el 
número de publicaciones realizadas por parte de la OAC  y del número de  interacciones de la ciudadanía con los contenidos de las 

RRSS de la entidad.
2021-2 Si hay éxito post implementación el cual se refleja en la cantidad de publicaciones de los diversos temas de la entidad en 

materia de cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo y PISCJ 

2022-1 Si hay éxito post implementación el cual se refleja en la cantidad de publicaciones de los diversos temas de la entidad en 
materia de cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo, PISCJ, de estrategias de Participación de Gobierno Abierto Bogotá y de 

campañas para servidores públicos del Distrito. 
Como soporte se publica el registro fotográfico de las carteleras digitales en el nivel central, las Casas de Justicia y la Cárcel 

Distrital. Igualmente, se entregan como soporte las estadísticas en materia de publicaciones, seguidores e interacciones en las redes 
sociales institucionales.

ACTIVA
Se allegó un documento en el que se observan las capturas 
de pantalla de los chats de Whastapp en los que se trata el 

tema de las intervenciones del Secretario.
Incompleta

Teniendo en cuenta lo establecido en la matriz 
como evidencia de la oportunidad "Registro 

fotográfico de los temas publicados"  los soportes 
allegados no dan cuenta de la ejecución de la 

oportunidad. Se recomienda evaluar lo establecido 
en esta matriz para que corresponda a la realidad 

operativa del proceso

32
Gestion de 
emergencia

Apoyo del Gobierno Distrital, la 
alta dirección de la Secretaría y la 

mayoría de las entidades, para 
apoyar el cumplimiento de las 

metas y objetivos trazados para el 
C4.

  Articular las herramientas 
tecnológicas, 

operacionales y humanas 
dispuestas por el Distrito 

Capital con el propósito de 
dar una respuesta 

coordinada, eficiente y 
oportuna a los eventos de 
seguridad y emergencia 
que ocurren en Bogotá, 

D.C., a la vez, que genera 
información centralizada y 
confiable para la toma de 

decisiones y aporta 
conocimiento para la 

prevención y anticipación 
de dichos eventos

27/08/2019 31/12/2024

Convenio 561 del 2014 con 
ETB,  sistema de 

videovigilancia ciudadana 
del Distrito Capital, 

Sistemas de comunicación, 
redes de participación 

cívica, equipos de apoyo 
aéreo tripulado y no 

tripulado y sistemas de 
información y análisis de 
información, el Centro de 

Operaciones de 
Emergencias COE

2020: 1. Integrar las entidades de seguridad y emergencias que hacen parte del C4 y aquellas entidades públicas y privadas 
relacionadas que se puedan incorporar para dar respuesta oportuna y efectiva a los incidentes reportados de seguridad y 

emergencias, actuar en la prevención de consecuencias mayores y aportar a la mitigación de emergencias, del delito y la disminución 
del impacto de éstos sobre la comunidad.2. Implementar los procedimientos, protocolos y modelos de operación e interacción que 

permitan actuar articuladamente para dar respuesta eficiente a los eventos de emergencias y seguridad, diseñados por la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y aprobados por el Comité Operativo de Apoyo y Seguimiento del C4.

3. Recolectar, centralizar, procesar, compartir y analizar la información proveniente de la operación, de los diferentes sensores 
(GPS, AVL, radios, recursos, dispositivos IoT, semáforos, etc) y de los sistemas relacionados con urgencias, emergencias y 

seguridad para la toma eficiente de decisiones, la asignación asertiva de recursos, la unificación de esfuerzos y la contribución al 
diseño de estrategias en materia de seguridad y emergencias. 

4. Integrar tecnologías; sistemas de comunicación, de información, de analítica y de videovigilancia; equipos de apoyo aéreo tripulado 
y no tripulado y demás que a futuro puedan aportar a hacer más eficiente la operación, disminuir los tiempos de atención, generar 

alertas y analizar datos.
5. Aportar insumos o evidencias a las instituciones u organismos que lo soliciten de conformidad con lo establecido en la ley, para 

incrementar la efectividad de las denuncias presentadas por las personas.

2021-1: El seguimiento a los lineamientos descritos por el Decreto 510 del 27 de agoto del 2019, documento evidencia la gestión con 
las entidades, que desean vincularse al Sistema de seguridad y emergencias de Bogotá.

2021-2:  Se trabajo en la ruta y plan de trabajo para el CONPES

2022-1:Se firma nuevo modificatorio, para el convenio 561

2022-1:Nuevo modificatorio, para el convenio 561 

ACTIVA

Se evidenció el "Modificación no. 20 y adición 23 al convenio 
interadministrativo N° 561 de 2014
celebrado entre la Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y la Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá S.A ETB S.A. E.S.P" frmado por la partes el 30 de 
juniol 2022.

Completa N.A.

33
Gestion de 
emergencia

Trabajo articulado entre el C4 y las 
entidades de seguridad y 

emergencias para la 
estructuración e implementación 
del nuevo modelo Integrado de 
Seguridad y Emergencias más 

eficiente; y en su momento 
fortalecer la red de participación 
cívica con una mayor integración 
en el nuevo modelo de operación 

del Sistema de Seguridad y 
Emergencias.

 utilizar la nueva guía de 
tipificación con las 

entidades que integran 
Centro de Comando, 

Control, comunicaciones y 
computo

15/11/2019 31/12/2024

Parametrización de la guía 
de tipificación en Premier 
One, para la operación de 

C4

2020: Registros realizados en el Premier One, los cuales se pueden ver gestionados en los informes de las diferentes estadísticas y 
las circunstancias modificadoras

2021-1: El documento guía de tipificación versión 3 relacionado, actualiza y articula las entidades, con la nueva plataforma 
tecnológica, así como su operación.

2021-2:  Protocolo interinstitucional pra las entidaes del sistema de seguridad y emergencias 

2022-1:  Borrador instructivo , procedimiento y formato ajuste a la guia de tipificacion de las entidaes del sistema de seguridad y 
emergencias 

ACTIVA

Se allegaron los documentos en borrador de:
* Protocolo para la actualización de la guía de tipificación.  
* LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 
GUIA DE TIPIFICACION
* Solicitud de Cambio- Guía de Tipificación
(Versión prueba)

Completa N.A.

35
Gestion de 
emergencia

Proceso de modernización 
tecnológica de la plataforma que 
permitirá implementar un nuevo 

modelo de operación más 
eficiente soportado sobre 

tecnología, además incluir el  
fortalecimiento con el nuevo 

modelo mediante la integración de 
los COSEC y las redes de apoyo 

ciudadano.

Operar la nueva plataforma 
Premier One para la 

atención de eventos de 
seguridad y emergencias

15/11/2019 31/12/2024

Informes de gestión de la 
nueva plataforma Premier 
One con sus respectivas 

estadísticas.

2020: Mejora de los procedimientos y resultados de atención en la SUR y entidades integradoras del sistema de seguridad y 
emergencias

2021-1: Los documentos relacionados informan la gestión, para lograr un modelo de continuidad del negocio y los planes de C4.
2021-2: Ajustes para la implemetacion y entrada en operacion  de la nueva plataforma tecnologica (NG911)

2022-1: Ajustes para la implemetacion y entrada en operacion  de la nueva plataforma tecnologica (NG911)

ACTIVA

Se observó Informe de interventoría N° 37 al 42 al contrato 
No.1162 de 2018 (interventoría administrativa, Financiera, 
Técnica, Contable, Jurídica y Ambiental para el convenio 
interadministrativo No.561 de 2014)

Completa con observaciones

Se recomienda revisar la pertinencia de tener una 
actividad y soporte para la gestión del riesgos por 
proceso R1GE y la oportunidad de mejora 35, lo 
anterior, teniendo en cuenta que el objetivo de las 
actividades no es el mismo (adminidtrar un riesgo 

y generar una mejora en la entidad) y llegar a 
objetivos diferentes con una misma gestión puede 

no ser efectivo.

36
Gestion de 
emergencia

Recomendaciones de NENA que 
deberán ser analizadas para 

aplicar aquellas que aporten a 
incrementar la calidad, 

disponibilidad y seguridad de los 
Sistemas Integrados del C4 y con 

estas buenas practicas lograr 
generar lineamientos que aporten 
a articular de forma más eficiente 
la atención y reducción de riesgos 

de eventos de seguridad y 
emergencias.

Revisar los estándares 
NENA para mejorar los 
procedimientos del C4

15/11/2019 31/12/2024
Actas de seguimiento del 

C4

2020: Procedimientos mejorados a través de la plataforma para cumplir con los estándares NENA

2021-1: Informes con la gestión del cambio tecnológico e implementación de nuevas plataformas de acuerdo con las 
recomendaciones del estándar internacional.

2021-2: Las recomendaciones NENA, necesitan un alcane  en desarrollo de sus actividades  con mas tiempo para alcanzar los 
enstadares  NENA y CALEA.

Estructuracion y desarrllo de los COE´s Distritales en C4.
2022-1: Gestion, plan de trabajo y contrato, para alcanzar la certificacion del estandar NENA.

ACTIVA Se evidencian documentos de trabajo (listas de chequeo, 
presentaciones, matrices de identificación del personal)

Incompleta

Si bien se allegan documentos, no se evidencian 
las "Actas de seguimiento del C4" en el que se 
pueda evidenciar el claramente el avance en la 
revisión de los estándares. Por lo anterior, se 

recomienda evaluar la oportunidad y la evidencia 
establecida en esta matriz para que se 

encuentren alineadas y corresondan a la realidad 
operativa que desarrolla el proceso

37

Gestion de 
recursos 
físicos y 

documental

Mesas de trabajo con clientes 
internos para el levantamiento de 

necesidades.
Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta

2020: Se conoció el porcentaje de satisfacción de los clientes internos con los servicios prestados por el proceso de Recursos 
Físicos y Documental. Igualmente, con los comentarios recibidos se están llevando acabo acciones de mejora que permitan brindar 

un mejor servicio.
Para la vigencia 2020 se planteó la realización de una encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección de 

Recursos Físicos y Gestión Documental, pero a razón de la pandemia que produjo que los servidores y contratistas  de la Entidad 
trabajaran desde casa, los servicios prestados por esta dependencia tuvieron que adaptarse para que su funcionamiento se dieran 
en el marco de la pandemia, por lo cual aplicar una encuesta no iba a ser objetiva dadas las circunstancias. Sin embargo, durante la 
vigencia 2020 la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental a fin de realizar el levantamiento de las necesidades en los 
diferentes procesos contractuales de servicios a cargo de esta dirección, solicitó mediante correo electronico la información de las 

necesidades de las áreas intervinientes. Como evidencia del mismo se adjunta los memorando de radicación de los estudios previos, 
los cuales tienen el visto bueno responsable de proyectos.

2021-1:La Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental, tiene planeado desarrollar la actividad de oportunidad en el cuarto 
trimestre de la vigencia 2021.

ACTIVA Se reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre No aplica para este periodo de seguimiento N.A.

38

Gestion de 
recursos 
físicos y 

documental

Mesas de trabajo con clientes 
internos para estructuración de 

procesos.
Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta

2020: Se conoció el porcentaje de satisfacción de los clientes internos con los servicios prestados por el proceso de Recursos 
Físicos y Documental. Igualmente, con los comentarios recibidos se están llevando acabo acciones de mejora que permitan brindar 

un mejor servicio.
Para la vigencia 2020 se planteó la realización de una encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección de 

Recursos Físicos y Gestión Documental, pero a razón de la pandemia que produjo que los servidores y contratistas  de la Entidad 
trabajaran desde casa, los servicios prestados por esta dependencia tuvieron que adaptarse para que su funcionamiento se dieran 
en el marco de la pandemia, por lo cual aplicar una encuesta no iba a ser objetiva dadas las circunstancias. Sin embargo, durante la 
vigencia 2020 la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental a fin de realizar el levantamiento de las necesidades en los 
diferentes procesos contractuales de servicios a cargo de esta dirección, solicitó mediante correo electronico la información de las 

necesidades de las áreas intervinientes. Como evidencia del mismo se adjunta los memorando de radicación de los estudios previos, 
los cuales tienen el visto bueno responsable de proyectos.

2021-1:La Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental, tiene planeado desarrollar la actividad de oportunidad en el cuarto 
trimestre de la vigencia 2021.

ACTIVA Se reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre No aplica para este periodo de seguimiento N.A.

39

Gestion de 
recursos 
físicos y 

documental

Actualización continua de los 
procedimientos del proceso de 
Gestión de Recursos Físicos y 

Documental.

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta

2020: Se conoció el porcentaje de satisfacción de los clientes internos con los servicios prestados por el proceso de Recursos 
Físicos y Documental. Igualmente, con los comentarios recibidos se están llevando acabo acciones de mejora que permitan brindar 

un mejor servicio.
Para la vigencia 2020 se planteó la realización de una encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección de 

Recursos Físicos y Gestión Documental, pero a razón de la pandemia que produjo que los servidores y contratistas  de la Entidad 
trabajaran desde casa, los servicios prestados por esta dependencia tuvieron que adaptarse para que su funcionamiento se dieran 
en el marco de la pandemia, por lo cual aplicar una encuesta no iba a ser objetiva dadas las circunstancias. Sin embargo, durante la 
vigencia 2020 la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental a fin de realizar el levantamiento de las necesidades en los 
diferentes procesos contractuales de servicios a cargo de esta dirección, solicitó mediante correo electronico la información de las 

necesidades de las áreas intervinientes. Como evidencia del mismo se adjunta los memorando de radicación de los estudios previos, 
los cuales tienen el visto bueno responsable de proyectos.

2021-1:La Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental, tiene planeado desarrollar la actividad de oportunidad en el cuarto 
trimestre de la vigencia 2021.

ACTIVA Se reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre No aplica para este periodo de seguimiento N.A.

40

Gestion de 
recursos 
físicos y 

documental

 Jornadas de sensibilización y 
capacitación que permitan 

concientizar a los clientes internos 
en la relevancia de los temas de la 

dependencia.

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 30/06/2022 Informe encuesta

2020: Se conoció el porcentaje de satisfacción de los clientes internos con los servicios prestados por el proceso de Recursos 
Físicos y Documental. Igualmente, con los comentarios recibidos se están llevando acabo acciones de mejora que permitan brindar 

un mejor servicio.
Para la vigencia 2020 se planteó la realización de una encuesta de satisfacción de los servicios prestados por la Dirección de 

Recursos Físicos y Gestión Documental, pero a razón de la pandemia que produjo que los servidores y contratistas  de la Entidad 
trabajaran desde casa, los servicios prestados por esta dependencia tuvieron que adaptarse para que su funcionamiento se dieran 
en el marco de la pandemia, por lo cual aplicar una encuesta no iba a ser objetiva dadas las circunstancias. Sin embargo, durante la 
vigencia 2020 la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental a fin de realizar el levantamiento de las necesidades en los 
diferentes procesos contractuales de servicios a cargo de esta dirección, solicitó mediante correo electronico la información de las 

necesidades de las áreas intervinientes. Como evidencia del mismo se adjunta los memorando de radicación de los estudios previos, 
los cuales tienen el visto bueno responsable de proyectos.

2021-1:La Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental, tiene planeado desarrollar la actividad de oportunidad en el cuarto 
trimestre de la vigencia 2021.

ACTIVA Se reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre No aplica para este periodo de seguimiento N.A.

42
Gestion de 
seguridad y 
convivencia

Réplica de experiencias exitosas 
de los diferentes programas en el 

nivel local y distrital.

Hacer un mapeo de 
actores que podrían ser 

replicadores de los 
modelos implementados

1/01/2022 31/12/2023

Matriz con identificación de 
actores que podrían ser 

replicadores de acciones 
realizadas en la Secretaría

2020:Mejora de los indicadores de la comisión de delitos, mejora de la percepción de seguridad o reducción de factores que inciden 
en la ocurrencia de delitos

2021-1: La oportunidad no se ha desarrollado puesto que a partir del mes de agosto de 2021 se comenzará a realizar el mapeo de 
actores que podrían ser replicadores de los modelos implementados

2021-2: La oportunidad se logró ejecutar, las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, 
subcarpeta GS, 2021

2022-1: La oportunidad se ejecutará en el segundo semestre de 2022 donde se realizará el mapeo de actores que podrían ser 
replicadores de los modelos implementados.

ACTIVA Se reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre No aplica para este periodo de seguimiento N.A.



43
Gestion de 
seguridad y 
convivencia

Establecer alianzas con medios de 
comunicación o programas de 

información masiva para 
estrategias de prevención de 

delitos y mejora de la convivencia

Adelantar el diseño de 
estrategias con la 

vinculación de medios 
masivos de comunicación

1/01/2022 31/12/2023

1, Documento registro 
necesidades divulgación 
actividades en territorio

2, Registros de campañas 
realizadas con diferentes 
medios de comunicación

2020:Mejora de los indicadores de la comisión de delitos, mejora de la percepción de seguridad o reducción de factores que inciden 
en la ocurrencia de delitos

2021-1: La oportunidad se logró ejecutar, las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, 
subcarpeta GS, 2021

2021-2: La oportunidad se logró ejecutar, las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, 
subcarpeta GS, 2021

2022-1: La oportunidad se logró ejecutar. Para el primer semestre del 2022, la Oficina Asesora de Comunicaciones, a través de 
diferentes medios de comunicación y con la estrategia de free press divulgó las diferentes acciones que adelanta para combatir los 

delitos de alto impacto en la ciudad. Asimismo, todos los mensajes e información se publicaron en las redes sociales y demás 
canales de comunicación con los que cuenta la Secretaría sin recurrir a una estrategia de pago por publicidad. 

Además, las diferentes estrategias de la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia cómo Entornos de Confianza, Redes de 
Cuidado, Patrullando Escolar, Distrito CUIDArte y operativos de control, entre otros, también se están divulgando en los diferentes 

canales de comunicación de la Entidad. 
Las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, subcarpeta GS, 2022

2022-1: La oportunidad se logró ejecutar. Para el primer semestre del 2022, la Oficina Asesora de Comunicaciones, a través de 
diferentes medios de comunicación y con la estrategia de free press divulgó las diferentes acciones que adelanta para combatir los 

delitos de alto impacto en la ciudad. Así mismo, todos los mensajes e información se publicaron en las redes sociales y demás 
canales de comunicación con los que cuenta la Secretaría sin recurrir a una estrategia de pago por publicidad. 

Además, las diferentes estrategias de la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia cómo Entornos de Confianza, Redes de 
Cuidado, Patrullando Escolar, Distrito CUIDArte y operativos de control, entre otros, también se están divulgando en los diferentes 

canales de comunicación de la Entidad. 

Las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, subcarpeta GS, 2022

ACTIVA
Se evidencia un reporte de publicaciones que se realizarón el 
1 semestre 2022 resultado de la estategia estrategia de free 
press (fecha, enlace y temática)

Completa N.A.

44
Gestion de 
seguridad y 
convivencia

Darnos a conocer como 
Secretaría  en el Distrito

Campañas de 
comunicación sobre las 

acciones adelantadas por 
la entidad

1/01/2020 31/12/2022

 

Registro de campañas 
realizadas con dieferentes 
medios de comunicación 

2020:Mejora de los indicadores de la comisión de delitos, mejora de la percepción de seguridad o reducción de factores que inciden 
en la ocurrencia de delitos

2021-1: La oportunidad se logró ejecutar, las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, 
subcarpeta GS, 2021

2021-2: La oportunidad se logró ejecutar, las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, 
subcarpeta GS, 2021

2022-1 La oportunidad se logró ejecutar. La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, todos los días está contando su 
quehacer misional a través de diferentes productos que produce. Estos son divulgados a través de comunicados de prensa, 

mensajes para la redes sociales y videos, entre otros productos. 

Las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, subcarpeta GS, 2022

2022-1 La oportunidad se logró ejecutar. La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, todos los días está contando su 
quehacer misional a través de diferentes productos que produce. Estos son divulgados a través de comunicados de prensa, 

mensajes para la redes sociales y videos, entre otros productos. 

Las evidencias se cargaron en Sharepoint carpeta denominada OPORTUNIDADES, subcarpeta GS, 2022

ACTIVA

Se allegó un reporte de las publicaciones realizadas por la 
SDSCJ (fecha, enlace y tematica) durante el 1 semestre 
2022 y por medio de las cuales se le informa al ciudadano las 
actividades adelantadas en la entidad.

Completa N.A.

53
Gestión 

Financiera

Automatización y mejoras de los 
procedimientos por medio de la 
utilización de los sistemas de 
información, con el apoyo de 
tecnologias de la información

Se solicitara a la Direccion 
de Tecnologias de la 

Informacion el desarrollo y 
las mejoras de la 

automatizacion para la 
gestion financiera.

1/01/2022 31/12/2022
Actas, solicitudes y correos 

electronicos para la 
gestion. 

2022-1 Se gestionan mesas de trabajo con las areas de TICS y C4 con el fin de dar tramite a la pre elaboracion de ordenes de pago 
con condiciones uniformes, y de esta manera agilizar el pago de estas obligaciones.

Se solicita al area de TICS la generacion de alertas en el sistema Si Capital para el tema de : Endosos, Cuentas bancarias AFC y 
archivos planos para servicios publicos.

ACTIVA

Se evidenciaron 3 formatos de "Solicitud Solución 
Tecnológica" para generar alertas en el sistema 
SICAPITAL .
Así como las actas de las reuniones y actividades 
ejecumtadas en el periodo de seguimiento

Completa con observaciones
Se recomienda dejar trazabilidad del seguimiento 
a la implementación de las mejoras técnologicas 

que se solicitaron en el 1 semestre 2022.

54
Gestión 

Financiera

Desarrollar planes de trabajo para 
la depuración y sostenibilidad 

contable permanente

Se realizara seguimiento a 
la matriz de los Estados 

Financieros y se 
determinara llevar al 

Comité de Sostenibilidad 
y/o depuracion de cartera.

1/01/2022 31/12/2022 Actas, Ficha depuracion

2022-1 Se realiza mesa de trabajo el dia 17/02/2022 en la que participa funcionarios de la SDCJ y la DINAE con el fin de 
contextualizar el registro contable a realizar para depurar la partida pendiente por contabilizar respecto al contrato de comodato no. 

1061 de 2021.
Se realiza mesa de trabajo el dia 17/06/2022 con funcionarios de la SDCJ con el fin de revisar respuesta emitida por parte de la 

Direccion Nacional de Escuelas respecto al contrato interadministrativo de comodato No. 1061 de 2021.

ACTIVA

Se evidencian dos actas de reunión (sin firmas) y una lista de 
asistencia se sesiones realizadas el 17 de febrero y de junio 
2022, en el que se analizó el caso de la partida pendiente por 
depurar resultado del contrato interadministrativo de 
comodato  No  1661

Completa con observaciones

Teniendo en cuenta la Ley 716 del 2001 en el que 
las entidades públicas deben de realizar la 
depuración financiera de sus partidas, la 

oportunidad establecida y las evidencias allegadas 
dan cuenta de la ejecución de una acción que se 
realiza en el marco de un hallazgo identificado por 

la Contraloría de Bogotá. Por lo tanto se 
recomienda evaluar la pertinencia de clasificar la 
acción de depurar las partidas contables como 

una oportunidad institucional cuando esta es una 
actividad de gestión que debe hacerse por ley 
dentro de los procesos financieros de cada 

entidad.

55
Gestion 
Humana

Mantener y generar alianzas 
estratégicas con entidades 

públicas de nivel nacional (DAFP, 
CNSC, Ministerio de Salud, FNA, 
Colpensiones, POSITIVA ARL, 

SENA, Universidades, INPEC) y 
distrital. territorial (DASC, Sec. 

Hacienda) 

Fortalecer las alianzas 
generadas 

21/10/2019 31/12/2022
Seguimiento POA, informe 

de Gestion Trimestral

2020: La Dirección de Gestión Humana ha mantenido y gestionado alianzas estratégicas con entidades públicas de nivel nacional 
(FNA, POSITIVA ARL, SENA, Universidades, CNSC) y distrital. territorial (DASCD, Secretaría de Desarrollo Económico, Alcaldía de 

Bogotá, Secretaría de Integración Social, Secretaría de Salud, Programa Servimos), las cuales permiteron la implementación del 
Programa de Talento Humana en una organización saludable y a su vez, el cumplimiento del POA de la vigencia 2020.

2021: La oportunidad se ejecutó en el primer semestre de 2021. En el segundo semestre se seguirá ejecutando.

A través de las alianzas que se tienen, se realizaron actividades relacionadas con: Semana Ambiental con la particiapción del 
Acueducto de Bogotá; feria de vivienda con la participación del FNA; peomoción de actividad física con la participación del Ministerio 

de Salud; Código de Integridad con la participación de la Secretaría General y Veeduría Distrital; educación ambiental y manejo de 
residuos con la participación de la UAESP.

De la ARL POSITIVA se recibieron informes de gestión de actividades de los meses de:  marzo, abril, mayo y junio. En estos 
documentos se revisaron temas relacionados con el comportamiento de la acidentalidad mensual; grado de avance en la 

implementación de la gestión;  cumplimiento en la gestión de seguridad y salud en el trabajo e indicadores de gestión. 
También se realizaron actividades de capacitación con las siguientes entidades:  DASCD, DIAN y Secretaría General.

2021 - II 
Para el segundo semestre de la vigencia se establecieron y mantuvieron alianzas estratégicas de orden tanto público,a través de las 
cuales se llevaron a cabo actividades en el marco de los módulos del Programa de "Talento Humano en una Organización Saludable". 

Entre otras, mencionamos las partiicpantes en nuestra Feria de Beneficios del Fondo Nacional del Ahorro.
En cuanto a nuestra Feria de Mascotas, contamos con alianzas con el Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal.

De otro lado, la Secretaría Distrital de Ambiente llevó a cabo la capacitación de Delitos Ambientales, se divulgó el Programa Servimos 
que a su vez cuenta con alizanzas en beneficio de servidores y contratistas, El Departamento Administrativo del Servicio Civil 

capacitó en el tema de Ambientes Laborales Diversos, Amorosos y Seguros, la Secretaría Distrital de Integración Social capacitó en 
Salas Amigas de la Familia Lactante y temas relacionados, con el Acueducto de Bogotá para la realización de cmainatas ecológicas, 
con la Secretaría Distrital de Movilidad para capacitaciones a ciclistas, la Unidad  Administrativa Especial de Servicios Públicos con 

capacitación (separación de residuos).

2022 - I

Durante el primer semestre de 2022 se generaron y mantuvieron alianzas estratégicas con entidades públicas de orden nacional y 
distrital como la Secretaría de la Mujer, El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, el Fondo Nacional del Ahorro, la 

ACTIVA
Se observó el informe de gestión del 1 y 2 trimestre 2022 en 
borrador y la matriz de seguimiento POA de los mismo 
periodos.

Completa con observaciones

Si bien las evidencias allegadas corresponden a lo 
establecido en esta matriz, las mismas no dan 

cuenta de la ejecución de la actividad “Mantener 
y generar alianzas estratégicas con entidades 

públicas de nivel nacional (DAFP, CNSC, 
Ministerio de Salud, FNA, Colpensiones, 

POSITIVA ARL, SENA, Universidades, INPEC) y 
distrital. territorial (DASC, Sec. Hacienda)” , 
teniendo en cuenta lo anterior se recomienda 
revisar la pertinencia del soporte documental 

establecido y la realidad operativa del proceso 
para qué las evidencias que se establezcan sean 

garantes del cumplimiento de la ejecución de la 
oportunidad institucional.

56
Gestion 
Humana

Mantener y generar alianzas 
estratégicas con entidades 

privadas: caja de compensación, 
entidades financieras, EPS, 
Universidades, empresas 
prestadoras de servicios 

relacionados con el bienestar 
(medicina prepagada, gimnasios, 

peluquerías, servicios 
asistenciales, aseguradoras)

Fortalecer las alianzas 
generadas 

21/10/2019 31/12/2022
Seguimiento POA, informe 

de Gestion Trimestral

2020: Durante la vigencia 2020, la Dirección de Gestión Humana organizó ferias virtuales de carácter Financiero (en junio), de 
Beneficios (en agosto), de Mascotas (en octubre y de Vivienda (en diciembre), en las que participaron entidades privadas que 

ofrecieron: servicios bancarios, de cartera y financieros, planes exquiales y de salud, seguros,planes para adquisición y financiación 
de vivienda, productos y servicios ára las mascotas,entre otros. El desarrollo de estas actividades se hizo en el marco del Programa 

de Talento Humana en una organización saludable.

2021-1: La oportunidad se ejecutó en el primer semestre de 2021. En el segundo semestre se seguirá ejecutando.

A través de las alianzas que se tienen, se realizaron actividades relacionadas con: feria de vivienda con la participación de COSUFIN 
y COMPENSAR; feria financiera con la participación de DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, CONFIAR, CONSUFIN Y 

COMPENSAR; sostenibilidad energética con la participacion de la ECCI y de la Fundación Saving The Amazone. 

2021 - II
Para el segundo semestre de la vigencia se establecieron y mantuvieron alianzas estratégicas de orden privado, a través de las 

cuales se llevaron a cabo actividades en el marco de los módulos del Programa de "Talento Humano en una Organización Saludable". 
Entre otras, mencionamos las partiicpantes en nuestra Feria de Beneficios: Compensar, Coopebis, Davivienda, Colsanitas,  Price 

Smart y Spinning Center Gym.
En cuanto a nuestra Feria de Mascotas, contamos con alianzas con Cruz Roja Colombiana, Grupo Recordar y CEVEMI- Medicina 

Veterinaria Integrativa.
De otro lado, Compensar se vinculó en la celebración del Día de Bogotá, la Escuela Colombiana de Carreras Intermedias ECCI 

brindó capacitación en el marco de la Semana de la Bici

2022 - I
En el transcurso del primer semestre de 2021 se establecieron y mantuvieron alianzas estratégicas con entidades privadas como 
Compensar, entidades financieras (Davivienda, Banco Agrario, Consufin, BBVA, entre otras), PriceSmart, Óptica Alemana, Mary 
Kay, Los Olivos, Mundo Aventura, etc. las cuales han participaron en nuestras ferias Financiera y de Beneficios en el presente 

período.

ACTIVA
Se observó el informe de gestión del 1 y 2 trimestre 2022 en 
borrador y la matriz de seguimiento POA de los mismo 
periodos.

Completa con observaciones

Si bien las evidencias allegadas corresponden a lo 
establecido en esta matriz, las mismas no dan 

cuenta de la ejecución de la actividad “Mantener 
y generar alianzas estratégicas con entidades 

públicas de nivel nacional (DAFP, CNSC, 
Ministerio de Salud, FNA, Colpensiones, 

POSITIVA ARL, SENA, Universidades, INPEC) y 
distrital. territorial (DASC, Sec. Hacienda)” , 
teniendo en cuenta lo anterior se recomienda 
revisar la pertinencia del soporte documental 

establecido y la realidad operativa del proceso 
para qué las evidencias que se establezcan sean 

garantes del cumplimiento de la ejecución de la 
oportunidad institucional.

58
Gestion 
Humana

Apoyar el proceso de gestión del 
cambio a través de intervenciones 

en competencias blandas y 
generando un proceso de 

documentación de procesos y 
buenas prácticas al interior de las 

dependencias de la entidad. 

Desarrollo de actividades 
dirigidas al fortalecimiento 
de competencias blandas,  

mejoramiento del clima 
organizacional, riesgo 

psicosocial, orientación al 
retiro, entre otras.

21/10/2019 31/12/2022

Listas de Asistencia, 
Informes de ejecución de 
actividades, fotografías, 

evaluaciones de 
satisfacción, Evaluación de 

Clima Organizacional, 
Evaluación de riesgo 

psicosocial.

2020: Durante la vigencia 2020, no se realizaron intervenciones en competencias blandas focalizadas en gestión del cambio porque 
al inicio de la vigencia el rubro de capacitación tuvo una reducción presupuestal, esto conllevó a que se le diera prioridad a otras 

actividades que tenía prelación, de acuerdo con la dinámica de los equipos de trabajo de las dependencias de la Secretaría. 

2021-1: La oportunidad se ejecutó en el primer semestre de 2021. En el segundo semestre se seguirá ejecutando.

Tomando como referencia el informe de medición de clima laboral por parte del DASC, se elaboró propuesta de intervención en clima 
laboral a la Dirección de Gestión Humana. Publicación de los resultados de la medición de clima laboral y ajuste al plan de 
intervención propuesto con la inclusión de los módulos de seguridad y salud en el trabajo, bienestar, incentivos, estímulos y 

reconocimientos y formación y capacitación, el cual está en proceso de aprobación. Los resultados de esta medición se presentaron 
a la Comisión de Personal.

Se realizaron las siguientes actividades de riesgo psicosocial: satisfacción vital y cerebro, taller mindfulness, evaluacion psicosocial, 
funcionalidad Comité Convivencia Laboral, liderazgo y comunicación asertiva, manejo de duelo, prevención del acoso laboral y 

sexual, primeros auxilios psicológicos en caso de emergencia, psicopausas, satisfacción vital y cerebro, socialización de resultados 
evaluación psicosocial 2020, taller de Mindfulness, técnicas para gestionar emociones, trabajo en equipo y resolución de conflictos

Se realizan 3 asesorías pensionales y 3 estudios pensionales y se realiza el 3° módulo del programa de orientación al retiro con el 
tema de inteligencia emocional, adicionalmente se hicieron 18 estudios pensionales y 2 asesorías pensionales. Adicionalmente se 

realiza el informe de impacto del primer semestre de la vigencia 2021 del programa de orientación al retiro - pre pensionados.
El programa de orientación al retiro también contempla la aplicación de las entrevistas de retiro para el caso de retiro voluntario o por 

pensión, a la fecha se registran 11 entrevistas.

La intervención de competencias blandas se realizará en el segundo semestre de 2021 como parte de la ejecución del contrato 1349. 

2021 - II
para el segundo semestre de la vigencia 2021, se llevaron a cabo actividades de intervención de Clima Laboral, así:

Julio:
Se realiza por parte del equipo de salud mental charla de intervención en clima laboral con el tema: Sastisfacción y los "autos" de la 

salud mental, haciendo referencia al manejo del concepto de autoestima, autoimagen y autoconcepto.
Se realiza semana de la inclusión en discapacidad como parte de intervención en clima laboral

Agosto

ACTIVA
Se evidenció encuestas de satisfacción, capturas de pantalla 
de la reunión de clima organizacional y base de registro del 1 
semestre 2022.

Completa N.A.

61
Gestion 

Jurídica y 
Contractual

Implementar la herramienta que 
permitirá la consolidación de 

criterios utilizados para la toma de 
desiciones en segunda instancia 
del Código Nacional de Policía y 

Convivencia. 

Implementar, con 
colaboración de la 

Dirección de Tecnologias, 
la herramienta que 

permitirá la consolidación 
de criterios utilizados para 
la toma de desiciones en 

segunda instancia del 
Código Nacional de Policía 

y Convivencia. 

1/01/2022 31/12/2022 Correos electrónicos/actas 
de reunión

2022-1: Durante el mes de mayo, se realizaron pruebas generales a la herramienta. 
24 de mayo de 2022: Para la entrega formal de la herramienta, en la que se realizaron pruebas en producción, pero estas no fueron 

exitosas. 
23 de junio de 2022: Se agendo reunión para la entrega formal de la herramienta, pero ese mismo día se canceló por parte de la 

Dirección de tecnologías y de la información, solicitaron más tiempo para entregar la herramienta, con los ajustes requeridos para su 
funcionamiento.

05 e julio de 2022: se envía correo a la Dirección de tecnologías y de la información, solicitando fecha para entrega de la 
herramienta, sin que a la fecha tengamos respuesta. Se presenta como evidencia correo enviado a la Dirección de TIC`S, solicitando 
fecha para la entrega de la herramienta, y correo informativo de la profesional Mónica Gonzalez, enlace de la Dirección Jurídica para 

la implementación de esta herramienta.
2022-1: Durante el mes de mayo, se realizaron pruebas generales a la herramienta. 

24 de mayo de 2022: Para la entrega formal de la herramienta, en la que se realizaron pruebas en producción, pero estas no fueron 
exitosas. 

23 de junio de 2022: Se agendo reunión para la entrega formal de la herramienta, pero ese mismo día se canceló por parte de la 
Dirección de tecnologías y de la información, solicitaron más tiempo para entregar la herramienta, con los ajustes requeridos para su 

funcionamiento.
05 de julio de 2022: se envía correo a la Dirección de tecnologías y de la información, solicitando fecha para entrega de la 

herramienta, sin que a la fecha tengamos respuesta. Se presenta como evidencia correo enviado a la Dirección de TIC`S, solicitando 
fecha para la entrega de la herramienta, y correo informativo de la profesional Mónica Gonzalez, enlace de la Dirección Jurídica para 

la implementación de esta herramienta.

ACTIVA

Se evidencian dos (2) correos electrónicos en los que se 
solicitó a la Dirección de Tecnología la entrega del avance de 
la herramienta mencionada sin embargo no se observó 
respuesta por parte de esta dirección.

Completa N.A.



64
Gestion 

Jurídica y 
Contractual

Desarrollar estrategias internas de 
relacionamiento para contribuir a 

la coordinación y comunicación de 
las áreas e incidir en una eficiente 

gestión.

Realizar mesas de trabajo 
con la Dirección Financiera 
y la Dirección de recursos 

físicos y gestión 
documental, con el objeto 
de regular la entrega de la 
información relacionada 

con la actividad contractual, 
judicial y de recursos de 

apelación

1/09/2019 31/12/2022
Registro  o lista de 

Asistencia/Acta de reunión

2020:Disminuir los tiempos del proceso Contractual y contribuir a la permanente actualizacion de los expedientes, con el fin dar 
respuesta oportuna y completa a los requerimientos judiciales y administrativos.

2021-1:La Direcciòn Jurídica y Contractual ha realizado en el año 2021, deiferentes reuniones con la Dirección de Recursos Fisicos, 
para la transferencia documental de los expedientes contractuales y judiciales los cuales contienen toda la información jurídica y 

financiera, obedeciendo al instructivo I-JC-1 y al ABC de cuentas de la Dirección Financiera.

2021-2:  Se realizó la transferencia documental de 201 Cajas, 1.312 Carpetas para un total de (43.7) cuarenta y tres punto siete 
metros lineales, correspondientes a las vigencias 2016, 2017 y 2018. Como evidencia, reposa Acta de transferencia documental, 

fecha 11 de noviembre de 2021. FUID 2016, FUID 2017 y 2018. Adicionalmente, se realizó la intervención documental archivistica, y 
como evidencia reposa el INFORME FINAL INTERVENCION ARCHIVÍSTICA EXPEDIENTES CONTRACTUALES

2022-1: Se realizó reunión con la Dirección de Recursos Físicos y Gestión documental para realizar la transferencia documental de 
los expedientes contractuales y judiciales, los cuales contienen toda la información jurídica y financiera. Se anexa acta de reunión 

como evidencia. 

ACTIVA

Se allegó acta de reunión del mes de abril con el objetivo de 
"Orientar las actividades para llevar a cabo el proceso de 
transferencia documental primaria,  de  conformidad  con  
los  tiempos  establecidos  en  la  Tabla  de  Retención 
Documental aprobada..."

Completa N.A.

67

Gestion y 
análisis de la 
información 
de S, C y AJ

Realizar y/o participar en eventos 
en materia de seguridad, 

convivencia y acceso a la justicia.

Realizar y/o participar en 
eventos en materia de 

seguridad, convivencia y 
acceso a la justicia, para la 

generación de 
conocimiento e intercambio 
de experiencias exitosas.

1/04/2022 31/12/2022
Registros de la 

participación en eventos
2022-1  Se participo en el evento Esri  Abril 2022, en el cual se dieron a conocer soluciones tecnologicas que apoyan el éxito de los 

objetivos propuestos a nivel de análisis geográficos y generación de estrategias en materia de seguridad.
ACTIVA Se evidenció captura de pantalla de la participación de la 

SDSCJ en el evento ESRI de abril 2022
Completa N.A.

68

Seguimiento 
y Monitoreo 

al Sistema de 
control 
interno

Sistematización de los procesos.

Implementación y cargue 
de documentación en la 

plataforma del MIPG 
Automatizado

3/10/2019 31/12/2022

Módulos operativos e 
implementados en la 
plataforma del MIPG 

Automatizado

2020: Sistematización de los reportes de riesgos, indicadores y acciones de mejora permitiendo un seguimiento en tiempo real.

2021-1: A la fecha se encuentra implementado para el plan de mejoramiento interno el tablero de control generado con la herramienta 
ofimática Power BI, asi mismo se migro el 100% de los soportes de ejecución al repositorio en el SharePoint.

Actualmente se encuentra  en proceso de diseño  el tablero de control en Power BI  y el repositorio de información en Share Point 
para el Plan de Mejoramiento Institucional.

2022-1: Se adelantó dentro del módulo de mejora el proceso de parametrización correspondiente. De otra parte se realizó 
reinducción a los líderes operativos y responsables de la ejecución de las acciones para la gestión de plan de mejoramiento interno y 

de calidad.
Se realizó la migración de las acciones de mejora a la plataforma ITS.

Actualmente se encuentra en proceso de transición y estabilización del sistema.

En el módulo de Auditoría se han adelantado las gestiones paraparametrizar la interfaz con el  módulo de Mejora.

ACTIVA

Se evidenciarón capturas de pantalla en las reuniones 
realizadas en la gestión de sistematización del plan de 
mejoramiento interno, asi mismo se evidencian correos 
electrónicos de intercambio de información encaminada a la 
parametrización del modulo de mejora y auditoría con el 
Ingeniero de ITS

Completa

72
Gestion de 

tecnologia de 
informacion

Participar en  las mesas de trabajo 
convocadas por la Alta Consejeria 
TIC, con el objetivo de identificar 
oportunidades para el proceso de 

Gestión de Tecnologias de 
Información 

1. Participar en los 
espacios que convoque la 

Alta Consejeria TIC
2.Participar en la 

elaboración y/o revisión de 
documentos técnicos que 

se desarrollen

1/08/2022 31/12/2022
1. Actas de reunión

2. Documentos técnicos

2022-1 En cumplimiento de la oportunidad propuesta, la Dirección de Tecnologias y Sistemas de la Información participó  en los 
siguientes espaciós convocados por la Alta Consejeria: 
1.  Accesibilidad, usabilidad y transparencia  22 de marzo del 2022
2. Transformación digital de las Entidades Públicas  - Protección de datos personales el 24  de marzo del 2022. 
3. Ciclo virtuoso de la seguridad y los datos, el 28 de abril del 2022
4. Riesgos del Seguridad Dital, el 28 de mayo del 2022
5. Arquitectura Empresarial. el 05 de mayo del 2022

ACTIVA

Se evidenciaron las presentaciones de los temas en los que 
la alta consejería de las TIC realizó capacitación durante el 
primer semestre del 2022 sin embargo no existe registro de 
asistencia por parte de los funcionarios y/o colaboradores de 
la Secretaría

Completa N.A.

73
Gestion de 

tecnologia de 
informacion

Participar en las actividades que 
se den al interior de la Secretaria, 
para demandar los servicios que 
ofrece la Agencia de Analítica de 

Datos.

1. Participar en los 
espacios que convoque la 

Agencia de Analítica de 
Datos para presentar sus 

servicios
2.Participar en la 

elaboración y/o revisión de 
documentos técnicos que 

se desarrollen para 
requerir o demandar 

servicios de la Agencia de 
Analítica de Datos 

3. Participar de manera 
conjunta con otras áreas 

de la Entidad en la 
identificación de fuentes de 

información susceptibles 
de analítica de datos

1/08/2020 31/12/2022
1. Actas de reunión

2. Documentos técnicos

Posicionamiento y mejora de la imagen institucional.
Participacion en futuras Iniciativas, lineamientos.
2021-2: En cumplimiento en la oportunidad propuesta, la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información participó en las 
siguientes reuniones en el que se abordó el tema de analítica de datos 
  
1.El  11 de agosto del 2021 con la Agencia Analítica de Datos (Archivo: ReunionAgenciaAnalitica-20210811.pdf)
2.El  22 de  de septiembre  del 2021con la Alta Consejería de TI  y la Alcaldía de Bogotá: en donde  trabajo el tema de analítica de 
datos (forense y datos).
3. El  12 de noviembre del 2021  con la comisión de Transformación Digital en donde se abordaron los siguientes temas: 
a. Análisis de Datos – C4: Descriptivo, interpretativo, prospectivo para mejorar la oportunidad y efectividad.
b. Integración y análisis de datos de sistemas misionales
c. Analítica forense de video – C4: Reacción oportuna de agencias y mayor efectividad en procesos investigativos.
d. Integración cámaras video vigilancia – C4: De entidades publica y privadas – Cumplimiento ley 1801 art 237 y acuerdo distrital 815.
e. Descentralización monitoreo – C4: Cámaras de video por localidad para 3 localidades.
f. Integración sistemas de video peajes – C4: Integración al sistema de video vigilancia de la ciudad.
 h. Aplicación móvil de seguridad ciudadana  - TICS
07-07-2022:  si bien en el 2021 se adelantaron acciones para revisar posible proyecto de analitica de datos a través de AGATA para 
el C4.  En el 2022, este  fue cambiado de prioridad por parte del  C4, a la fecha esta  pendiente su viabilidad.

ACTIVA Se reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre No aplica para este periodo de seguimiento N.A.

75

Gestion y 
análisis de la 
información 
de S, C y AJ

Socializar las bondades de la 
herramienta Business Intelligence 

(BI) a las dependencias de 
Secretaría

Socializar las bondades de 
la herramienta Business 

Intelligence (BI) a las 
dependencias de 

Secretaría, con el fin de 
optimizar las consultas de 
estadísticos asociados a 

Seguridad y Justicia

1/04/2022 31/12/2022
Piezas de comunicación 

y/o divulgación.
La oportunidad se ejecutará en el segundo semestre de 2022. ACTIVA Si bien la fecha de inicio se contemplo para abril 2022, se 

reporta que la oportunidad se ejecutará en el 2 semestre
No aplica para este periodo de seguimiento N.A.


